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INTRODUCCIÓN. 

La Constitucion Política de los Estados Unidos Mexicanos, como ley 

primaria,y:fuhd~mental, tiene por objeto el regular la organización del 

Estachi; Y':~I ir~,:.;Cic:Ínamiento del gobierno en sus relaciones con los 

diversoi-LIJod~res;(ení:re sí; áuriado al reconocimiento de derechos 

ina1iériatí1.;;~{cj~1 i~r:.hdrri~~~~' :·· 

a la 
-·'"··:~,-" ':',.</;:,;~:; .vo ~ ' 

modificaciones en cuanto a la 

de las leyes de reforma a los 

estado les 

ley, y en este caso, la Constitución, 

- -·:~~·, i~~:;é_·~~j~'.C:~--.. ::· 

Así misrnó;\éi'C2·s;c:i~{enero de 1992 se público dicha modificación en el 

Diari6Jofici~a~~.¡;~~f~deración en el cual se reconoce: "La personalidad 

~::l!Zdf íf~~t~~Z~Gf ·e~:~:~~~:::: :~:E::~:;;~::~:;:·:~::~::~ 
algunos sé,;fránsgredía lo legalmente ordenado". 

El presente trabajo de investigación, tiene como principal objetivo, 

encontrar una solución al problema que se presenta en la actualidad, 

referente a los documentos que acreditan la filiación, según lo 

establecido en el Código Civil de nuestro Estado, el cual no contempla la 

·--~~'--:'; 

l . ' 

----~" 
~ 
¡ 

-~:_:0_~:::_iG~l~ } 



partida de bautismo cotejada y ratificada ante notario público como una 

prueba inrnedia.ta al carecer de las pruebas permitidas por la ley. Dicho 

documento:. es ,expedido por las asociaciones religiosas a las cuales, se 

les ha ·otorgado personalidad jurídica, y por tal motivo, es considerada 

esta misma :corno documento privado. 



CAPITULO!. 

PARENTESCO Y FILIACIÓN. 

1.1. CONCEPTO DE PARENTESCO. 

- -

La paÍabra. p~fentesco proviene del latín " parens" que significa pariente. 

Gali;.¡do' G~Pf-¡'~·~-~efine al parentesco, como "el nexo jurídico que existe 

entre-los d-~-~tencÚent,esde ~n pr()g~rlitor común, ent.re un cónyuge y los 

:: 3~:~5{f~t~t~~~~~~~;~~~~i~; }~~~~?t:~fjd~:·::~,e~:e:u~e:: 
~=:ªaºYJ~~lt-~ll'E~-~[~cJ,[~~~~~l~:~~~~~t.~Wr~~!~~!~~~~~~k-á]'-º:~:~~:~:~ :~: 
cre~~ió~.<=l:~-~1~_rj~Vt.t:-,~--_A:,-.--~---.· __ ·_ -~- C' 1: -~ _-- • -~- ··.-- -·>- _,.,_,.,_ 

-~:::-~/,'"· -- - i.-~-:-.: ~:::·.~·:ü·:.~: ::---:c º·º- ·-.'-~~<~-~<:;·.~;:·{··'· - ·-··-;-~- ,:-_:_:":;·~::·_· 

::e ,'~.,~~f,.j~rl41~~i}~~;~g~~~~~.%~if ~~o~z1:~:~'ª L:;0:;~:::'::0: 
:~í ¡ 9ci:~z~ff 2~~~)'.~~;C~~~~ft~r~~f~b~~t~~~-~~-:- e~n ra:~;u::t:e:r::7~~r 1: 
existencia:.del;pare.-;tesco.-· 

En otra~ p~l~,~-:ü, eF~~r~'nt~~cC> no es, sino la adscripción de una 

persona a úl'la d~terí'Tlini:ld~ faí'Tlina. 

1 GALINDO GARFIAS IGNACIO. Derecho Civil .. Primer Curso. Parte General, Personas y Familia. Editorial 
Porrúa. México 1991. p. 443. ~ 
;-DE PINA RAFAEL. Derecho Civil Mexicano. Decinioséptima edición. Editorial Porrúa._México-1992:-P. 304} 

~ ~:?cW' ~,~_·,~;~~~H 1 
------- ---------\ -------------· ---~--- -----....-
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Los civilistas franceses no se ocupan de una n-ianera especial en el 

estudio del parentesco, sino, es a través del estudio que realizan sobre 

la filia~iÓ~ ~ ~ea-~_~l~~~~jc~rídi~o ent;ei pad;~~ e- hijos. Este es el vínculo 

de par~rítes,co;Lrnásc: fuert~. y· _cÍi~~cto ~ue puede existir entre dos 

person~_s.~{~~:i:p:c~i;ir;ip_o•:_1_~),1i!1YPº.~~nC:,i_~; ~~:~l~:J;~~il_ia como grupo esta 

~;3~iíí~4~~ií~f i~~~~ltiJll~l~lf ~~~:~~~~~~~ijp~~?.~:~'. 
Otros 1 ~Llt~;~~Jci¿i¡'i-J~ii[~'.~1'i~;l~,~~~rit~~i~;-~i;*~7;;~1;~í••-relaciones jurídicas 

familia~es-Cil.le se cle;ivan ele dos fenómel'los bÍológicos -la unión de los 

sex()s mediante el matrimonio, y la procreación a partir de la filiación- y 

de un hecho civil encaminado a suplir al fenómeno biológico de la 

procreación, la adopción. 

1.2. FUENTES CONSTJ:TUTJ:VAS DEL PARENTESCO. 

Las tres grandes fuentes 

matrimonio, la filiación y 

doctrina. 

que constituyen el parentesco son: el 

la adopción, según lo establece nuestra 

El matrimonio es fuente del parentesco, por afinidad 3 • El parentesco 

consanguíneo con-."-o ú'nica fuente debido a la filiación. El matrimonio por 

lo que se refier~ al p~r~;,tesco es importante respecto a la prueba de la 
<· . .:·<-'···", ;,·,· 

.:,_! .":-·:;:<:""--.:,-.•.' .• -.. :-.,-;,, '..'·>···. j,,-
·;,-.. ·,., ·-.-.,.:;~;~,-:·~'.},Y .. -, .. '· ;," <:·:,: {::~,?- ~·;(_--_ :.: .. -

;. ·• ·,,,-, '"],_,·,~.-·- C!· ·-,~ ••• ·:-> · 
Cabe resaltar/i:¡Üe/;éri\ ñuestrc:Hactual derecho la adopción simple no 

::~=~¡~~rey ~:~~L~fJJ!ri~¿¿P~¡;:~e;:01'a :isd~ª 1:e f~:;~~~ :iª ª;:;:ª~:: 

filiación. 

3 GALINDO GARFIAS IGNACIO. Op cit. Supra (1). P. 444. 

' 

\J'_ ___ -_ _I::__~: ~.c·,;:f~l\1 J 



y al adoptado, por lo cual, solo establece un vínculo de filiación entre 

los mismos, según se señala en el artículo 460 del. Código Civil para el 

Estado de Guanajuato. 

1.3. CLASES DE PARENTESCO. 

En nuestro actual Derecho encontramos tres clases de parentesco: 

consanguíneo, por afinidad y civil, los cuales explicaremos a 

continuación. 

1.3.1. PARENTESCO CONSANGUÍNEO. 

El parentesco por consanguinidad es el que existe entre personas que 

descienden de un mismo progenitor, es decir, a las personas unidas 

entre sí por lazos de sangre. 

La paternidad y la maternidad, en la familia consanguínea es la fuente 

primordial del parentesco . 
. ::-.. ~<>·~--··_- ,'._ .'.;.:_= . . 

El artíi:ui6/3:,f7\-8~1\:¿(S:dig; ~bvil·deÍ Estado, define el parentesco por 

:~n1~~=r~~n~;t§is~~~JJ=~M"~~fa?:~;;:exí~t~/,e,~t~e·· personas que descienden de 

.~_ ·?-::.: "r:;r:-:-.~_:: '.: .. ~+::· ·-
La filiacion dedos hijos'naci,dos,·fuerá'ci~;·ITiatrirnonio resulta, con relación 

a la rnadre'del s'olo~ l~~~h6 del r;ci¿¡;:rij~nto. Respecto del padre, solo se 

--~--:i 

" i 

. . . . _ _::~ __ ._:_: ·-- _:._:_::.';_ •.;~~Ki J L.~ 
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establece por el reconocirr1iento voluntario, porque así lo presurne la ley 

o por_ la sentencia que declare la paternidad.(artículo 416 Código Civil). 

1.3.2. PARENTESCO POR AFINIDAD. 

El matrimonio es la fuente del parentesco por afinidad, ya que, de 

acuerdo a lo establecido en el artículo 348 del Código Civil del Estado, el 

parentesco por afinidad es el que se contrae por el matrimonio, entre el 

varón y los parientes de la mujer y entre la mujer y los parientes del 

varón. 

DiCho parentesco en el lenguaje corriente es "parentesco político", imita 

el parentesco consanguíneo, existe un vínculo de parientes entre cada 

uno de ,ibs cónyuge-s y< los parientes del otro (yerno, nuera, cuñado, 

cuñada). 

Este .,;í~c¿'lo de parentesco entre afines, nó es tan extenso como el 

parentésco:consar1'guír1eo. No establece una relación entre los afines de 

la mi.°ijer):1C>s a~i~es del marido de éstCI, ni entre los afines del marido y 

los9e1ci;i,¿uJ~r-.< _ _ . _ _ __ _ 

Pues bI~~'/~o·~~i~t~ en el d~recho civil moderno relación jurídica entre 

los mariªo"~;c:l~·1'Cl_;5 t~e_r:fTla_nas; r'íi en.tr-e l~s esposas de los hermanos. Solo 

1 os -- consang~ír1É!8s d~ --cada .-. ¿óriyugé adquieren parentesco con el 
consbrté d-~->éste:; .-

La afinidad eri\síl-Jtesis; tiaé:é entrar a uno de los cónyuges en la familia 

del otro;có_fr/ü9'e!;0:a:s~n,ejClnzCl._de•_los. parientes consanguíneos, aunque 

sin produéi~_tcid6s 1Ci~:~f~¿t~;:·cieLpárentesco consanguíneo. La afinidad 
' ·_o • ·,, '--·· -- • -_-:-., ·-.,:o _-,"::;, -, ... _ . ; .. :. -~--- -· - ·'; o;.- Lo-.;. e.·.·:_ · • · -

no origina 1á obligaCión alimentaria, ni el derecho a heredar. 

---------------------~----- ----



El parentesco por afinidad nace con,o efecto del 1natrimonio. El 

concubin¡:¡to n() prod~ce -~n deresl:t() civil el parentesco por afinidad. 

Los -efectos de.la ~finidad E:!n . .,uest¿o derecho son precarios, pues bien, 

com~ _ya s.e ·.:r.eri"~io.nó7;~n nll.est~o'. régimen_ jurídico, la filiación no 

~~~~~~~f ¡ !,~~~f~llliltti~~;,:;7:~=:::::~~~=:::::~:: 
Por ejempló;i·el\parentesco':por:afinidad·,impide al juez del registro civil 

·-, . : ·.<(, · .. ,>/.-.:·. '::·. ;:·;:<.'.~,1:<\;_ ::_'.-;_~~;-,:-~<---~ ;.,;,; \ ;.':.~::';-:,~ ':::t·:: ---~;~~~;¡;.: ..... :~~~:~::.·:~~:t:t·:~~-.f,';'.~; /''. \): :·'.:' ·.s; :~. ' -~-
a U t() ri z <:m' e Lacta relativafa\1ó::i:>ari~~tf:?s:d~ :su cónyuge, en línea recta 

~~~;;J'~~~~r~lll!~ltillf ll~i1f Ii:~~~:X~~~~:,n:::::::: 
Surge ··T1v~r~~u:v2~-·.~.-g~frt~.7~~n~: .. ~,~t;·~Ü;Jc01g,~¡;i~~.3~.~ de afinidad subsisten 
después'de que•ermafrim"i::iriió'tjüe les•·ha•dado origen, ha sido disuelto 

por m¡jert~ de. u~¿ d~ lo~ ~ónyÚg~s. p~;- dh~¡,~¿¡o o por nulidad. 

Desde el punto de vista lógico se podría concluir que, siendo el 

matrimonio la fuente del parentesco por afinidad, cuando aquel se 

disuelve, desaparece el nexo ce parentesco por afinidad. 

1.3.3. PARENTESCO CJ:VJ:L. 

Cuando una persona por acto de voluntad, dentro de un procedimiento 

establecido por la ley, declara su propósito de considerar como hijo suyo 

a un menor o incapacitado, tiene lugar la adopción. Nace así una 

relación paterno filial que, aunque ficticia, es reconocida por el derecho. 

A este vínculo jurídico se le denomina parentesco civil. La adopción 

; 

------ ______ l ___ _ 1 ' ., 
-----~ 



cu1T1ple así una doble finalidad: atribuir una descendencia ficticia a 

quienes no han tenido hijo~· de su · prcopia. carne y establecer la 

posibilidad de que l,os -n1en6rE;!S _() incapi;¡citados enéu~nfren éle esta 

manera el cuidaclo y;p;ot~~~ión q~~ r~qJi~r'e sJ'ri~tGr~l~i~. 
• - ' .. · ', ~ -_,,,· - -·.· . - ' . ~,. ,. - .. •.• . " » . • ..... . " __ . ,, •• /"· ·. "·' . -.·. • • ,•·._'"-' - '- -

';:,;·:~--'·-· ... ,:~,.' •. -·-·:-·_.! __ ·>~-'.·_:.,~-.·,-.--~:_,_--.: .. ,-·.-y,-·.,.; .. ·.···~~ .... ·."·-·--

~:r::~:c;;J:t~~~~~~ii;Yli~i~;~~~iYífa~iii~~;.t~~d:~º::·s.::.~ 
trascendencia>·social;;'~11\cuanto3;:a.%)ayifor;m~cioniy. educacion de los 

de la adopción 

-~;- ;:.:~>:,:~-.'-. 

En la a~()~:~'{~~ sir;,ple el 

ado~t~dg:~.·;É~Y1a. plena 

parentesco, existe entre el adoptante y el 

el parentesco confiere los mismos derechos y 

obligaciCJ;,~;;/q!'.ie los derivados del parentesco por consanguinidad. 

1.4. LÍNEAS V GRADOS DEL PARENTESCO. 

Para determinar la cercanía del parentesco, la ley establece grados y 

líneas del parentesco. 

El grado de parentesco está fonnado por cada generación: todas las 

personas de una generación están en el mismo grado de parentesco 

respecto del antecesor o ascendiente. 

-----·-·-·:.:~::-~·-~-~~, 
; __ '.l) )_\I ~ 

----- -- -~----------·----- ------~--
_____ .. --·-· __ ;-~0il:SN j 
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Por ejen1plo, todos los hijos de un padre, sin que i1nporte si nacieron o 
no de la misma ~rnadre o si nacieron antes o después, pertenecen a la 
misma·generación y se ~ncueíltral"J en el mismo grado de parentesco, 
respecto a su progenitcll:-'. . .... 

'.'';, 

:·: ', ·"~:·-- ' 

Existen .dos formas J~ra,C:ontár.:105 g~ados de parentesco: 
,;':~·'.;~~;:" '·<~<.~'.\>~ ,::: i\•'' ~;:,.·;·: \:<'. :.>:<· .. -

1. Se cü~nta::e,1·'·ó9;±,~~p,:;:~7¡~.R:~~~?:P,e~;·;·~~.~;~.~forman la línea y se 
suprime;cakpf"'09E!r1itor:¡c~ll)ún;:,E!n•l•r:ie;aYrE!cta entre el abuelo y 
el nie~6.··~~.i0~~~'.~,\~S~~~{t~;~~·itÜi~i,j~~~~H~l~·,•.~adre y nieto, de modo 
qu~·eLgrado de;parel'ltesco}enti-e•;;; ell()s es el segundo. 

2

. ¡[2~l~i~lit.i.~.~i.,l.~.~~ilii'.~'.f E~~:;;u;~~~~~::~~ 
'''·r;_; ,. -

:~~=0:e~:rJ~jz¿J~~·;;~~g.f~~it~~~~.~~~tªs: se conforma por las series de 
'.:: ·- : ~''~>> .. :·· < -,,~:':,!.:·:·_,;?-~"' : .. :-,i:·;.·,.-':C-:J~:i~~~~:,~2~;}~ .:''-~~' :)' 

Por eje~81()}.S~~~(4~~6';~~2·{s~sl-ú1~-~;~.~.:u6 p~dre .Y··.l?s· t¡ij()S_ de sus hijos, 
o sea sl.J~;·ni.et0,s·:~i:T:ap;;,,~;l'l.ª>~.í,¿7~~:5,·.~ :~ t, ;j .: ·e· 

La 1 í nea d ~ ~~~e·~~~~~¿'.~t~~~'.~~r:~f~~~;:~ :.:i.i:a,:b~~:;f S,¡_;1 >. 
~·.:,.;-··_. .. -:·.:.\_~=-~/';· :_'"'·,~ ·-·,·-.-_/)....-' !;!,··· ¿-_'··--<X-::"-,·.:,:,~, .. ·"~-\'.>:':~ '.1.; ,_\ 

1) Línea recta.:,s~'for~a··.~o?'.'.i:>a"r:iehtes}que,des2ienden unos de los 

::~~s~~;:~·.•·z~~t~z·~~.~~f~zD:WB~tlWftl~~º~ái.'z;s~~=:~:ci:~e~~:ddee~ 
::r:n:~~co~=-~··i~~t!fJ~·t~~ff~~~~~J6~jf ~~~~j~tn~~a:i~s ~:s~~:~ie~~=~ 

4 BAQUEIRO ROJAS EDGARDO Y 6uÉ:NROSTR-b -~~E~---R.6S:t\JA. 0~.-e-~ho. de Familia y Sucesiones. Colección 
Textos Jurídicos Univer~itarios_ Harla.· Mé~lc~_ 19_~~-_ P~,.,_~-~-·--



ascendente de par-entesco se suscita cuando el registro del 

parentesc_o _ se efectué de los _ descendiente_s al progenitor- Por 

ejemplo del nieto aLabuelo __ _ ...... 

2) Línea tr~nsvers~I o colat~~al. Es la _que ~e 'encúentra. formada por 

reconocen un 

y primos que 

distan~ia;g~~l:_[acional}qúé ~?<!~tél;:e.,tr~·:,el)pariente de cada linea 

::~1~~rk~~~~~1~{c~:l¿~~~~~~~i~~~-~~,~~~t~lI~:1e:u~r::::t:r::~tr: 
lo~ parientés\:de/cada línea recta es;ra>n:lisr,4~; los hermanos entre 

;:·-- ,. - . . - . .. . . . . .. - --_.;_ 

sí y los pri_ITIOs,respecto de otros pri_if165,?Es desigual, cuando la 

distar1i:i~t~é~eracional existente entr~ 1c>~ parientes, de cada línea 

réc~á e~:,djf~rente: los tíos y los sobrinos_ 
-. - ··7_- ),:;~~i~-=~~~:,:/: 

1.s. E:~'e_c+os r:>E:L. PARENTEsco. 

La éerc~Ílí~t(6l('i;j~nía del parentesco determina la intensidad de sus 

efectos: E~-i:j.::;~::regla universalmente ac~pt~:d~:-en 16 que se refiere a los 

derechos y cl~'beres derivados del pare;,t~si::o, "los más cercanos 

excluyen a los más lejanos"-

Los efectos del parentesco se agrupan en personales y pecuniarios. 

1.5.1. SON EFECTOS PERSONALES DEL PARENTESCO 

Son efectos personales del parentesco: 

--- :-=:~~s1 
___ ~~--~~!-~~_;:Et~ _j 
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a. El de asistencia, deber de ayuda y socorro, cuya manifestación 

.más clara es_la .. obligación de proporcionarse alimentos, así corno 

la patria pC>testad y la tutela. 

b. Los ·matdm()~ial~s; q~e constituyen impedimento para celebrar _,., - ._ .. _ ... 

matriri~oriio:~htrefpii'ri¿Íli:es. En la línea recta, tanto consanguínea 

:::f:I~i\iª~&n~~~~~-"~J¡:~~d,imento matrimonial entre parientes se 

':·.,:;::·:':;pi•,., - . .~.•":<--::'•:·O<·:,;::<::.·c_·, • 

··:.' . ,.·.~. ~-· . .' ___ í·: ... :'\:.':>':-:\:·:·:::~:~~~.·:~.- ·:·--.--····· ·'"·. 
En la;·líriea;<t~ahs'versali,.O<'colatéral, .···el impedimento matrimonial 

~~i~f ~f~~ll!'\~~l~~(i=:::::":;:::::=:::::: 
Eri· el parentesco civil, 

matrimonial 

por adopción, también existe el 

entre adoptante y adoptado. Dicho 

impedin,ento puede eludirse poniendo fin a la adopción. 

1.5.2. SON EFECTOS PECUNIARIOS DEL PARENTESCO. 

Son efectos pecuniarios del parentesco: 

a. Los hereditarios, en lo que se refiere al derecho de sucesión 

legiti1na que se genera solo en los parentescos consanguíneos y 

civil. 

Cabe destacar que en el parentesco los efectos no se extienden más allá 

del cuarto gra;do.en. línea colateral, por lo que la obligación de darse 

alimeritC>s'_y'~e1/i:ler~'ci)od~s&e~ión sólo subsisten hasta dicho grado. Por 

lo que ~e i-t:'?fi~~e'i~-}1a tutela legítima a falta de cónyuge o de tutor 

testament~;i,os,; los parientes serán los tutores de aquellos 

incapacitados.' 

'. ,~-\~:¡ i 

L·c ;._,, iJL :_,~ÚGJ~NJ 
~~~~~:--~~,--~~~-,-.-,--.,----~~~~-,-:--~~~~~~~~~~~~~--
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1.5.3. OTROS EFECTOS. 

a. Otro efecto que corlstituye un-impedimento es el señalado en el 

artículo 57 del C:pdig() C:'i:'liiJ def~ue~tro estado, el cual a la letra 

dice: "Los actos'~ ~ctas-~e-l'e~tado civil relativos al oficial del 

registro, a 5.~:F§.~~?;f~:YffÚ~~~~}B~.,dientes Y descendientes de 
cualquiera, de;éllós/nó-pó(jráíl ~~t(>rizarse por el mismo oficial, 

~~;:;~=;~:~~~~~~~~!~~~~~~:;~~~:::~~~~~;:~c~ó::~:; 
· ... ,_._._.. ,:· ... ;~.·.,;. -/~ :.:;: __ :.~·<:.'.~~::, ;~~"t'-1'-I'.~.~'· .. 

,,~. :··>:- ~:::::.;· •' .? ••• ,. {¿>:~:.::·~ -

b. 

el 

~:c,~~;~~iJ~1t¡¡gJ~;~~e';:ith:~~oOC6S rnsmu;dos sean tamb;én 
~;,':~':r c°lJ§~rF~f1%~f °r~lltf~fü~1f;~~;¿¡f;~;:~ :: ;~'"::~~~,~.:~: •0~ 
verdad e integ,-idacl:'del·;~é5.t"!ITll:!n~o; son ir'icélpaces de heredar, el notario 

y los tesÍ:igo~\q';j~ 'ií'l~e'fSj'~i~~og :~-r=i'éi, .y sus cónyuges descendientes, 

ascendientesó hérmClri6~{'.'.".''.'} /)( 
-~''e;;'<.<>".~ ... :;·;·_ 

;:-~. ·. ' 

c. El Código de Pro~e-éiTITi'ientos Civiles del Estado de Guanajuato, 

hace referencia/c:J •·1'é:>s''jmpedimentos de un juez, por lo que 
: . . 

respecta al parentesco en su artículo 41, fracción IV. 
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1.6. CONCEPTO DE FILIACIÓN. 

Alberto Pacl-ieco Escobedo define la fillación como, una situación jurídica 

derivada del hecho natural de la procreació.n 5
• 

De las instituciones 

tiene una relevante 

que constituye efib~le!hOde la Familia, la filiación 

irnportancia.'L.~;';~~~¿;,~~bilidad que se genera por 

la procreación es única, sóbr~~.:t~~~·~efrijj95~prirneros años ya que, se 

exigen· una. permanente.·· a.t~~C:i,.~15;','.~\.lós .hijos hasta que alcanza su 

desarrótÍo CiL1ei 1e.perrnitairii:egrarse6á':1a sociédad. 
: . >. ~·.:.~··:;:.~' ·- i~ ,: ,.i"' ·. 1:::· :))/_':: ·g:l/.:c: .::._:t,.: _':':_--,:¡~ :://:-~.~~ <- ;'- ,--"~~- . ~-: ~ 

=~~i7i~~~~~1;~~Si~~#~~l~~It'~:B~~=:~::~~7:~:;~:::.~:~:: 
Dere~1~6::·:? ·;·~:; · j • .· · · · • 

~~~:H~t~i~Á~~~Si~~~~~~¿]~Ñ~f&~1~:~~~:;5,::;:~::::~~~;:;~: 
es· un. tíecho nat~ral que i'nteresa >no· sólo a los padres e hijos, sino 

también a la comunidad y al Estado. Esta relación de padres e hijos 

puede verse tanto desde el punto de vista natural, corno desde el punto 

de vista jurídico. 

1.7. NOCIÓN NATURAL DE LA FILIACIÓN. 

La paternidad, en sentido estrictamente gramatical significa, calidad de 

padre, como maternidad, significa calidad de madre. La filiación es la 

procedencia de los hijos respecto de los padres; significa una relación de 

5 PACHECO ESCOBEOO ALBERTO. La Familia en el Derecho Civil Mexicano. Editorial Panorama. México 1995. 
p. 34. 

----~- .. - ··- -··--·--·----. T:TS;'-, ,-,,-.:,! i 
; ¡·,·.;. - ·: " 

--·--l .... _,_ - ___ _,,, ---·-------- ______ _,,'- - - . - ,,,,~CN i 
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origen que pe1-n,ite conocer quienes son los ascendientes de una 

persona detenT1inada._ 

Paternidad y 'rniaéiÓn aún, sin ser sinónimos, se refieren a la misma 

relación humana que existe entre procreantes y procreados. Desde un 

ángulo se contempla co1no paternidad, que afecta a los padres Y 

madres, y desde otro como filiación, que hace referencia a los hijos. 

1.8. NOCIÓN .JURÍDICA DE LA FILIACIÓN. 

Desde el punto de vista del Derecho, el término de filiación tiene dos 

acepciones. 

Una amplísima, que comprende el vínculo jurídico que existe entre 

ascendientes y descendientes, sin limitación de grada·;· es decir, entre 

personas que descienden las unas de las otras, .·y ·de esta manera puede 

hablarse de la filiación no solamente referid:,,;'er1·.1inea ascendente a los 

padres, abueios; bisabuel~s, _e~c:, sino, táli,'biéri e!n línea descendente, 

para l:oíl"1~F-¿J.rf;() R'tint6':ci_~:)fe1~~·ió'ii~~-¡¿_5;_dúa~_);~¡etos, bisnietos. 

Además;~~-~-iti:J!¡~:;.~i;~~b~-~Mg¡ji{~'8iyy¿~~;,~fi1:iá~ión se entiende en una 

connótii~iÓri--~~~~'f':C¡'¿'t:~>.~i li:\ '-T~¡-~c;{~~.~<~de'.;:'[)e€~cho que existe entre el 

progenit?~.-Y\~1.JiIJ§t; · .·,... . . ,,;: ··:" ' ·· - ) '..'.: 

Por lo t~~;~()>·t~~1~;fü~~yi~~-~3~-~--·~hpj~~to_: d:;der~chos y obligaciones que 

respe~l:ivame'í,t:e::;se>f:creál':li:'.eíl_t~e/'el padre y el hijo y que generalmente 

constit;_:iy~'r:;f{t~6t:ri;!.~_nY1~'é'rili~'C:iÓn•{egítirna, como en la natural, un estado 

jurídi_~o: Es\d~_(;iF;;'.:í.Jh~.-~itÜ-iiC:Íó~: permanente que el derecho reconoce 

por virtud del'hecho,Jí..irídico de la procreación, para mantener vínculos 

consta~té~e~tr~·~I pá:ci'r~olamadre y el hijo. 
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La relación de paternidad es la que surge entre padres e hijos, o sea, 

generantes y _generados. Constituye _la cfiliación un hecho natural, ya 

que, está bás'ada en la pro-c~eadón y-en un hecho jurídico, puesto que 

produce-consec~e;,ci~s juríc.licás: 
_-,·. ''-·· . --.:.~;/·: ·::·!¿o/:';~::_· -· 

Como -~tod'~;,;_'; Í,~~''-¡;:;~~(i:'C~i,Ón~s-~, del - D~recho de Familia, ésta tiene 

trasceíl'ci;ii-i¿ia iflg:C~it)/-¡;_~t:}inió_n·i~l~'ecohórríi~CI para la persona y para la 
familia> '' .c:;:jY,\ ___ ,_ \'"'''' --\ :. {>'> · 

... •, .. · .:: ;·., :. . .. ,,.,.. -· .::·.~·{' _.·~-~·;,': .·.~-: ··-,,._',· 
.;:_: ·-·.:~~ :: .. ·- ~::~:.:,_e· ~~,,: =··> ·'<'-· ·~ ~ ........ ~- :.: e, ¡, .• -". 

Moral po~qu'eci~cÍa'.'filiaciÓiÍ;pJed~de¿ender el nombre de la persona, su 
:-·'.·:·. :·.~ .. ·· ··-. ·:;,.::_:;.:·'('.'.'~~Z::::::.-:···-~;:~-~~'::.:::·,:_;y.:,·;':./.:":).·.~·J-'.~:;-:..'.·.::·.·;·(·:(;: .. ;:i.·.,..·:· ~;·.' .. '~;. : .. : > . ' .· 

honor Y- la Jntegra"ción;:ial=grupó'-farniliar> Económica porque, de ella se 
- , . ' ' 'i.{·.· ;'.-'..->.-:- "" .: .";'• ' '",>< .- ·'~--- '.~ • 

derivan: 'el{d~rech''c/_~:lo5:'~1i&íént(,~/ los derechos sucesorios, de entre 

:~:;~j;~iE;~~~t~~é.;h,?b~:~:~~,·,~:~~d()~•na~. Adidonalrnente está presente el 

.· ,_··:-:·~_;:· ··_'.;./:/L3:t.{~~:f'.·";·: <;:·, }·::-· ;:.<"'-

=~:;e :lf [~~,(~~~~W~t~~~~i~!~~~~"~i~f 'r;~~,,~;;,:, ~e',::~;:~ ;~,: ~:~~= 
crea el : p_a_rentesco;· de,: pri mer;;g rado-•,y.:su,. repeticion ;: produce 1 as 1 íneas o 
seri e·s.c--¿{~/;~:~~~d-6:~'~-l~.'.~:>/. \:~f' ~;<·/ ,t('."~~-=.:-. " . _-,_;·,,,;._; ':\···.,;-~ ·-,-_-e)_:: _:· ~- - ";" ... 

-=···-' '----;'".-~ .. -~---, ... -... -·· ,,. - ·_:;;·--!./·<.::·.' -~=_;~:-~>- \:<-:~:= ~i::. -~~;:·_ ,-~- ~- ..... ..~~?' 

i t~~If~illlif lf ll1~tJlf t!~~~}~~il~Jf f '.~~ 
jurídicás~: i=s'.'.d~l;:!f;fl:J¡~~-~9.'.J~;~eng:~,.~~iis~'.C:i.i~n¿:ias jurídicas se requiere, o 
bien q\:Je sé trate;·Cie-Üna:iiliacióri riacidá:del matrimonio, o bien, si fuera 

extramatri~·cri:\J_~1-=l~!'ciu~~:}Jfi'•¿'t>fer-é'' ~I 'rr~~~o~ocimiento por los medios 
previst'Os "e.-'.i' la)ev: ·--

' . - . - ' .-_. -.'- ·.' . 

6 ROJlNA VtLLEGÁ"s· RAFAEL. cO~P~ndio de Dere~-hO Civil. Introducción, Personas y Familia. Vigésima 
séptima edición. Editorial Porrúa. México 1999. p. 260. 

-------------

·---------.. 
rf'l{C'T(t ','"'-~_(';-,~,T 1 
lwi'.lh'.· - j 

V~T,1]~ \ .. ,,., ---;,np-¡.T 1 - -- --- --~--------------~- -----~~· .. ~ .Pt [J.0.: \.)~\!..~f.l.!.'l ~ 
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La filiación como vínculo jurídico no es sólo biológica, se requiere el 

reconocimiento legal. Lo usual es que la ley se base en la biología para 

generar el vínculo jurídico, pero tenemos también la filiación adoptiva 

que no tiene nexo alguno con la biología 7
• 

1.9.· FILIACIÓN LEGÍTIMA O MATRIMONIAL. 

Se ha considerado a la filiación legítima corno el vínculo jurídico que se 

crea entre el hijo concebido y sus padres, es decir, se requiere que el 

hijo sea concebido durante el matrimonio de los padres y no 

simplemente que nazca de éste, porque pudo. haber sido concebido 

antes del mismo, naciendo cuando sus padres ya :hé:)bían celebrado el 

n1atrin1oni o. 
. . . 

- ,, ~.: .· -
)~" .·-· 

La paternidad ,es,. por ra~on~s-biológicas.'.una situación que siempre 

:;:~~;td1~~~\~~i~~tj1~~~~~;~i~i}~~:;:::::d:,~::a é:~: 
En carribid~ la_:patefnidad.'aparece,;rodeada de dúdas, pues simplemente 

· ~~,~~~tJ~i~i~f ~J~~~Jí~i~~rf~~~~;~:~:E.~~:~~~~~i!X~ 
' - . . .-- . -. '" .. - - ,. ·-.~. . - . . .- "~· ' .. ·. . -· - ,, 

indispensabÍ~ de la ·~icla·sodci1'Fi>~es bien, se sabe que la mayor parte de 

los hijos hacen C:leinfró del ·rnátrimOnio, pero puede surgir un nacimiento 

fuera de.este~ 

Partiendo· de estos datos sociales y tradicionales, cobra actualidad el 

viejo aforismo rornar'io, el ·cual, encierra simplemente una presunción 

7 CHAVEZ ASENCIO MANUEL F. La Familia en el Derecho, Relaciones Jurídicas Paterno Filiales. Editorial 
Porrúa. México l.992. p. 3. 
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con trascendentales efectos jurídicos: "El pad1-e es el 1-narido de la 

madre"-~ Pero es_o .rlº deja de ser una simple presunción , ya que la 

paternidad .no· ·puecle · :ser objeto de una demostración directa, 

automática e inequ¡'\f()ca ~lJ~.o~lig¡je.a: ... ~.Í~y~. decir, que son hijos del 
mari'dÓ io~ -~~¿i'~c,~,d~bérb'>é:tl:!Í•m~·t:~í¡;:;;:;,i~·,:,~alvci que se encuentre bajo 

1 as pres'ú né:io:ííes''~~~~ •. ~·d~s·e.~;·.,ú~·~~~~.·;e~l;ia~ión; . 
""o•,- ·'-;.;~:,.;,;"r.,;-~:;.",' -,f~t~·> '.·'·.• ~-:·•• ~·;,:·~;~\ /',:.'·' - -!,.,'. ':f?~~i:~/;::·:.:~.;_'.;·:,, ., .. •• 

El naCi~iE?~tg~~fJG~ci·~'dci~~~-·f;j~·~~,á~'1i'M~t~lMC>·~·i·~(iin·perJu1c10 de seguir 

~:";~~~i~~~~~~~~~Si~r;E~lA'.~~~~~~Il~~~!i,~t~'~:~"=~v:;º~~ºc::: 
ha fallecido;el'.~ad~e;:.o·s.E!c1Ja•,dec:léJrado•nulo:E!lfn;i.~tr.i1TI.ºn10. De aqu1 se 

concÍuy~g¡_;;~¡f~j~~-¿~ d~t~·~.S.i:r;;iN"?f§i~~~j6~:;'ie~·í:t,i2J~\~~··es .. e1 momento del 

nacirnientc;i s.i~;°,'..e,l::d·~·-la· co~;~p-~i•~·~·:,-· .. ·.;> .. • .. ;:,.~·":···. {J, . 

~~::f~If~Jí!f~~~¡~~l~~~~~!l~t~1;~f i~~~::;~h~i~~ 
se ccmsideran,com9 leg1timos;"'~i :5onc9nce,bid()s:'~er1tro:del matrimonio, 

es decrrY1·~~;·,:;tj'§*:::~-~:-,~E~%~~if~:~~~;~1 ~;~~~,;ií~~;~,i~~i1:~~]~'.~'W-.~~~~(.• 

=~n:~·.~~~*~~~~~~~it~~~~q~~~f~~~~~~}~~~~!~;?~~cem;:~~:o~~: 
efectos civiles-a:fayor;,de,dos conyuges rnient:ras,,dure; y en todo tiempo 

:~~iEJ!i~f :i~if~~~~~~~;;~7;~~!~.:~,:~'~:::~~;r:~:~:~7.:~~ 
~ .. ,' ·~ ·-:,:.'.;··. ~ '.' :.: ._,::. ,' 

El · ártíC:u10. :38i''i ci~1 !C::ócii9o 
. . ·. . . . ,··' ... Civil para el Estado, establece que se 

presumen hijos de. los cónyuges: 
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l. Los hijos nacidos después de ciento ochenta días contados desde 

la celebraciónd.el matrimoni()-, y 

II. Los •hijo~ ~-~cido~ -d~~t~:i. de I~~ t~~~~iE!~t<:>s días siguientes a la 

. 3~if J~~f (;;~~If~~l~~~Iff i~i~Vt~~!~~'.~oh::h:~:::~:,;~ 
El artí~:~1?~~3a~:/,(s~fié11,~:;:i.:··g?:~~r~'~·~.~~~:~;.~.~~~~&fión no se admite otra 

pr~eba;qu~;la i dt:?':'hc:'ber.si.~f'~.f1TicalTie,nte:.imposible al marido tener 

:r:~:~:i~!~·7;b~i~~t;~~~J~]f~~1r2:~;i:~·i~~/l7,:i~~ ~iento veinte días de los 
"- ,,r'.p·•.y;,; >'~:•,' 
- ~·.,·. 

Cabe séñaiai"'fc'{ue tanto el progenitor como los hijos, tienen acciones que 

· put:den<·~jé~C:ii:~~- La del progenitor se llama de desconocimiento o 

contra.ci'ibci'6rrde la paternidad; la del hijo se conoce como acción de 

reclari~~i:íÓh de estado de hijo de matrimonio. 

1.10~ f'.ILIACIÓN EXTRAMATRIMONIAL. 

Tambié~'•se• 1e conoce como filiación ilegítima, es decir, la derivada de la 

unión . iio .. rnatrimonial. Esta se da tanto en los casos en que hay 

irnposihilidad •de rnatrirnonio entre los padres como en aquellos en los 

que r:rie'd'r~'·algún impedimento, ya sea por matrimonio subsistente de 

alguno de ~Ú()~;·~elación de parentesco o profesión religiosa. Por filiación 

extramaf~imoriial':d~bernos ~ntender el víncl.Jlo que se establece entre 

padres e hijo~ c8~;.:;·d;~/ 1()s prim~ros no está~' ·~nidos en matrimonio. 

') 
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1.10.1. TIPOS DE FILIACIÓN EXTRAMATRIMONXAL. 

Dependiendo de la situación de los progenitores, tradicionalmente se 

han reconocido diversos tipos de filiación extramatrimonial, de los 

cuales destacan los siguientes: 

a) Filiación NC1tu,ral.- Es aquella derivada de una unión en la que no 

e>dstíaHmpedi'."nento paraque los progenitores pudieran contraer 

.· . ..;,atri~:6~YC:,\?/ :"'.\/,,_(~'.:· · · · · · · 

b) ~::~~f~';i~j~'.~~¡J,;~~~~twe en la que los prngenltores estaban 

¡~f ~~~illí!lf~~?~~ft;~~~~~,}~i=~i;~~~~~~;~~~i=~~~ 
·:_~ .. , .. , ,. <".·:X(:\:-:.:<-·--~-:~·\,>:, _, .... :,,·_.;:»·:y· .. -\ -- : (/'.;!, , .. ,<:~::_:--;;:~:e·-::·-_.:-,:_· ·' 

~=g~~=;:~L~~~i~~~g~l~~~f Af i~~~{f ~~i~~~~;::r:~:~:el~sd:~~=c~~ 
nacido~ · ··<<·<·0:i.'.'· ;'.;. '''\' ·-;· - : ·-· " '"~- i;:¿ .. < " '-: · -. :· ---:~:·_t?C . . _·.-.-- --,~-~/~2:~>·;· !--~·:f.:-::'---~'-:~,~--:.;·:r._::- - . --' .. -,,; ._ , " -

::me:ut!~~:i¡f ~~~~~!;~~~~~i,~lf~~~i~~~~~~~:~:=e~ep~~a e;~;:n:~:rn: 
los hijos: ~~xframa~r·i.rilOniales; 'cUalqUiefr·á.· _qUe haya sido su origen: 

adulterio; ¡;,c:~~t:(), etc:¡_sinque de c:on.stancia de ello en el acta de 

na~irnientb. 

8 BAQUEIRO ROJAS EDGARDO Y BUENROSTRO BAEZ ROSALÍA. Ob cit. supra (4). p. 193. 

~ TESIS CON ! 
\ ¡- ,-, . - . ,.... - ..... '.ALL1-1 u r1• : , , ¡ 1 ~ li' 1\J j .._. ~- .......... '-J_ 
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1.11. FILIACIÓN LEGITIMADA. 

Además de la filiación legítin1a y la extramatrimonial, existe la 

legitimada, que es aquella que corresponde a los ·hijos que habiendo 

sido concebidos antes del matrimonio de sus padres, nacen durante él ó 

estos los reconocen antes de celebr.iirl~; . durante el mismo, 

posteriormente a su celebración 9
• 

1.12. FILIACIÓN ADOPTIVA. 

En todos estos casos el estado de filiación_;_s_é basa en el hecho de la 

procreación de hijo por obra de quienes resultan legalmente sus padres . 
. ' 

En la adopción se prescinde de est~ h~c~o: se crea una relación entre 

padres e hijos, sin que éste haya ~idhi~'J'~'6creado por aquel. Pero en este 

caso nos encontramos también;E!.-'l}pfEi;;~ncia de un estado de filiación 

=~~ 1~~:~,~~~:~~~s~Z'l,,{~1\¿~'~1~(~f ~r~ca dertos efectos se equlpaca 

Carb~~Ei&~~-~~~~i~J{·;.~lcj@~~~~~~~'1iJr8~í~[iS~-'., al señalar que la filiación 
adoptiva, río(ofre~é •. 'un·'cá~a-cter!'{bi,ológié:o;sino, pura y exclusivamente 

:~:z,;~f &~f [~~~i~~f/~f f ~~~~~~1l~~t~I~~~::c:~;~~=,~:::~: 
filiació11 legítima,.p1Jes·1.a situaciórí1de¡los\hi]osadoptivos se asimila a la 

de los hij(>~ l~gi~ilna~-?s c~·~aJ~~--~~:?~9~~-nc!_~:;;~e eficacia retroactiva). 

La filiaciOrÍ adO~ti~a ere~ ur:lvíri2úrc> de,fií'Íadó~ entre dos personas fuera 
•·. · .•••. ·._ -•.. •· ' ·- •.-·. '•.-, .. :- ·-.. n• 

de todo víncLIÍO de sa11gre; nace ún'ica_rryente de la voluntad. 

9 ROJINA VILLEGAS RAFAEL. Ob cit. supra (6). p. 453. - "í'r,' :e~.::·~ "fG-~-------\ 

~~~1 
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1.13. FORMAS DE ESTABLECER LA FILIACIÓN. 

La filiación de los hijos habidos fuera de matrimonio, tal corno lo señala 

la ley, se puede establecer de dos formas: reconocin,iento voluntario y 

forzoso. 

--·-· ·, 

I. Reconocimiento voluntario.··. Este puede ser efectuado conjunta o 

separadamente por los:p"aci;~s,':~ ·debe hacerse necesariamente en 

las formas e~tablecidas.po~:.'¡'a;:j~~Yen la partida de nacimiento o 

en acta especial:de ~e¿o.i'c>C:1B'¡'~ht~:ante el juez del Registro Civil; 

:::ia;a~o e::~~~7~~t1~~:ü~~~~i~·~:~- 0R:::s~~:f~~~~ j~d~c~:~~: 
· anotar él he~ho d~I '.~e;¿¿¡~:bci':'rii~~to al margen del acta de 

n a
·c·1 rn ,·en· to. · .· .. ._, . :: :,· : ... • ...... "•°' :-.:: .. ~ ... ::,:'"••: • .. :. '--' ·_;>:'.· -

:n:. Reconodrniento· forzoso o "judicial·. Cuando el reconocimiento no se 

obtiene Jolunl:ariarnente queda al hijo la acción del reconocimiento 

fo.CZo~~-/a:fi.:, de establecer su filiación corno hijo nacido fuera de 
. . , . . ' . 

niatrirnonio a través de un juicio de investigación de la paternidad 

o ...;,at:e~nidad. 

1.14. EFECTOS DEL RECONOCIMIENTO. 

La filiadón·.~·del hijo extrarnatrirnonial, reconocido de forma voluntaria a 
',--;:.:-:":,··-

consecuencia del juicio de investigación de paternidad, otorga los 

rnis,,,~~'.á~r~chos del hijo nacido de matrimonio, tanto respecto de los 
• '1 •. '.. - - • 

padres con;-io de: la familia de éstos. E_n consecuencia tendrán derecho a: 

1. · Us~~ lo~,apellid9s ~el éue lo reconozca 

2. sJr, a 1 irn'entadó;f;Y::'~ .. ·. \.': • 

3. La. pon~iÓíl ~uC:e~oria .que corno a cualquier pariente consanguíneo 

le correspondería en la sucesión legítima o intestada. 
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1.15. CASOS DE PRESUNCIÓN DE LA FILIACIÓN. 

El·. artículo 381 

cónyuges": 

a la letra establece que, "Se presumen hijos de los 

I. Los hijos nacidos después de ciento ochenta días:.contados desde 
ia c~lebr:;aciÓn del matrimonie:>; y/ ·.· .. ·· .·. ··.·· · > 

;!~~11~1i111;~1~1~1~~~\~~~~~!t~:;;:~~:ª;~;~ 
recCfrd:ci;,f~;J~.·i8.I~:J'~W~;f~~·ij;~ciif(iTJ¡~~~ a un menor es el momento 

II. 

Cabe 

de la conc~pciÓn)·'sin•Ímpo'rtar~i la madreE:!rª o no casada al momento 

:~h:~;ª~~\~~~;,~W~~~~~~~~ii~t;~~;~~~(~t~:.es::':~e ::;:'~~;:,:: 
hasta que el rn'aridQ'',.nie'gúe': la:• paternidad ·por ·la vía legal para tenerlo 
por ilegÍtii:.:i¿,·;.~~;:;:., ~ !;.;• ••. "'i;·. ~\>: .. 

~ñ~~tt~i1~~~1~11J1k\~~gi.::i•H;:~: o;;ec::~:~::. ~~:u:,u::::bl::: 
::~:r:u:~~ii}~~~i~~J~i~~~~~:~~~id:ía~0 ;~:~een:::sc:n~ace:e7:~~:iónnac~:~ 
matri;,,on'ió:> ;, :> ' 

I. Si se ~~b6ar~ qu~: s¿po a~tes de casarse el embarazo de su futura 

consoij;~;[p~rá'(E!~to ~~Tequiere un principio de prueba por escrito; 

II. Si coÍ'ícUr~iÓ'al 1.;;vafit:~rT1iento del acta de nacimiento y ésta fue 

fir~ad~ porél, o'C:or-itiene su declaración de no saber firmar; 

w ELIAS AZAR EOGAR. Derecho Civil. Editorial Porrúa. p. 251. 
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lll. Si ha 1·econociclo exp1-esan1enle por suyo al hijo ele su niujer, y 

lV. Si el hijo '=1º nació capaz de vivir. 
ce ·-;- .~ ___ -

7 
e-, - ·--o~.- c.-. - .• _ 

- - ' ··- - · .. -

El marido no po&á .dés2~n~éer a ·los hijos alegando adulterio de la 

madre, aúnqué esi:~·Ciecl¡;ir'~ que río son hijos de su esposo; a no ser que 

e1 ;,·~d.;-lí'l·:!,~tci~ 5~'ie<fiav·a-:;qC:G1t:~cio';ó ciue' C:lernuestre que durante ios 

primerbs 'ciento' v~Í,,,t~·· dí~~ d~ :'165 tresdentos que precedieron al 

naci~ient~, ho l:u\16 acceso ca~n.;;I con .su esposa. 

). 
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CAPÍTULO IL 

LA PRUEBA Y LOS MEDIOS PROBATORIOS. 

2.1. EVOLUCIÓN DE LA PRUEBA. 

En tie1npo de la antigua sacran1entum, la prueba tenía el carácter 

1nistico escrito; pero este régin1en no pudo subsistir· en una sociedad 

transformada, con jueces laicos buscando ';:d~': convicción en la 

observación de los hechos y en el rigor del ·.r~zo~arn'i'ento. Las partes 

buscarían entonces, la decisión por 1,a fuerza;cié;~·t];;,'él'rgumentos . 
. ··y.":/.'::>:·,·: . 

. · ,,~ ' ; -· 
Como_con':todo: áciertO,, lo .'ha hecho'<nOtcíÍ:'.iÚn.'¡~r()éesalista nacional, la 

~~~Ji~J!ltii.iilit~1r~tz1i i~t¿~~ l~~;~p~~~ 
·-'.:~ ·:'-- - ··:-;,, ;>~ ·- ".-;.;-,,~. ~o-:; ,:~,: ·>-.>/~.':::·.'; '.·-¿.¡_ ··,--';fi:·-;:~~;,/-·.. ·::,~_:::~~,~-~31:~:\-: -

::·;~~~?áí~~~W~1~'A~~.t,~1•i,~:_·~_;:~jf ~i;~~·~º,~~i~~i~;~~;::a~I demandante 
···:·: ...... ,. -'., -.,,, .. , .-":-:,:.:-. 

Levy-BrL]hf se',; :J~; / i3'fe,C::i~~d¿jo' '.~ :aC::udir. a las fuentes literarias, 

especialrnente'cí CiCerón;'~para''/r:escatar el sistema probatorio y, de los 
~ ""' ' . . ~ ., -. . .- - -; ' ~·-. . ·-. '. -· -- - . 

escritas de ésteinfi~e~e que'el jLle';: podía formar su opinión por diversos 

medios y~ tju~ ne:> existía ún regiriien de prueba legal o tasada. 

11 PÉREZ PALMA RAFAEL. Guia de Derecho Procesal Civil. 6ª edición. Editorial Cárdenas. México 1991p. 347. 

------· 

L~~~:.·!~t~~-.~~. -~~-~~:·.;~N J 
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Los jueces apelarían a lo que se llan-ia la ínti1na convicción, que permite 

juzgar por impulsos y sin regla fija. 

La convicción tuvo que formarse. n.ecesariamente, por virtud de las 

pruebas escritas y los testimonios, al.Jnque los.testigos eran al principio 

libres de deponer a n~erí'os':,q'i:;e fu~;an instrumentales del acto. El 

testimonio podía ser exami~ado~ criti~ado por los abogados. 

"Los escritos, solo pudieron venir al proceso en la época en que la 

documentación se hizo común en la sociedad"". 

2.2. SIGNIFICADO GRAMATICAL. 

La palabra prueba corresponde a la acción d.e probar. A su vez, la 

expresión "probar" deriva del latín "probare" que, en el significado 

forense se refiere a justificar la veracidác:I é:le los hechos en que se funda 

un derecho de alguna de las partes.en u'fl ~r()ce~o 13 • 

~~~i;~~~~~iifa~~~~~;~~~~~¡~í~f ~~:::.:~:!~.":::~"d:. 
Vicente c:~~y:~~]t~~2'~:?P'¡j-;~}:~~~~~~~8:ct:Ht~~!).tíc:1'0 estrictamente gramatical' 

la palabra p~t..Íeb~'est-'ia~a2:"ci'ón·.y;'efect6'·cie:probar, y también la razón, 

argument(), :in~tr~rn'entci ;G bt~¿;·t-;,'edio,}on que se pretenda mostrar y 

hacer patente la verdad o falsedad de' Una cosa". 

12 BRICEÑO SIERRA HUMBERTO. Derecho .PróC.e!Sal. VolurTien l. Editorial Cárdenas. México 1992. p. 93. 
13 ARELLANO GARCÍA CARLOS. Derecho Procesal Civil. 6ª edición. Editorial Porrúa. México 1998. p. 217. 
14 VICENTE Y CERVANTES. Tratado,.vol. 11 .. P. 121.. 
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2.3. CONCEPTO DE PRUEBA. 

La palabra prueba, segt'.m su etimología, deriva del adverbio "probe" que 

significa honradamente. - ' .. >. ·-:.; .. ·. :-:~; 
' . ·.·- . 

Para José Oval le la prueba. tiene·U~a.gr~n vari\;dad de significados, ya 

;~:f ~ii~ii~f~i~l{~~i!i;~~ll~f l1f i~:;~s ~~~:~~ 
significados>ciu¡r.:.~,anlos rnáAf~i::~u}:!n,te_s: • ·•···-~- .,. 

1. La -~~'\~1}1,'.·d~Ú~~~; ~:e ~}~'.~1~~.-c--·~0·.~.·~n}a_:~·1_:01.s:~~-qi-~u-ne-. ~;r_-•sleospmreetdeinodsede prueba, 
-. es. c1Ei!Cir; ·i'Os; iri'i~rúm';iril:-;1?t _ lograr el 

:~:~:;:0~:i:i~~-~gfE~~~ª-!i~2!:0~itEd~1~sd:~:h:r::~:c~~~~~~:~a~'. 
etc. --->:.~~; >.- .. ~'. :D ;,·>;•:¿ . ;) ; \o.--<-·~ •. 

2

. ;~;:~0~~itlEl~~~/$~f ~~IF.=:~:~~~~~:=~~:~1~~ 
3. ~~~h¿;~~111~~i~~tf H:~~:~~~:i::::~::b:.·::~:::: 

po;;itiv~_:'"6bt~1iici·g>P•¿;;.::~¡CI• Cl~tÍvidad probatoria. De esta manera se 

afirma X<~·t.Je/ CII,t'4i~?r ha probado, cuando ha logrado el 
cercioi-amiento;/di;!'i'>i:iUzgador. Aquí prueba es demostración, 

verÍfica~i~~~ Este significado se puede ejemplificar en la acuñada 

frase .. de las sentencias tradicionales que reza: "el actor probo su 

ts OVALLE FAVELA JOSE. Derecho Procesal Civil. 8~ edición. Editorial Oxford. P. 125. 

~----------------.. 

--(-:::;-·--, 
: -';\: :·i1~~~ J 
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acción" (es decir, probo los hecl,os del supuesto de la norma en 

que,fundó su pretensi_ón). 

Para Rafae(ae PÍ~·a n1si;ip~~E'?ba ·es la actividád procesal encaminada a la 

demosfr_ació.,: _:~;(_;,.la ~:><:i_st_d~¿ia de un hecho o acto, o de su 

inexistenci~'.;:~ ¡·;; •:·:· , y <:. - f:• :" ... < > 
--~-; ,, .. :.:: ,-_ ·:,i:~t ·:.<·>: -.;·-~·;.-.;"; ·'.~-~~~~.-; ·-·---~': ·.:,-, ., : ~ ~ ·-·.·:;: ·-',.;- ,.., ;·· .''··., - ' . 

Este ·.con(:;e'J?~o;,'tieiri,e'•'1á/~irtÜifié'dédái-le_a la prueba el carácter de una 
.-. '··-: ,. --·-- ;_,,-;~··:-> '/_: ... ". ·:,;_:!'··· -'·f>-- ,;_;'-;-... ~:-,·::.>:·;"' ! 1 '' ,~ ~.' ~- - - _,.,_'. __ ;. __ , .. ,.,, 

activiaa.c1.<procesa1_;·sin;;h¡;¡cer'c:;L1r;i~;Jim,itación:determinada frente a los 

que, 

a la 

la 

la 

;-.-_-·_ ~~ ·~---:;- "''~-;'_::::.':.".:·. ·-::....}-'"'.->·:_{..':--,·::-~,---'· ~"'·---,;,.:·:;"·;-:;.;;~~:;-~;:f.;'_).:;:.' .. -

~:,;~s;f ;~~~i~;~~tlt§~~.f~f~~~~(;~~~}~ti~~:C 0~~;:::º.:~~;:s;~ 
la exist_encia .o'.i.riexistencia.•de;h'e'chos/de·importancia en el proceso"17 • 

Habl·~Í]cj~g·;~~;{~}~~i~~·;;~;;~rt~~~~fr:~f~'Zf1:?~;~t;.~;a, nos da una definición 

clara ,de lo C!L:.'~ ;;i5 r~··p·~.:;;~,€~';h:'cl(si~~cig'?'C!¿e "es la obtención del 

cerciora miento ·del juzgador-, ,c·??br~_,:S .. los;.;,: hechos discutidos, cuyo 
esclareciriliento es indisp~~.s~·bl.~- p~-~a·~·rf~g·~·~~:a~, 1a resolución del conflicto 

sometido al proceso"••. 

16 DE PINA RAFAEL Diccionario de Derecho. EditOriál Pon-úa·.: México 1995. p. 240. 
17 CHIOV~NDA GIUSEPPE. Curso de Derecho Procesal Civil. Editor.ial Cárdenas. México 1995. p. 441. 
18 ALCALA ZAMORA Y CASTILLO NICETO Y RICARDO LOVENE. Derecho Procesal Penal. Tomo lll. Editorial G. 
Kr·aft. Buenos Aires. p. 20. 

r 

f :_· . 
1·' -~ ... 

'f'Pf.'<ft• '"!J(IT f 
. , ~-~filv.,} 



Este 111is1110, sostie11e que la pr·ueba, es el nuevo proceso, porque 

precisarnente al desatar ese nu~o_ implicará solucionar el problema sobre 

el que hay: incertidUrnbre_. o):ltú:le:L Esa incertidUmbr~ o duda, hay que 

despejárÍa, :y<así- se'despeja;;-.ch:!s.3.tahdC>'~se nudo del -proceso y 

sol uci ona::eÍf prob~ e~~·- tj~u~~t?ÍJ-n~_~o'}p~~i:it:~~-:._·--

:: 11~ a:~1:~9;j~f j';~t~!s1:~~~)f ;~~;,~~]~\~~1f ~a~a convencec al juez 

:/,;'::~' -· .-y.·- ~-' .•.;_.:.·.· :·:·::;;_:_ .• ~ - ., « :;:· _,·,.,_- •. _;_;)'/·.;:-· - ~-j '"' '·-

- '· :· ::_ -·'." ~--·;_-.:·7"-'"··-·,.<::- ~-¡,:~~i'_-, :~: .:·. ·,~,~·.:'- ·.·.:<-<~-:.'::~~·:;.:,._:.:;~._:\'. ~?.-.:~----:~(}.';?/:~;~';,_;;:.-::·:-,~-'.::; ·';,_,~.:, -
De manera/sucinta::.nos > i,ndica::·:el •¿:distin_guido•cpro_cesalista uruguayo 

Eduard6'f~,-~--'.C:.ºH~~--~~~~~¿;0,<(J,i_~-J}_~~~~:~~-~-i-F:~m~~~~:~B'.(~';,;·s_~ntido procesal es 
"un medio de •é:on_tralor;de'.Jas ·pí-Oposidónes qúe}los litigantes formulan 
en elJ-~iétae····· :/' úl>;\.-.),';<'.. ' ,,•,<;> : __ _-_--i·-···-::•·:· __ ,_,' ·-- _ ., -~:y~-- . e:,~<~ .. _,,:>, .. , ·:, · '~·~·:. ~~:~ ;-:,:·::·· 7;>·."::-. ·: ~ 

-;'.,,.- -;:. - ,. ···:· , r· .,. <<·"'·>. -:-.''" ,«·.:.-.. ·-~ :(;~· . ..= ..... · ,, . ;;;--.>~~; >-· 
._~: ·-\'.-~- < •,,:~:-~- -\~~~ ··.p,~'.·::· ~~--'.~~: -~-~- ·~- .- ~:-~:~~/<<-~ -~ : . .---::~?·;_, ;·. ;.·:: .,_ '.~ :.~·::_:,::·_ <)~:' .- :;.,;_;<:.· 

Contralor es: un\barbarismó··que csigrlifica Por tanto es un 

~~~:~~i~!llf l!i!llt~~~~~tiil~~~~~ffi~~J:=~:~·~:n:: 
~~~=~~:1~;~~~f ~~~~~:~~tif~~i~r~:~::::::::~:s ~:~~~= 

:·~ . ,~, ::~ ' '~~~~ :_:_·.-:-:-:' .;··. ~ :·< "·~ ·. '.:"; ~--: ,; :.,·::.:. . -···<, ": ·-'-" 

Parece realista el anterior COQCE;!Pt(), ~'], '~u~ntO'a.:que la prueba persigue 

la finalidad de convencimien.tC>;:,¡:¡.~r~.-d~,t~~r~~-~'r.~ -l~gra su objetivo, no 

obstante lo cual la prueba existió._ Ello'C::-cjuiere decir, que aunque la 
• \•, • ";•• •·:-_~·:~:f·.,;.~:~<::.:~.:·" "o 

-:· ,' ... , .-,_--o.:--::.;.::;;_·. i~~-> - . 
. . -- . ·-,_.'.' . -~--,':e . · .. , . ~ ' 

19 PLANIOL MARCEL y RIPERT GEORGES. Tratado Elenlental .·de-~oereCh~ Civil. Divorcio, Filiación, 
Incapacidades. Editorial Cárdenas. México 1.983. p. 173~---- . ·_., ... ::·. .... _.' 
2° COUTURE EDUARDO J. Fundamentos del Derecho Procesal Civil: 3ª edición~ Editorial Depalma. Buenos 
Aires 1995. p. 217. ' ' ' 
21 GUAS JAIME. Derecho Procesal Civil. Institutos de Estudios Políticos. Tomo I.-Madnd 199. P.. 333. 

l [';~~~J'~ :j~, ~\~!-~~~~~] 
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prueba se ofrezca, se admita y se desahogue, su valor probatorio, no 

siempre.produce el ad.ecuado convencimiento en el.Juzgador. 

La prueba· corno: procedimiento,. tiende a proporcionar al juzgador el . - - . , -._ .. - .. -- _. ·-:.· ·. ··· ..... --·, -- ·, -·- •--. -----. 

conocimiento de'laverdad;.aceré:a delo ~que·se·hi:iplánteado. 
-'' -.. ·;-- '-· ~-¡_·.~;~_-:-,':';:-···_-=-·t- .. _ .. ~· -···- -_:,~->~·,':;:;;:·'·_;·;··"-,~~_:(;--;··{_:·-; .::--:~:~ ···'<(>.- -·-,-.:~--,;-,.;¡.·:·.-·- .· ~--'---

Se ha. ¡,~'.~1H·?·~~;1,~r1~/P;u~·ti·a,'·:~~.~r~·1/ITi~c~r~Ipa;~11:1~~§~~ a un resultado. 

La iJrueba"_;;;5"/l:ii~(·aci~~dit~;;~1i~1~t:{:;/;1~ ~efifi<='~2:i'óA lá\confirmación de los 

hech(Js. ~~:9zi.~~tf; R'Or~!.~·~ .~.~;~~~~~f··: .. ·.··· .Y .. 
El·. prbc€!:~~!~~tá:·;,.:¡~~f~~;~(j~\(j~jj;;tftb;;sl:)(f{~:{~~cÍpta ~1 · concepto de López 

~~~·~:·~~~%fi~~\f ;:·~f ~i~M&~~}!~$i?:Zs~~;{t":•• ev;denc•ac un hecho 

En el anti:?ribr::~bph~p~§\s~-~i~~·~;a .. ~';tr«;?cha171E!nt~ éi1a prueba con la ley. 

Esto sI98}fi~a·~.~~i':}~~•c,~.~~.~Li~. i~~,f :~~;{~~-~i1i.ti~~~ro de los márgenes 
que el legislador•le:.séñála:'ensu:•.divérsas.'manifestaciones. Así pues se 

consideta_ tfüe~c_o:'~J.~'.~.:~;¿µ~~~~,~~f~~~Íef~'~'f~I;¡?í~'.t~~Jgue el fin deseado de 
evidenciar·u~.,hecho/e\up,der.éct;i6,:,.En;foc¡;¡siónes•la prueba se produce 
per~,···rf~'.~;·~;~~~i~~~;-~{f<'S'tij:¡;i:jt"8/d~~;J~~~~"tV~6;~~:'.~~¡¡, 'embargo, la prueba 

>'1-"- ~:::- :.:·.;-: .·.~·-· ·7 .--_,· ' --'.:·.>:~·'::-:'.·?,?,º· ~::· .· ·:,::-;_': 

existió. ... .... •,, ., ... '<···'·'· ,;,:,,~:,::;,.·.-.· \;, ,, •:·;,, 
;·::.:.~;_-,' ':'_}·:-'.'.,: __ <.~-:_·;- --'.', :>~;' ·o.···: -1'-: ---,-·> -.. _,.; -~-'.~·-;--: 

--~--;~~~:~~ ::·.~ .:. ·_:,, ... ~---·::-~~:o;, ~---:'-·~~4."<.~-~~-~~::_ -;--~~--~/:- ~~-_{:.:_j-j )-:~~~~~~~>,,-~:~;~~~~t::~r_L(~~~~ii:~;:::::~~/;- :.·· __ . 
El distinguidoi~rofe~alista ·r:ne)(iCé)nó;Edúa!"d~iPallares24 la define como" 

el ~~di~ 6 ii~t'~?h}~n~?:.Je,~,q~?;~~~~~ifs[~{l~~\~k·~'~rJ9re para evidenciar la 
verdad ~.1.C: false.dad· de una proposici6njUa existencia o inexistencia de 

- ;::,.: ; .. ~~,.~~"•.':- '~· f: 7:; :·~~-~-.: "'. ,,,,.· '""; ·;:-·_;._ 
·'~:-' - ~,'.~:-:-·,,. 

algo". 
- :>·· -:\~.' ·~·,_·-=~-~-¡:'. .,-. : 

significado mismo Las anteriores definiciones, han_ 

de la prueba, pues coinciden en 
s\~?".3§~j~~~~~gfi;.~I 
que. esla;obtención 

'-'»' _. > 
del cercioramiento, 

22 GÓMEZ LARA CIPRlANO. Der·echo Procesal Civil. 3ª. Ediéión·.:·Editori.~;I· Trillas. México 1.995. p. 71. 
23 SODI DEMETRIO. La Nueva Ley Procesal. Procedimientos Federales. México 1992. p. 172 . 
.,

4 PALLARES EDUARDO. Diccionario de Derecho Procesal Civil. sa edición. Edítorlal Porrúa. México 1992. p. 
624. 

l 
~:!~ J 

,,_, . .,·-·~·-l ---
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por parte del juzgador, sobre los hechos controvertidos en su 

adecuación o no, con la hipótesis legal prevista en la norma jurídica. 

2.4. PRINCIPIOS RECTORES DE LA ACTIVJ:DAD PROBATORJ:A. 

A continuación se enuncian algunos de los más importantes principios 

que rigen la actividad probatoria, los cuales no sólo son aplicables al 

proceso civil, sino en general a cualquier tipo de proceso. 

1) NECESIDAD DE LA PRUEBA. Los hechos sobre los cuales debe 

fundarse la .decisión judié:ial, necesitan ser demostrados por las 

pruebas aporl;adaspor' cual~uil:!ra de las partes o por el juez25 • 

Esta necesidadcd~~la prtJ~tia'~ieri'e ~n fundamento tanto jurídico, 

:~~~i~!~f~~i~~~~!~~l~!!t::::E:::d~R::::o c::~u:~:: 2) 

SOBRE-CÓ~i:íi::C:~1ó~~c{¿¡:BD~~adór no puede suplir las pruebas con 

el 

de prueba, pero que son 

concreto, no constituyen 

conoC:Ímiento'•privado: del jÚez sobre los hechos, por lo que no 

. est~~ isG;et§s.a ~~t~ ~'.r()~i.~i:t~ói, .. 
3) ADQUISICIÓN DE LA 'pR\JEBA. Según este principio, la actividad 

. p~ob~f;::>r;a no pertene~~ ~;.~ú-ien realiza, sino, por el contrario, se 

consid~~a propia del prócé~o, por lo que debe tenérsele en cuenta 

25 ALCALÁ- ZAMORA Y CASTILLO. Ob cit. supra "(8). P. 20. 
;;:

6 ALCALÁ ZAMORA Y CASTILLO Y RICARDO LEVENE. Derecho procesal Penal. Tomo 111. G. Kraft. Buenos 
Aires 1995. p. 60 ------: 

L r r_ ~ ~~----·~::::2~:GKN J 
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para deterrr1inar la existencia del hecho a que se refiere, 

independ,ienternen~E:!.de qu~ bE,!n~ficie o perjudique los intereses de 

la parte que aportp l()S med.ios. de pr-ueba o de la parte contraria 27
-

4) CONTRADICCIÓJ\I >DE·. LA. PRUEBA. La parte contra quien se 

Pí'Opon_f=! ,,b,r-ía'; i?r.G,~-~~];. d~b.E:?, g~~;3~ de oportunidad procesal para 

cono'c:érl~};y·~;.:ciiscutfrla~"]'.'i~-~1_u,y~rú:fo ''en esto el ejercicio de su 

dere,clÍo.,de,'con.',.'·',p'" r_o_ h_ar_2~:?_· .. , ' ,'.'_·: .. ·._;_( 
'~-··. ::·> '·.:~>~. ·,._¡,·.~ -~),k-·: '~~:·.:-_ 

5) PUBLIC:Io.Acf'.oE,'~.~A PRl_JEBA;;E1.'proceso debe desarrollarse de tal 

~a~~ri§ffa'~-~~xp,~_~\~j'~/~{.~~€.r2f~es Y a terceras personas conocer 
las. n1otivé)Cio,nesi'\-'.C1'Ue g_deterrninaron la decisión judicial, 

6) :~~~~~¡¡~g~~~~8~~~~~~j~·eJ~2~~eE; l:Nv:~o~a:~~Ud~CII~~r~:b:~ 

~Tf §~~=~1~1~~~1ti~f t~~~:~;~i~~~l~~~~;::~~f.~?i~ 
ti en; ~~~----·:.~-~€~i~~ci·~-~~:;,~~"Cl1,~'~:~'.z~:~1~~ . ,práctica del proceso civi 1 
mexicano; ya'que;'las aüdierfcias-'de_pruebas son dirigidas por los 

secreta~ios -Í:le acuerdos;' •sin,~~u~·7,:l-~s presencie y conduzca 

personalmente el juez, no obstarit~ cllalquiera de las partes tiene 

derecho a exigir la presencia del juez, pues la infracción de este 

principio constituye una grave violación procesal. 

2.S. OB.:JETO DE LA PRUEBA. 

El objeto de la pr-ueba alude a lo que debe probarse, a lo que será 

materia de prueba. Pueden ser objeto de la prueba tanto el derecho 

27 STEIN FRIEDRICH. El conocirniento privado del juez (1893), trad. y notas de Andrés de la Oliva Santos. 
Ediciones Universidad de Navarra, Pamplona 1993. p. 30. 
26 DEVIS ECHANDIA HERNANDO. Compendio de Derecho Procesal. T. IIJ. ABC, Santa Fe de Bogotá 1992. p. 
123. 



30 

con,o _los hechos. Por- supuesto que no todo el derecho, ni todos los 

hechos son rnater·ia de la prueba 

Los procesali~tasJosé Casfillb Larrañaga y Rafael de Pina aseveran que 

"el. objete) d~ í~ p:r·ucetJa ~or{:1os h~chos dudosos o controvertidos"29 • 

,_·,'~·' ,.•. . ----~.".' ····-~···= .·:'_,,,:-- " ··> ·'- , .• .• '.:.-;..:: --

;~'.:;¡;Jif ill~ilif ¡¡~¡~~¡¡~¡~;~s~~:;¡;:~~;o~;;~;;;~ 
'···~· < /" ·.e,. '' •. '•.:'-': .• . <¡ t 

: .· :=_.,,,~,;."".; .. • . "·.;-'>e -'; -~---;~',;:-;·:· ... . ,., 

El juez c:l~l.:i~''cg¡:.;g¿e~'.'.:1~~'íi:6~.4'ia 'j;_;~¡~f¿¡,, ~·Y por lo tanto no son objeto de 

=~~=;;~:d~\~{~~~~@~f ~~~C\~~ª/W~!~á::. pcueba sobce ellas pueda 
--~·:_:-.\·. · ~:>~~-~) !:.<~-_:; ::~-~:;~~,:;.:': :~.~~t~~:)i:'~ ':'.<:s~~-~-:'_:-:-·:-~,~'::~:~.:~~.:._ ._- .-;~- _ 

~~:~~~~?J~il~I~lí~~~*:~~f,i~~1i~~.t;~:!:~º .. ~:~: ::~::ªº=~=~ª s:: 
~ ~-;-,?:: •:-".: .\ ~:.-·.;: ~-. • -:;:>": \·.L- " . ' • -. 

Nuest~b~ .C:ó~'i9§~~CC6~D~,~~T~~i'd-$'.~t~~:~1os. juicios de hecho de los de puro 

derech6:, Los·'. prirneros.,dári.• lugar a las pruebas; los segundos no. 

Agotada 1a etapa de '~~st:~ri~Íá~iÓn, ·d.irectamente se cita para la 

sentencia. 

29 PINA RAFAEL DE Y CASTILLO LARRAÑAGA JO.SÉ. Instituciones de Derecho Procesal Civil. Editorial Porrúa. 
México 1986. p.281. . 
3° CHIOVENDA GIUSEPPE. Ob cit. supra (7). P. 443. 
31 COUTURE EDUARDO J. Op cit. supra (10). P. 219. 

! 
¡ -- ' 
' 1 

'• :'1. 
,~ ,~; :, T ---., 

! 
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2.5.1. PRUEBA DE LOS HECHOS. 

Una de las n-ianifestaciones específicas del principio dispositivo que rige 

el proceso civil es que las partes fijan el objeto de la prueba, los hechos 

por probar, a través de sus afirmaciones contenidas en sus escritos 

iniciales con los que se fija la litis37 • De esta manera, por regla general, 

el juzgador tiene el deber de resolver según lo alegado y probado por 

la·s_ partes (secundum allegata et probata a partibus). 

2;s.2. . PRUEBA DEL DERECHO. 

"Al contrario de lo que ocurre con los hechos afirmados y controvertidos, 

que_ por regla general deben de ser aprobados, las afirmaciones 

relativas a la vigencia de preceptos jurídicos no requieren normalmente 

ser ·pr:obados"33 , en virtud del principi_o general del derecho reconocido 

secularmente iura novit curia (el~;. t~ibunal conoce el derecho), que 

también se expresa en el pro~erbio lat'ir1C> narramihi factum, dabo tibi ius 

(riárrame los hecl-ios, yo te daré el derecho), el juzgador conoce, o al 

menos, tiene el deber de conocer el derecho nacional, general, vigente y 

legislado. 

2.6. LA CARGA DE LA PRUEBA. 

La carga de la prueba es una aplicación a la materia probatoria del 

concepto general de carga procesal. De acuerdo con Couture, la carga 

pr·océsal es una situación jurídica, instituida en la ley, consistente en el 

requerimiento de una conducta de realización. facultativa normalmente 

establecida en interés del propio sujeto y cuya omisión trae aparejada 
.- -. . .- . . . 

una consecuencia gravosa para él. 

n ovALLE FAVEU'\. JO-se. ·ab cit. 'Supra (S}. P. 131. 
33 lbidem P. l.33. 
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El juez rnandará recibir el pleito a prueba, en el caso de que los 

litigantes lo haya_n.solicitado, .o de que él lo estime necesario; si el juez 

no decide nada>'sobre'•el' particular al fijarse la cuestión debatida, se 

entenderá qLI~ se ¡-'ec;¡be a. pr~eba, corriendo desde luego, el término 

~::~;5f i:~~~tltk~~~~i~;~i~~i~;~~~tf ili~tti~:;:o:~:~=~;~:P:: 
i~~:a~c~?,j~l~í1t~f t~:~~~~~(i1~~i f~~d~~~:2:::~~~:€~~:::: 

.,-" ... _.,, '"·'''~ ,-.,..,"' - .~.,, ~-·: .. >-~-·,:::-

También se>afi'rri.'a que i;¡i Íos}fiÚgan'te°~\no solicitan rendir pruebas, el 

::::~%~1~if !~l~~l~~!~&f~~~f ~r: ,::::,:, ~:u~=~~: ,!~:7~ª:: 

::::¡:~:~ii~~Hí 1i!~~:~:~::E~~:~:;E:~~ª~:::~: :~ ';~ 
perjuicio,. y; p()i;:{~so el• ófrecimiento y la· rendición de pruebas, constituye 

lo que eri t~'O~í~~s~ 'Í:Jenomina una carga procesal. 
. -,:-_ . __ ,. -· • ·~·-·~->-··"'·, . - ,. ' ' . . 

Si las partes nó.ofi-ecen, ni rinden pruebas, el juez no puede ir más allá : ;; .. _ -.:::: :''·:· ·:-· ·:·:_,: .· 

de lo pedidó por:-'] as partes (ultr-a petita), .pues hacerlo equivale a violar 

el principio dispositivo que rige el proC:~~ó civil. 



Co1no principios rector-es que fonnan toda la ca1·ga de la p1-ueba 

tenenios:. el actor. debe probar los hechos constitutivo!i de su acción y el 

reo los 'de süs excepciones. 

Solo se está obligacl~~a•~r~b~i-, el .que.afir.rri~; ef,;que niega solo debe 

prob~~ •. ~~ ~'.-1~-~to:~~~}i.~ . ..;e9.~~\.~2~ ~~~ier~::,un~ ·~~ir.~~~¡¿i-;_ 
::~o ¿;;;~~~~~~f¿í'ff ~E~~j~~!;j~f J:~:,fj)~~z~f :~:~;f :·~~:º::~;:e:;;;~~ 
hayan ~:r~~aél&:L;·}< /T::?.::) .. •. < '; . }\ ·> '' ··· . > ;;. · . 

};"':: . - - - ' '· . " . ::-;,:. -. .-·:>.· .. : .. ·.:·.~,'--'_:. . . .. -(:.:' 
.,.:.·' - ·'>. ·'-,~.··~::;:.~~-:,~:·~,: - _:;::~;>.·:·: ,,_,,_. -,, <:,~~-- -··:"\::>--".- -

Es neces;;iri~; i~,~istir en lo •9t.~ he:mos r:e¡3,E7~¡·~0:_;0~1\:J0ez en cuanto que es 
órgano !deÍ(Estado;;foene el'deber .de res9l\,er:1éls";~ontroversias que le 

son pÍari~J_~cl·~¿.:po;;'l~;~!p~rtes, ·Y para poci~i- h,ái~~(~/para poder cumplir 

con ~se}Cieb'~r:;··1~·5'part:es tienen que hacér afinnadones que concreten 

sus res¿~~~iU6~·.bunf()~ de vista., y d,emostí-ai-lea1;juez la verdad de sus 
afirma<::í6¡2;ki?• •··· . 

.. -·. ,,:-

---.;-- .. -

En el p~~é:e~o C:h1ll, el juez esta suj~tó por; otra parte, a la actividad de 

las part~~;~cle ti;1;.í~arié~a,,qü~ ílp.j:>l.jedl=! ir más allá de lo que estas le 

piden,·'o d~ lo que eri .. ellas.se.deru¡_Í~~~~ra.:.;; 
-.. ,,>}·.:;J - •. ~-. ·. ·. < • '.'';, 

La ~oc~~i.H~' ;:~t:!~~~¡q0:~~7X~:;g~g,~b,:~.:~~Y,g~'.~i~g,-~a, en cuanto que es una 
actividad;ópi:éltiva'para.)Jas::j'.)ártes<pe~o:'~·uési no la desarrollan sufren 

~~:~i;;;~;t;;~iiilllll~I~~~~~~~~~'.;~~~~;~~; 
prueba~ que ellas?hub~i~~~h ap~ri:acio en los términos que la ley quiere . . .. - . - . ~- - " - - - . . . ' .·. ,. . - , 

que sean valo~ada~ esas pr~~bas. 

:.1~N 
-·-···-- ·-·-
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El juez tiene que sujetarse en todos sus actos a la legislación adjetiva y 

si éste le fija lo.s_linearnientos que debe seguir, tanto para determinar la 

admisión-- de medios.· de prueba, como para recibir o desahogar la 

proi:>a.:iza ~i~~ª y Par~· vaiürar1a, su conocimiento v 'ª conclusión que 

saqüe·de;lás afirl'riaciones probadas por las partes, estarán sujetas a lo 

que las ~i§fl1~:S}'i'.>~~;;5·:11~y~:? afirmado y probado, pero a la luz de la 

1egis1acióR,~.~5.f t~-~-~U~- ·<:X· . 
Al h~ce_r:;~f:r::gci~~-ci i6~~-echos:yat derec~o, ta ley se habla de hechos 

::~~~~~t~l~~~~~~~~~~fi~~~¡j1Yii~~.~~¡:•:es~~~:: ·e~~=:=~ 
La doct:riná'ger~·~ra

0

I ace~ta''eUpri~cipib·:~~gún el cual: el juzgador conoce 

el d~r~b1i~/;:,::h~'.~r-~;f:~;1*·~-b*~1já~;;~g~~:-~~ré el derecho", según proverbio 
latino_:· [)_e est~Xprir,1c:;:,tP,LC>·~E:?;de9pp~ 'él innecesaria prueba del derecho, 

~~~=c:r7;~~;~~~~~~~~J,~~~~i~~~~f!;:?;:::~~:=~c~º t~=e:s~=~i~:c~~:n:~ 
obligación alg(íria:.de:der11ostrartnicsu existencia, ni su vigencia. 

-·~ -:. ~ - -- "' ~::1_~~~-::~~?:;:'--~~:'-.---::~.,,E~~.-~~::;_, .. - -·~.--' ,. - -.~-:· ~. ~ 

?~<- ( ~/.-~~\,:)/i:· ·:_;~~·~'.~;:·'.)';~;~~¿~.:~.1:':_:_:~>-;·._:_~·>~·<~ ):::_:~~-:/~:~--: .· :. --
Frente_ al'debér/deléjüzgadó.rfde~fallar un negocio, precisamente con las 

~:~E~!"~lt2tI~~~f l~~f ~\f a!l~Sc:~: d;::~:j~~::~:~::~:º::~ 
·} .. ~·· <.", ::-:.' ~·.;,:;~~'.::~---, ;.;~~~'.:'; 

Será obligadór1"~Cl~¡-;fHl:iur:fal/Cl~{re-cibir)as pruebas que le presenten las 

~~r;~~~rj~~,?~lt1~1~1~!Es~~j~:~:~~~~ s~i:::~·~=;~~~ 
que ellos mismos-~slii:>ie~oñ"'comO personas privadas sino, según to que 
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conocieron con,o personas públicas, por los testigos, por los 

docurnentos,. y poro las cosas .. alegadas .y probadas. 

Los tribunal~si podrán ·dec;et,;r ·en todo· tiempo, sea cual fuere la 

:~~~:q¡~*l~t~~~~:~~~~f 1~t~f i¡!*W~~::~::::::::::~::::,~:: 
prá~tica.déesas·d.iligenciél~'··el'juez ob~ará 2omo estime procedente para 

::~:~~1rv~·,-~i~~~:1jJ~~f~~JJ"~~··\~'frJ¡~;J~~ lesionar los derechos de las 

En ~I d~~:~;();·¡~~ ·~e:.~~~~)/8t'E!~~i~~~·iÓ~~,·,,,ernos visto que la carga de la 

· Zfj=~~~·!g~~~~~ii~··~~~;l'~~~~i~l~tli'1¡:~J~~u:~i;;e:~t~v::~:n e::~~~~=~ 
que t,~·9 ~8 ~·~~~;~~~·~fü'.~.5-L1 ~~{~.~-f~~~i;~.f ~.s,.:r§.~§.~;~,si.j,~s '· 

Suerír.•.ªafb~s:~ui'~ernl.~t·b0·• .• 1.~él~~B~ji§~I~i~~0~·JEffC,q~~-~·~f~Lr·~~~tEd'ci probaba, el reo debía 
...... >:,·:· :\ ·.· ;~.'·-\/;;~· ':i'-°'''' :·.; ._:·.:.~,.-~ :·:_:': ·.-:_ .;. ·-'..· .·· :.:·.; ·:~~·~· 

~I~{¡¡~¡liii!lll~'iitl~f &~Jf M~~7~~~~;~~~~:;:;~ 
'.:·:·~.~ -'>, '. :~~-~ ':- . ·· .'.;~;.·"·~·'.:e·;-.·;-·:;· ~~-'. -~f-;_S'.\::~ <;·.:.'>. Y}·'~ ·.',~~\~_ .... ··:~~·:\ · <~:·:~,'~~~\~,",. ,s~:· 

~:~~it~~~I~Jtf f ~l1tt~lt:!f f~;E~:E:~~:;~=~:;f~~. ~=~~ 
cuand6 p~r~ e11c:l.iuer~~ i~q.j~~ido·s: Los jueces tienen la facultad y el 

deber ·dé cOrnpelér a los terceros, por los rnedios de apremio más 
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eficaces, para que cumplan con esta obligación; pero, en caso de 
oposición, oirán _las _razones en __ que la fu_nden, Y; resolverán sin ulterior 

recurso. 

La carga procesal;~su~'a ·sitúación.juddl¿a por la que en una parte en el 

pro<:e~9,:'.~_7:,}=i~E-:i;\q~·--~~~Tiz:~í-. u;:;'~<:t<> Pªr::ª .evitar un perjuicio, º una 
desventaja procesal;··· 

La car~~·~;;d·:\1~:_·,·~;ueb_a, ';segú~ de Pina y Castillo Larrañaga, es el 

grav:am'E!fi<ciúe{rE;~ae';5obre lás partes de facilitar el material probatorio 

:::~::r~~~.b1~3~~~®~z9· ~a~a forrriar sus convicciones sobre los hechos 

El· mis'O:ib 1 ~l.ltC>~;;s~fia1a' dos razones por las cuales se distribuye de esta 
maneí-~ 1ah:'ii'·~9¡; de' I~ prueba éntre las partes del proceso, las cuales 
son: I~ 6~6i'hfü~'lci~cf'~ el principi~ de igualdad de las partes en materia 

\ ·:·:·-·~ ' . 

. --·, .· ·. 

Por la-prim.era ra~Ó~, la; carga de_ la prueba se distribuye, porque, tiene 
más op(;rtuni_c:ICIC:IE:'!~·de Clerl'l'ostra'~.lln hecho, aquel que lo está afirmando, 
y P()~q¿;,;7_·g¿i::~llo\eih{·¡;,~¿~.:i'6cimiento de tal hecho, y está también en 

la posibilid~ci/i:J;,!elegir\16~ ~~j~ris medios probatorios tendientes a 
a créd iti3 ~í_6_tfi -~l.ip- ~'J2~e_·_·i0_-·'_.'-i_:':_:-~-~- . • •.:. . . 

,'.. - > ·, '>>.::~ 

En cua-~J:·~--~i2~~DJ;;~~r~i:{dé i-~8-~1c1r·ci}~~ • 1~2;;~_é!rtes en el proceso, se 

:;s~:~~~r1t~ªi~~~~~\~~l~~~f;~~f;J~:¡t~~--~!i'.~t~ci~7~tr:~:~n~:i;:~;u:: =~:s~ 
verdad~~6;:s:: ::<te" -~ .::.: i .'.e·,... • . ,' . :._ 

:-,·.'; :~~~ . .'/~;~;:~- ~ ._' ,_ '",. '· ~}:-,:~;_~·e·~'<-./.,,.'.~;>~-~~·-.- .. :,:·.···y;:, . 
. . ·;,,;,:·':' ./.-..· .. ·:.'."'.:· .. ' ... >.:~~· ~--·-

::~;u~~~~'~f;~i~,~,;:¡!~l{~tf¡~~tiaª~~~ ::~auc~~n n::~:~ó~e:::si,rnn;.i;:: :~: 
afirmaciÓh d~/()l:rd'1~~~~(). ' .. ,.. ---------J-, .-. -¡ 

• ' - -, 1 

-·-- --
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Existen cuatro supuestos en los que se produce la inversión de la carga 

de la prueba_: 

Primer_ Supuesto.- El que niega, solo será obligado a probar cuando la . . . . . . . . 

negacióf, envuelva_ una a·firmación expresa de un hecho. 

Segundo.s,l.JpLl~~tó::--: El -~ue niega solo será obligado a probar cuando 

descon9~c~}a~f~~J.6~iM l~-galque tenga a su favor el colitigante. 
'-<i~- ~,:.~:.. .:·~<~~-· 

Tercér sÚpu~-~-to:'- _El/,9~~~- niega solo será obligado a probar cuando se 
de-se.o ·n jJZ..C:;a:·.· (fl::: e·~~--~{¿¡ d·?f .d -~·~.: ·. :_~ ~ _. 

Cua~to··slipLJ~~~O.~<El~';qOe .• tiega :solo será°:bligado a probar cuando la 

negativ~-_--s~a:·~r~:f:~6~~··~f n~t(tg}i~()'~:~tl~-~ª.s-ci\)ri: __ ._. __ • 

La doctrina .1-ía,·s'osteni'do.q~~;'~o•~eqÜie~e:ri_pru'ebalOshechos confesados 

:re~:C:~-~-ii,r~~-lir~i0:~~1t[-fj~d~~~:i.i~j-~~~i~i'l~ág~;~!ª::;er~:~:~:s.~:: 
notO.riO·~~,<:~>;."~-:- .: .. :-_·-/_",>::.:. ·~e/· ;~i~ :.:.{.~'.;~t.'..:-'.!~-.. ~~:-,:·>_:;~.;·_,_,._: - . , -: - ·<~--->:'.\. ·_';:~·-:_:--

,_;2:'~\c -::;·.· ·_'.·~< ")~k~}~-.-~~- ·<·;:. ···- _,~-:.· 

~~:{Zi~Ií t~t1t1f~1r:~iJiil~~!f~~~~~:~l~~;:;,:~·::~=:= 
:~~;a d~:ri:,,·.~;f~~§;~f ¡~~J,;~g;~¡~¡tl~Z~c~:·:~:: . .;:,:"::· ,.::~":: 
iguald.;d:en, rnatéria ,~ro1:>atória.·ii:;ioí-:•'.Parte del tribunal, es decir, no se 

alcanzará ésta ·~é~dacl'i:)hfei'~írn'P-1'e·tiJchci"de que los códigos procesales 

contengan úná igualdad ~le~iil'i:) forrria1 éntre las partes. 

" GÓMEZ LARA CIPRIANO. Ob cit. supra (22) p. 77 
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En el derecho moderno, a través de la institución denominada prueba, 

para mejor proveer, ha investido de facultades que le permitan suplir la 

deficiente actuación probatoria de cualquiera de las partes en el 

proceso. 

2. 7. SISTEMAS DE PRUEBA. 

Los sistemas de prueba más conocidos son'•: 

a) Prueba libre. Deja en libertad a: los tribunales para determinar los 

medios de prueba, así comq ·para juzgar el valor probatorio de 
·.>O'' ·~/--

b) ~~~e:b•:::~:s~~" Es~lo' contr~~io)al:~ni:erior; pu~s es la ley la que 

estabi~e:e''.'~üaíes ~·é>.,,,;·,º'~-c.·'#i~:brü.~FciFfri?r:.~-~'?~t. V.é:ua1 es su valor 

probatorio'. Y . : · '.: 
c) Mixto. Contiene las características de ·lds:da~:a:nteriores. 
d) El que deja a la conciencia de los Jue·c.es'o jLlr~dos la apreciación 

de las cuestiones de hecho. 

2.8. MEDIOS DE PRUEBA. 

Desde un punto de vista purarTiente lógico, las partes podrán acreditar 

al juez la verdad de los hecl-ios controvertidos valiéndose de cualquier 

rnedio que, en su concepto pudiera crear la convicción necesaria en el 

ánimo del juzgador para aceptar corno verdadero un hecho. 

Para José Becerra36 los medios de prueba "son las fuentes de las que la 

ley quiere: que .. el juzgád.()r extraiga su 

enumera;.;,.·,·.·· ..•.•. '>'.·.:.) .. ·. ~~t~~I~~~ '.' una serie de 
. -· ' ., ~ .. -"(~/ ... -

tienden a:.s.i..r desah9g(:¡'.'; 

propia convicción y por ello las 

complejos procedimientos que 

35 PEREZ PALMA RAFAEl.-~-·ab'é:fr~· Supra (1). P. 347. 
36 BECERRA BAUTISTA JOSÉ. El Proceso Civil en México. Editorial Porrúa. P. 95. ~-------

¡ . . ~- .. -;:' .. :··_-. ·.·. •.,· ... ·:-··· .. -~.-.:;¡-,'. í·. T. JI LJ.i ....... _:_::__:~::_: .... - - - -t\I 

--------------·------·-- -----·- - ----- - --



Sin ernbargo, el legislador- ha establecido "n1edios probatorios" que 

deben _ser __ ofrE!cidos, · _ adrnitidos, _desahoga_cj()S Y;~véllorados dentro del 

procedin1ienta~· 1 • · ,,.-;· 

:~:~1;1;=c~~Jj~;~~1ti~~~;~~Y~i~~r~~1i~~~ ~:: :7:~:::~ s: 
desahogo·;;:::- é'~{) ., x.<> Cl 'C;· ' o' •;; 

'): ·<.:;:~;<" ,-.:- ' :,.:· ·-~ ·:.._:~_·.~ ... ,-_ .:: ' 
".: :::·-;,.:>'~':-, .<:..:_·_:: :.~'..,\::~·<:: ·, -;_:~-: _,. º·~· '_..,_- ,- :_ 

El ártíC~1~'.9'¿::cj~/:cÓéliri6·~~:~~r6~~c:ii;:¿·ientos bv.iles para el Estado de 

l. 

II. 

IIL 

IV. 

v. 

La cÓnfesión; 

Los.documentos públicos; 
' .. ., -

Los documentos privados; · 

Los dictámenes periciales; 

El reconocimiento o inkpección judicial; 

VI. Los testigos; :··· 

VII. Las fotog'rafías; e~c_ritÓs y •'notas taquigráficas y, en general, todos 

aquéllos :'élerriéntos: aportados por los descubrimientos de la 

cienC:!a';'.yJc f 11 </;. 
VIII. 

2.9. 

._;_· '>.:;.-:··, 

cl-~~~i~x'<:':Á~xóN DE LOS MEDIOS DE PRUEBA. 

A los dlfe2ér{f~~-medios de prueba establecidos por la ley se les puede 

clasificá~"de 1~~-i3i}~s formas, por lo cual se tomará en cuenta la realizada 

por José·0Sai1e;:.~~avela37 y Cipriano Gómez Lara, en las cuales se explican 

los asp:é<:t«:>st;:;,·ás-importantes para entender la diferencia entre unos y 
' -:'·' ::.··.;''."' 

otros medios prObatorios. 
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1) Directas o Indirectas. Las primeras muestran al juzgador el hecho 

a probar directamente y las segundas.lo.hacen por medio de otro 

hecho U objeto (decla~aóón: ,: diC:tamen~ etc.). La regla general, 

explica ov~ll~,e~ q;je, lo:s. •Tiedios.p¡-oh~torios sean indirectas: la 

confesión,~l¿;s:testlr::.:ior)/os;\lo.s élo«:Úrnentos, etc. La prueba directa 
por e~C:~1·~~tii:ll;'~~;·¡~~Ji'l~¡j;¡;_:::¿¡¿;¡,'Jj(Jcii~·ial, la cual pone al juez en 

2) 

3) 

4) 

contacto:~frec~(,·;?~;~·~losh'·~~hOs·.qG~····~~-·.van a probar. 

=~~pcr:di~;i7t~~1~;.~~f~TI1:;!~·~3~-1~d~d~p1:T;:::::~~==- P:::;r:::~: 
:~ti~:n!~\t~~ri?1'~~.~11~~~~1~-~~±1itt~r:: 1~::: ~=~~ a~~:ª~nt:p:cc~~~ 
judicia1,,16s'diEtá~el"les periéiaies;'etC: ... 

HistÓ~ic:'a~·,:,;;> C~ític~s. Las prime;as' .. ;r-epr°:ducen .. o representan 

objeti~ánie,i:il:e los hechos por 'pro8~6·>~al ºes: el .. caso de las 

~~~;¡~l~~:~s ;i~~~~e:f ~~;f :;~~¡IIf jlJJ~f~~~~~:;~;~~ 
::::1~éº~li~if ¡¡ªf ~~~f Jliiii·tté!~~=~.7~: ~:~:;;:::~ =~ 
condUctas·.:de .. personas·;.:1a.é:orifesión, el testimonio, el dictamen 

. . . . . . - ··; - ·. .·. --· - .. ". . -~ \'.-' ·-.·· - ·- - ... . 

p·e~i ci ~ (~-;~·~·~·~:\ ~::-~-:-.:: -~--"~:~:>~ :·; ':' ~:~''·· 

El criterio -c!e cJas(ficaCión :de' Cipria no Gómez3 ' Lara sobre los medios de 

prueba es ~I sigui,ent~: •·• 

1) Direct:as ·~;InrTlediatas. Producen el conocimiento del hecho sin 

int~i-mediario. 

38 GÓMEZ LARA.CIPRIANO. Ob cit. supra (22). P.p. 78-81. 

) .· 
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2) Reales. Consisten en cosas y, contr·ar·ias a las personales, 

producidas por actividades de las personas. 

3) Origi~ale~y~de:r-i~~d~·~,.Este e~ un mero criterio de clasificación, 

de lás p¡-ueb~s cto~urrientalesy, tradicionalmente se ha -entendido 

por original,~ya sea: matriz o ei primer documento que se produce. 
- . ,. · , - • : ... - • ·-; .: •• '":. \ ···:: ~.,-. :,_ ~- ._,_:-:··e _1, 1,1'.: ~~·, , ~-;· ;. ~·-;. ••· ·• ", .-, ~ ·, 

4) 

5) 

6) 

7) 

8) 

9) 

se lés lláíTia.;'i:leriv.adas;.·a'las copias de las originales. 

se han 

que se 

por el colltrar.io'/si lah:irlJeba por indicios es muy débil, puede 

~I~!,llf iif~li~ítl~?:~: ~:~::~:n :~:::;.::~~~ 
Pertinentes:~e:C:irjlpertinerites·)t;Las primeras se refieren a hechos 

:: -:·:.~ · ·<' .. _ -=.';:<' ,=,--·~;s).t: ..<}~:~-:·· -~8¿.:/··T-~~:\-;,;~-::;;~:;~_::.:_:.,::~-;::~:<::~~::_~:; ,_:s-.~r : · 
controyertid?~y'la_s.segú~clas·ahechos no controvertidos. 

Idón·~~~~'.~(~~:!<5:~~~~;2~'.~I· •• q~~lt~.Ó~~as no solo son las bastantes para 

probar.•l()stlectie>s~litigipsosisino las pruebas adecuadas para ello. 

~::~r~f~~~~~~ífi~f s~~r~ti·1~=~~ellas no adecuadas para probar 

Util~·5 }~ _;~·¡~¿til~:s:·~zfL1ii: útiles o necesarias conciernen a hechos 

c~nt~;:;v~~¡ci6i.;·:;~L~s . inútiles a hechos sobre los que no hay 

coll~rC>:ve~~i~~ o .. bien a hechos que ya están anteriormente 

probados. 

-¡;~f~ f 
--- -·-------· --·~-:..:.- ~ 

... ···--------.......... -
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10) Concurrentes. Son varias pruebas que convergen a probar 

determinado hecho. Las_opuesta_s serían las pruebas singulares, que no 

están asocicidas con otras. 

-11) Ihrn~ral~s .y rn~~ale~~ .El• autor no • las define, ·.):/ :~.-·>~··· .. las considera 

expiíccida~-~-~~si· r;~isq;.:nas; 

12)-.- ··Hisf'c);\~~~- it•·-~;í~i~:~'.i·_·_-~();,., ~istÓri~~~:..-_":;·~~- -- que. implican la 
ce:";/. • ~'..i··;.i ·- • .' ·-- - - ' 

ó'Ci~i _relato que de 
'.:'-

no 

de 

o 

y 

ci en'tífi c~, ._:~· .:>:~- :,{},•. 
·:·,:---::~<' .·.:\-. x~:>L:;·,.::·?,-<- .;- -,:_~~r~~--> ·~ ~·~:::.:-, -·-< , __ ;-_·,, .. ,, ..... ,._·:··,..: - .:;~:;/:,~-:::> .\-:·_,_... :,;.,:\·y;:~ -

:~i~~=~1f l~S~~!~fi~i~~ílf {~1,~:~i~~!~~i%~~~~2:~:::~: 
deten~-iin°i~;r,6 fijar-·1os'•hecl1os•_'rnis1nos•rnediante_•procedimientos·dados. 

-~ ,--:_- _· ·\/ ·-·' ·,:;_ ·:--'.~: .'~~;. --~-~~E>~---~~~¡ ~·,~ :-.:;_:;:~'."> . .:;~~~ :.<-:;t . .:.f:;.":-:'f , ~'-~~·:., '-'-.: '· " l'.:::-.:;: <:.:·--~]._':."·o:/",;:.;:-, ~ +;. 

En •el como de la 

de un 

o, mas 

. --~~-,<:/-::·~;·:_~'<'~·: -<'..'~ :·:·. ~ ·:,;.,:.: :-;:,,.'~ .. :··,'.\.Y., 

:ip;r;u~~e~e~b~a:c_) .• ec1 a0:_::1~0n;~~c.~i;d~e-he:~_·c:,o;int_,;e!lr_:_
5

0~~bJfe~tio~1dJP~e·--11~ra¡i~~~iit~~~i~E:::.ª:lla~:,:n~d·:e,·~r:ec:t
1 

ea: 
la 'p'é~C:epciÓn clel juez; en 

el hecho pe;c:ibido por eljuezsolo 1'~ si~..;e para medir y conocer el 

' '1'1-1 '-;~~ ('(yt.\ --1 
l_Q\LLX·D~ -vr¡~uEN J 

' 
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objeto de la prueba. En esta el juez no percibe el hecho que debe 

probarse, sinoyri hecho div_er~9, por_e~o_ n() bas_t:a,_la sola percepción del 

juez para encontrar ~I _ ~-echo que ~e v.a afoemostrar, sino que, debe 

completarse .esa. p~-r~epción~con}~ ·_d~~¡jcció-n- que hace el juez de hecho 

;ue;~¡=~~fc!~ª[~~~fgi~~f€e~~~~l,~tdtW.~~~~&!:~~t~\jt1/&ií que 1a actividad del 

~:;;,;i;;~~~'if ;~1;~§i~~t~ii~iit~1~~~'.~i:"t~P~~::~~:;e:u::~te 1~: 
declarac1one~··· de?:;te7t1gos;;;._e)o<ti:an.os·/~'CIC1;t~ontrovers1a, d1ctamenes 

~Oe;:1~~~~~~~~~='.~~f ¿j~~¡fl:~f~~T&tfü::~~==~t~::;· ;:~:~:.se 
2.10. PR¿~:~ti'~i~cN;~'.),:~~bi:;~;·~~-;:¿,:r~·· 

'.: :~;~. ·.,;-·;~ ::·~~:?').>::·~." .. '.;_:··,.'.:;5;)-/(~>'~:··, . '}':. -~· ;/-~~,-.~_;f.·.<·:~~:~.::~.;·~':_::~-::;; .. \'.:;.~~:/-: ' 
El procedirni•énto br'obato~ió~:se\enéUentra formado por diversos actos 

~:~~~~~~i~i~~~(~~~;~J~!~!Jff }?~~if :'.~=~~ ::~:~:;.,n;:d~::d:: 
Di ello prbC:~cij~¡:~~-f~'~é'("J~~~rf'?l1~·}!~f_~s~~f~fi)~ ,1 as siguientes etapas: 

'·, · i - " ; -·., ,-;;-;:>··:: · ; .:. ·, : : _· .:.:. : ·:-:- -,;;, . ~·o~ ; ; · .. ~ ~-::-:;: ,. .,~·-· •• ~ 'o!:=". 

i) [i:l~~~lif l~f t!l~lf i;J~~~~;~\JF~f ~~;{~~~ 
de la -¡:¡éciÓr4- o, dÍ:! .•·la excepción. Dos aspectos regulan el 

ofrecimié~to·ciE! dichos ri-iectios: el tiempo y la forma en que se 

39 ARELLAN0·':7~RCÍJ:\ CARLO?. Ob_cit. supra (3). P. 241. 

) 
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ofrecen. Cada n-ieclio ele prueba en nuestra ley adjetiva civil tiene 

una forma deterrninada y un término, en que se ha de ofrecer. 

2) Admisión o_recl-lazo-de las/pruebas por parte del juzgador sobre 

los medios de prueba,_que.harí sido presentados. El juzgador para 
, - . '' . . ~ .. ' '· ' .- ... ". :··· ' . . ,'• -·-- ' '·. ·: .... " - .. ,. . 

3) 

admiúr;d rectia,zC::,1-::fos,~iTieCiios\cie'··pruel:>a, deberá tener en cuenta 

tjué .e~té'? ofreéidas;e;~--ti~~'~¿,::¡('forma, y además que sea medio 

de P~~eb'~:'~e'f~}'~iWF~6~'.1'~~,1~~;;_j:,ara esto último el artículo 96 del 

··_civiles para el Estado de Guanajuato 

se refiere a 

la audiencia 

se h~y~ envió de exhortos a 

efecto .. 'ci~;/~;;;~,~,~s'.;.'.~e; 5 practiquen los medios probatorios 

4

) ~~Jlll~!l~~~~~-;=~~::~:~~:;~~~~;::~~~~~~;~;:~ 
probi3r);~;·¿m~¡ 'S~ ll~va a cabo a lo establecido por la ley para cada 

-uno:cieüC:»s riil:!Ciios de prueba. 

S) Val¿-;¿:¡~íó.:;' dé los medios probatorios. Este periodo es exclusivo del 

juez~':· c{1.'.1i¿n lo realiza hasta la etapa de sentencia y consiste en 

darle_.c:t'~terminado valor a cada uno de los medios de prueba que 

se ·desahogaron durante el procedimiento, relacionando 

encadenadamente unos medios probatorios con otros. 

~~-1'-_-r-,.~-.i-1~-.. :~c-'.,-,---;~-v~~-.\ 

. , , ¡· ,-', .• "GEN \ i_ ________________________ ... 
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Consecuenten1ente pode1-nos conside1-ar con10 procedin1iento probatorio 

a las for111alidades preescritas por la ley para la formación de las 

pruebas-
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CAPITULO 111. 

LA PRUEBA DOCUMENTAL Y LAS ACTAS DEL ESTADO 

CIVIL. 

3.1. SIGNIFICADO GRAMATICAL DE DOCUMENTO. 

El adjetivo: "documental" califica al sustantivo prueba para hacer 

referencia· al .,,.edio cre;·diticio que está fundado en documentos. 

A su vez, el \;,;ust~'nt(v() .. rnasculino "documento" es una palabra de 

~~:~e=zfi~!>1tj~~~;<~o-;~u·f'~ntum que alude a un escrito en el que se 

~~,::~dti~f ;~~j~~til~~i~"JL;:::.:·,:~::::·~: d"::~:::~º~~: .:·~:: 
el sp~\ir~~~E··~~~f.~~E1~~~~é.~;':es una palabra de procedencia latina 
"docurnenturn'.~···que.'.álúdé\a'un escrito en el que se hace constar algo•º. 

:::~¿~~i~f ~~~~í\~Í~j~::~~:;:::::~~::~~:~~~~~:7:::.~u::d: 
,, · . .-·:~'-·'-·. :~:~::'.·,',·~:!<,Y':[-;. ·,,,. 

3.2. CONCE_f>TO;i\·:J 

~~;~~f J}~j~1~i(~t~~~';,:::'0e:t~~d:~;:e:•~:. como algo que tiene un 

··:· '.-.:,.~_::'.~·, ~,:'.~~::'~:-~:::~':' 
no necesariamente, 

•
0 ARELLA.NO GARCiÁ'CARLOS. Ob c:it. supra (3). P.289. 

•t RODRÍGU~Z DEL RIÓ ALFREDO. Compendio Teórico Práctico de Derecho Procesal Civil. Editorial Porrua. 
México 1977. p 200-

I T.F.SJS CO~T 
i P" T , , . ,.-. n1·\·1·c-:r'E'N L_:~~LJLtl~J..;-~~·-.:u-:..:.:~~ 

el 
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documento surge con vista a un juicio determinado pero, siempre es un 

rastro qlje s~ <;=leja. en la conducta humana. 

Otros consideran que este medio de 

~?lE~~~{i~~.;~~ll~~i~T~r::~·2~f ~:u~~L~~~~~i~i::~ 
_,; ___ .-J:·.i·-

estri.Jé:t:úr~I) ;qu'e'!'~orisideraba que documento era únicamente lo escrito, 

a la ~on~ipif???.~~~~r;~D~1.,'1a cual estima como documento todo aquello 

que tenga'Cºrl}_?;·f~-~p;\~~: 'representar una idea o un hecho. 

El procesalis't~J~~6'a~ó1:JaÍme Guasp43
, considera que el documento es 

aquel rneclié>.'·d~;~tJ~b-a,que consiste en un objeto que puede, por su 

índole, ser 1'1é\i~~¿};fí~i¿i3n1ente a la presencia del juez . 
' '-.~·:---~~·,;·_f;/t<< ._,, ;,-· .. -

Al analizar-es~ii,.''éoricépt<:> resulta muy amplio, ya que no cualquier 

objeto ~Y~ :s_~.~)\~~~;~~1~f~~~~ la presencia del juez es un documento. 

Para, etP~()¿~salist.aic,Kisch~ ... son documentos todas las cosas donde se 

expr~~~T.·.·.:_i::i.·.'~f ~'~d\''ci~~d_ ... :~t~¡~_~os, una manifestación del pensamiento. 
- '.' .-: ~-- -"; ' ~! •• ·i:: 

• ~ ···e:; .. "_.-.·-,·· --:.-:;:., ,; . ' . _;,;·: -

::c~t~~~t~i·~~fd~+~i~~~~!t o d:~e::sl==~~~d: Jurisprudencia de Joaquín 

de que documento es la 

escritúra''o.instFu'rTi'erlt':o;'con que se prueba o confirma alguna cosa. 
'' ; < ·y_ ~:_>.. ,;-

Considera que el escrito es el que se perpetua la memoria de un hecho . 
. - .. · .- ·.,.··.o . ·- - !';.•-· ··-·· 

Alude' a la memoria'8· !"lota de lo que se ha dispuesto o realizado o de lo 

que se ha convenido'entre dos o más personas. 

42 ALSINA HUGO. Tratado Teórico Prá~~Íco de Derecho Procesal Civil y Comercial. Tomo 111. Editorial ediar. 
Buenos Aires 1961. P. 377. . · .· .· ... : 
43 GUASP JAIME. Ob cit. supra (21). p.'4o5. 
44 KISCH. Elementos de Derecho Procesal Civil. Traducción de Prieto Castro Leonardo. P. 230. 
45 ESCRICHE JOAQUÍN. Diccionario de Legislación y Jurisprudencia. París 1884. p.p. 556 y 885. 
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Respecto al anterior concepto, es verdad que el documento puede ser 

un medio id~m:!o deacreditamiento de.alguna cosa y en que la finalidad, 

en cuya virtu_d se extiende .Jn documento, es dejar asentada memoria 

de lo que se 11ci di!;pl'.il:!~to/C::onvenido o realizado. 

El disti~~W~o:~~~ci;b~sali~t~ Eduardo Pallares••, formula la siguiente 

defini.Cio~ "éle":·d¿cum~Ílt:os; -es toda cosa que tiene algo escrito con 

sentido i~t~Íigibl~- L~ ~<':t:ividad mediante la cual el hombre expresa sus 

ideas 'y- s~s sentirrii~-~tos ·por medio de la palabra escrita. No es 

necesario para que_ exista un documento que la escritura se haga sobre 

papel. Puede escribirse en pergamino, en madera, en tierra cocida como 

lo hicieron los asirios en épocas remotas, en la piedra y en general en 

cualquier cosa. Tampoco-es indispensable que el lenguaje esté formado 

por vocablos. Los. papeles egipcios que contienen jeroglíficos, 

constituyen una pruebci.c:1ocumental, siempre que sea posible traducir su 

significado. 

Se acepta que en el documento hay constancia escrita susceptible de ser 

entendida_ para prop'6"~~ionar un significado. Aún una firma en blanco es 

algo· coílT~én't.icic; inteligible pues, representa ios rasgos escritos que 

identifi~a·;, j~ procedencia de una persona física que es su autora. No 

ob_sta~~et~respecto al anterior concepto, surge una duda , en el sentido 

de_ qu~~-)haya documentos que no tienen algo escrito, sino algo impreso, 

como puede ser un sello o una huella digital en blanco. 

En la obra conjunta de Rafael de Pina y José Castillo Larrañaga47
, se 

indica que prueba documental, llamada también literal, es la que se 

hace por medio de documentos expedidos por empleados que ejercen su 

% PALLARES EDUARDO. Ob cit. supra (24). P. 266. 
47 PINA RAFAEL Y CASTILLO LARRAÑAGA JOSÉ. Ob cit. supra (8). P. 319. 

\ 
¡ 
i. -r 
' ! .. ~ ----- ---··- - -
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cargo por- autorización pt.'.rblica en n,ater-ias pertenecientes a sus 

funciones. 

Carlos Arellano48 propone el siguiente concepto de prueba documental y 

de docum~r~f6; · 

La prueba LdoC:umental está constituida por aquellos elementos 
. .' ··- ·.-.. -., . . ·.·.:·_.·_· .. ,'"-·--·· - .. 

crediticiC>s denornil1ados documentos. 

por dÓcurn~';.;td;s~ 'e'htiéntle·'eL'obj~to: material en el que obran signos 
.;,: - - - ' -" '. - ~ .. 

escritos p~r~ CÍ:~l é3J-;;.•1je~?.r-f~ 9~:~·r1·iaco'r1tf:!c!'.1'1 i e.rito. 

Por lo a...;~erior·~~·e'~1:>n¿·~~::1b~·~f:~~nt~~~·~: ;i~d~finición de la siguiente 
. .._, ,, ''·~- ';. >·':·.. ~-; • '.', -~ 

manera: ··:.··'' ,·,·,,¡, ········ · ·¿·~o/:!,é{'::·.:·· .·.·.•· .. '<'i\'·, ·~ . --···• .. ··.:::- ~--::~-'\~::;'.:~~~~:.:: , -. \·; .-\\;:.>~~~-.- ' ·_:.-.:,-.-:. ,, J. ··::,_' 

::: .. -~; • '.:;;::-~:<~~~~,- <; ~~,"i ·:~: _· ~·,~~ .. ~-: ·. :;:.~ :;'~_-.. ~ o~·'. .::·~~;; :_:( .·'.·;-,/'. ·::. ·_, .·~\-.".·:_" :·:,, . 

:: ij!:~t~~~i~~~~~tI~~Iiíi~~~:~~~~~~;;;;~;~;~:=~;;;~ 
materiales esta-"·~n·iE!l".hecho'•;er;i que en el. documento aparecen 

al 

el 

la 

una 

no 

c) La corno finalidad dejar 

de 

los signos'·~~f.~.i~,(:>:~·:B:?,,·~~,f~~tuit~; ~ino que es consecuencia de un 

propósitC> ·ei¿:e;~'tableie'r;uri..l ;;ig'nificación a lo escrito, dejar huella 

48 ARELLANO GARCÍA CARLOS. Ob cit. supra (3)~ P. 292. 
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de lo acontecido. Anotar· algo n1ediante la escritura tiene corno 

característica_ prin,ordial. una reafirrnación de un acontecimiento. 

d) Los signo~ es<;:ritos puecler_Í ~er; variados.' puede tratarse de una 

escritura t:aqUigrá_fica, d_e •. dibujos con representación ideográfica, 

de firrnas_il~~ili!es, de le~J:~s;J,~1J~r.~:~ª~' de mensajes en clave, de 

::1Jds~Jb~~~}:~j~~f~~~:~~~-J'=~·i,;~~1ti~~~=r:i:~~~~s digitales, etc, 
··,." ·;_~:--,• __ 1_•,_· .. _-_-; ___ ·.-.·_L~ -:.-._<:-_'_' ,-,·.-_-_._-_, ···:·._;_:·:. :·,; ·:·, - ·_¡_·::t.':·:.·,'.·,~·:<:.(._:::·~--, .. 0 .-

, ,. - "'·.::·'. ·-··:.~·:··~·-,"¡_:.<.'>.-'-'" >~-~-_;:·, 

3.3. cl:.As1F'1c.lú::101\1 ó~{oócü ME N;rcis. 
-..-.;/ -- -- .. L~~-:,- -.. , ,_~ ;,."' : , ;~'r.)~. :~~}: +:.~·7>,::-~<· ·:,~_:}.>~;- :- :~::::.:;~ r _ .• -

1) -PLJBL!cos'.y';;p1üv.ÁoosJ,;:,,; ... ·;:: 
,;.. <',-:,·~:-- ·:··~.::,; -:~~·-~'i:, .:·· -:.;::·:,, ,,.~t;·:.:~·,. ····-r·-: .,-_,_ 

El Código--:~_j,j;,~i-~~~~Úr;~~:~b'~'::d;~~I~~;: para el Estado de Guanajuato, 

señala'/~~ ~~L::~~~!<fg!g~, -1~'.~X!'10Jt~¡;~,m~;,~:~=- ··"son documentos públicos 
aque11.os. cuya/forrnaciófl':está•;encó';r1endada __ por la ley, dentro de los 

~;~;;:j;f ff ~~~i~l~~1jf~1~l~~~1~l~~*~f (~~:t :::~:~. ':~·:,t;:,:.:~c;~ ;: 
sus fúni::ionés~·':•i:,·:.. .f , . ..~~',,··-· ·-::·-

.. :' :~ ?~--~. ¿- ":.-·~.'.~:-_::-_._'.{_·:,_ -·- --· : . . -·.-.. -~_._,_:-_)>·_·.o::. .• ·.-.'-.'-' ~- -· ·- -· ;_~:_·_._'.:_~:_:··_< .. 'º··~J,/Y-~-. 
''~"::::.::·!~~ - ~.---:-- ,·- -· :'>'<'-'~~ --- . 

La calidad :d~'•pi.'.ibli_tb's'se d~rnÜestii:i po{lafexistencia regular, sobre los 

docuri,'~~tb~';}~¡'~~.;;~·;é~~F65J: f'i~~ii~~;t¡.·~:ft~·~;'.~i'~~~~ exteriores que, en su 

caso, pre\/en~·a.nl.é:ís~.1.~yes:; ,f' :<;'.'. - Ji' .: ;.-:;: --·-
-: ::~:.;'~~~>.::}:;,::~-~- ~:-~~<. -·._,';;_;::-:r: •. -:.-.::\ •. :_ :-S~;.,-- --· .. __ '., _,- . .;-_,.. ;/; --~:;o ~ . ?.:."° ~-~~:¿¿~ ~ :; ; -~ . ;~·::,~t;- :_:¿.·:. ·:-:.';';::. ·'~ - " 

El _ ~rt~-~~!~5;~~~~~·.;_;·~-~~.,?:;f:i,?r;:'·§·_::: ~.t~~i],~·~:i~§·p,~f?:,jurídi co establece: "Son 
documentos:privados;tós:tjue"no0,reúnen:tas' condiciones previstas por el 
artícul~ 1_32Hs+;;,~; ,, ·y,;.:,;,~,_ ;:'. __ · ,,~;_;}·: .. ,,\:; -. ;:-·-_. · 

·;>;\~::_:::·-· ~": .. "·/~::< ))\~; ·-~ .::._,'.~'· ~·-· _,,·, .. ;_~ .. -.. :·-:;";~·:;;•: . ...:·;·.:.' 

::~~i~t:!:?/f ~~~;~í~~~~')h!!~~!~!~~,~t~~~Y::::::::::!~~:~:º~ 
"

9 KISCH. Ob Cit. supra_(44). 
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con las solernnidades. prescritas 1:>or la ley"; por exclusión juzga a los 

docun1entos J:>Iivados ci:i1~1ó t~dos los den1ás". 

Confor~~ a1:t.ri~Íhiib el~ ~\s1~i sbn·l:~es los 'el~~entos ·que concurren para 
caracteriza°:~ a'}~~\:1.?cLlme';,t:es·' pÚ b 1ic6si\'a_ .sa b~r :•· ·. 

·~¡ ••i~1~~~i~f~1~í;Ji~~~t~f~lt~~iJitI:~:~:c::~. 
::c:E:~:~Sf!~~:~f l~~t~~~ti~l~!~~;!~EEE:; p:;,c:n ~~;.n: 

'" ~·~·,. :.' <~. ~.·~·: '/.'. ,.,,.~;· .,::. ~. º'<' ~;~'( '.,~:.''.'";:'-'-'' "·<":/::~:<·· ·>~:,.:~ .. -~·; .,~'<~-~ ·~· 

En e'ste:Conc~ptc>'S'e,áií.icie má's qúe''a1 ftlncionario al órgano que ese 

funcioll~:~i:~~ /~¡:>t,~~-~gfr··:;'.'.IT:~?~~r~ifü~·:fü-~-~~:~9r~ _·que' esclarecerse si el 
docúmento'públiC'oitie'rié·corrio;not'a'.·esencial-que proceda del funcionario 

º de1 órgaria'~J'~é~f}J,r-Jci~~~{i6\~~:~t~~-~-~;~~- -· 

Demetrio . ~jdi•fJ;~-s~~~l·a~-~l'·.:si-~LJi-~A-~~-::&f1cepto de documentos públicos, 

::!71:E:=itt~~~~t¡1~~iJ\~i~,~~f:d~~sha~::.:u:~i~::,::hi:~: 
No déb~.{~ÓnrG~ci¡~¿~u~1a{,;!:~¡_;t:é¡'.:;fi;:o con .•. lo público, pues son 
característicás difer~.;~~s'eri' 1c>'s :c.8dár;,:~l'ltos. 

El jurista' Eduardo~ palia~es52 'e~p~esa:;Cí~~ por documento público se 
entiende "el expedido p'o~ un fijn2ió;,-a;i~ público, en ejercicio de sus 

,.,-

so GÓMEZ LARA CIPRIANO. Ob cit. supra.( 22). P. 275. 
51 SODI DEMETRIO. Ob cit. supra (23). P. 190. 
52 PALLARES EDUARDO. Ob cit. supr-a (24). P.p. 407-408. i ~-- -:~---í 

L PATL 0:_ __ ¿~ __ ':::_0i::EN_/ 
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funciones, dentro de las facllltades que otorga la ley al funcionario y con 

los requisitos fonnales queJa misn~a ley. requiera." . 

Este. misrn~>'.definE? C:()n1o_doC:~~ent:~ privaclou es aquel que procede de 

partic:uiares qÚ~· no eJerc~n fG~dól"l~~~ii'd1:c;; de un funcionario cuando 

lo expide·:¡;~~~~:.¿j~5~~}tJ~~·¿j'6~~~~~ :::·· .. ·•: · 
,_: ~-:···' 'º~·>~;.:::.·.::;:;..; !~' _::_,:; ~-,> .. ~:': ~:::.¡ .:,;·,:~> .. ;--·• 

f ~§i;.;_~.'~~.if t~~1f ~~if tf i~-~.· ... t_¡.f.5~~tt.fi~::~~:i:~7=:p::::: 
- -". -<~· .. ~ .. -:,-_ :> !? ·, . . -

:~~:JF~~if ~t~~~1{f~i~tl~j2i::s:;::~:·v,:~º~~~=~.~:r;~ 
.-; '· -, . }·'.·::--:~.~ :· ~:;.:- ::·=;-:·':-·<?.\~:::>:·,o ~J>;:i~,:}~;-~;~:::':~~-,:~)': ,-;~_';!» , .- . < .. _, '; 

Este rni~írlo'.juris.ta,,idefi~e\l()~;d6C:urnent~s privado~ como "los escritos 

que.coris'i~.t~·;:Fí,~~í1bi?~;:~~~c:)'ij~rídicos~~ali~~d~s-·e~tre particulares". 

li~J~i!líl~liii! l!í~!i~f~~:;?~;~;:?:f~ 
·_;;;/; -- ··-~;~-·,, ~::::.. -:~ 

El prcí·¿~~ali~b~ C~~f~s .Arellano García•• define corno documento público 

como ~;bq·L]~(i ,cjLJé··· procede de un representante de un órgano de 

autoridaci'e~ti:lt~l·o de un fedatario público, que ha expedido constancia 

escrita, dentro .·de las facultades otorgadas legalmente para actuar y 

53 BECERRA BAUTISTA JOSÉ. Ob cit. supra (36). P. 136. 
s 4 ARELLANO GARCÍA CARLOS. Ob cit. supra (3). P. 295. 



SJ 

para expedir docurnentos y con los requisitos de forma legalmente 

establecidos". 

Este mismo define :como documento privado, por exclusión a "aquella 

constancia escr:ita r:eúnan - tociás las características de los 

públicos': : 
. '. ~.' 

~~:~~l!lllitítf lf f~l!~~~~~: ~~~:~~~~~~e ~u~~~~~~~~ 
~~fü~~~l~í-á~~il~jtt~lt::,'~~·~,d:::e e~e d::u:::~'::o d~ 
El artíc:'ú10~~~jf¡Cíé~nue'J:~f'o\~~~i'j;jo .de Procedimientos Civiles es aplicable 

a esta' ~lá's'i}ifa~¡g~·;:"!~i);i'~Üaíi~ ·I~ letra dice: "De la traducción de los 

doó..1me~t6s 0 ~·Ll'~';'.~e;~,'pf~~·~'nten. en idioma extranjero, se mandará dar 

vista ~-1;;i'f>ár:te ~ontraí-fa;c.para que dentro de tres días manifieste si está 

conform'e. Si Ío estúviéré o no contestare la vista, se pasará por la 

traducción; en caso·é:Ontrario el tribunal nombrará traductor". 

----~ 
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3) DUBITABLES E INDUBITABLES. 

Desde ot-ro ángÚlo; en cuanto a que puedan o no implicar duda en 

cuanto a_ ~-u_ autenticidad, los documentos se clasifican en dubitables e 

indubitables. 

Son documentos dubitables todos aquellos que pueden implicar duda, 

bajo las directrices legales. En cambio, son indubitables los documentos 

que ya no entrañan duda por haber superado las posibilidades 

procesales de objeción. El legislador es el que fija el atributo de 

indubitable a un documento que se encuentra dentro del supuesto legal 

establecido para considerar un documento como indubitable. 

Eduardo Pallares55 , inspirado en la legislación que rige dentro del Distrito 

Federal, se refiere a los documentos indubitables para el cotejo, como 

"aquellos respecto de cuya autenticidad no hay duda alguna por saberse 
' ' ' 

a ciencia _éierta' de! qUien proceden". 
. .· -

El Código; cl-~-gp;-é>-cecHfni-en~os Civiles de nuestro Estado, en su artículo 

~:~~ =:~:;;;t:,~~!~~~~~~~·;;~~~umentos que son legalmente indubitables 

Se CCHlsid~i~~:i~~ü~riki:~~~~ para SU cotejo: 
-/']~ .c;:.::::~:._;0-"\',". 

L L.o!i.96c:'t'.1~~~W<:>s' ~uE! las partes reconozcan como tales, de común 
. · .. - . , .. ' . ,,. 'Vi: .:::.:; 

II. 
ad.1 e~p~;;_·; ;:,'.'_, •• 
Los_': docuni_efitos privados cuya letra o forma hayan sido 

recC>rloCido~ é{;, juicio por aquel a quien se atribuya la dudosa; 

III. Los _ -cl~¿4rn~ntos cuya letra, firma o huella digital ha sido 

judicialmente declarada propia de aquel a quien se atribuya la 

ss PALLARES EDUARDO. Ob cit. supra (24). P. 268. --·--· .:·~-~~:::-;--·-1 
: _____ :, __ :.8N J 



55 

dudosa; exceptuando el caso en que la declaración haya sido 

hecha en rebel_día; 

IV. El escrito impugnado; en.la parte en:que reconozca la letra corno 

suya aquél a;hLi~n Je;jüdi~Ú~;•y 
v. Lasflrmas:~di!iíXe_l_l_as;d!gita!e~~ p~e~tas en actuaciones judiciales, en 

~:~J#:l!~~Iff~~1t!~f 1t~'~11~~~~ • ~u:~aqu~7:,:~9=e 5~~.::c:;~ 
; ·. ¡_::,::·::.'· -".;-_ .-./~)J(;- ·"!~.~~' .;: ~::::'. ·"·.:;:'' ; :, r, 

·~··y· '.--'¡~· ._:·;. -.·.·-~-- ,'\-/-'. ·.· ··' -,- •. -...• ,. 

4) ORIGINALES YSCOPIAS; 
·--¡¡y<~.- >,;_~~-'"- -:·· ,_:;-,. __ ;.,. "{;>>·:-·-~-: : :.;: ":.-

. '• ...... :.,.-:("/'\:':: :-::~-::: -~~-<{?~<:: -~·- .. -· ~ - ' , 
Acercá:-de. lós •_documentos_--:o'riginales y de las copias, el jurista Eduardo 

- ,:- -·-:>: -:·-·,:.~:·-;,:>._:::/"{;/'.~~;; ·,-~ .. ~·-g~.'.·~:-'i;:<l~? ~~- ·::.):::;.,:' '.\~<,:: _· ;;.~; _' -
Pallares e:><µre~ci:fc"-~¡:-igi?al-i}e~ el primer documento, que se hace 

respecto d~;,,u'~-~<:f:;'_:}y~ídi_2<:í;--cÓp_ias sus diversas reproducciones" . 
'-:,:"·,·._;! j'~<_.,(:'/ :-:- -:~ .. -·.-2 

~~i·:!d¿~s.;i-ifdf l~z2~_t2~l~~~i~~ 1li>:rkng:ffii~fld1:~:":,~-~~~:::: :~eq:: :: 

~~ri!~{f ~lf ?~~~Jf itli~~~li~1!~~z!f :E::::::::~~;:::: 
"· :.· ;··';;::::~ ~ -· ,·:·-~:.-. '·<':·.:;~-<-> .. e;'.~=~~;:;;<: -- :, < :'.-;---· - .. ' ;,__, :·-~, :·,:· __ {'. -

Pues -,Ptifol:f,~:~~l~-~i~~~i,~~~ft1~l~~~:i{?J,-{8.[t~!f~:;f ~~te puede obrar en varios 
ejemplares;-:-que)se.-:produjeron_;:srmultaneamente y que fueron firmados 

:;. ·::! ?~<;:·'.: :.:.:· .;:·::·.:.·>.~---~~! ::.'\~i~-::z:,-~:='.;;: :.}-\·;i:~\::..c1:(:,?~;·:;;;:~:'L~,\;:~_:\.:~--~}/:~'-·:_;~1::~~-~~ ·<·:~ ~··\,.:.·:- :_-.· ~- , 
por igual:po~ las:p~rsonas que ir:i.~_7rvinieron en ese acto jundico. En este 

:::~e~di~~:~~~~f~~~~~~J¡~~f ~~il~'Íf~~~~:~f~:a::~~i~:i:s~eproducciones 
Sobre lacco.pi~¡c~i-:~-~~~ .• ~;°"~--~?2~:';~~:~'.J}~(~s la escritura que reproduce el 

contenido de C>i::~a '(la origin¡;;I) y puéC:le; en lo que atañe a su contenido, 

:; .. KISCH. Ob cit. supra (44). P. :?31. 
- 'TI:.~\;::,CE.1~ . , _\ 
~1\\..\..Í\ \)'E. (,j_,~\.lii:-1 ..\ 
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ser corno ésta, de solemnidad o de probación, aunque con el original es 

siempre de probación, pues refiere el contenido de la misma". 
-~ ,-· - .,- -º .. -c .• .;_-~--.-.~e-_-_- ·---r -.- _. -.:_--

Por lo anterior;se 'd,~~E!{t:o~~r. ~n~'¿lJ¿bta que los documentos copias 

debidarnente'YautOHzaé:ios'!Ó;'certifícad~s; pueden tener el mismo valor 
que. IOs or:igil)~¡;'~·,.,· F•5~~ .. •.; .'.:'.· ~; ·;~~~;; > ·oc 

5) COMPd~f~§~;~~b~~~~:~~-f~~'.EN BLANCO. 

~~:.:~~~~i*~~~~j~f í,~~f t~~fij~~o:~~~=d':~::::c~:n e~~=c~:~·:,: :~ 
otorgado~.:.&:;::fü;\'.·;.;;_')/•';/::: '•'.·}' ··· 

: -'.:.- . , . ·,· ... ,. ·.:;~'·~--:_:: -~:'-' . '_- ·:· _;_, - -- . 
" - - - . - - ~· ' - - - ' - -~ 

!~ff 9j~~~~rJ~~i~~~~~jf~E:e:~ed:7::e :~ ~¿;.::::::,:~::~:~:'~ 
totálidá'c.l',•i;ce'~'i~ ~'¡;jr:t'c/faltante. 

_,_ .-. " ~ " -,:' ' 

En el ::d~cG~~J~;to·¿~·g\~ianéo aparece la firma del suscriptor quién la 

as~n!=~:·i~.-.t~~;.ig.~~}i~2~~.Ú~-e.:~.'{~, ,el tenedor del documento lo llenará 
confor~e; ¡:¡•f·~(>~pr:·ornis()c:c?ntra1do. El suscriptor del documento en 

::::r~~f120ü!~1±J%~fij!-~~~t~&±Y~º::;o0~~s=~: ~:~::í::.es incapaz de 
- '{··:.:-· ~ '· ~-- -;:::: -o ~\'.'.:,;.~~::.~_-y:.-·. 

_. .-, ·-- : _<\'·::-,\l~::f·~.':~~~-,' ~-.: --.-. 

6). ÁUTéNTi285:,;;;,;FAi:'.sós: 
:~ .. -. <:':.j)":~~;, __ :;.: (:: l' : ;~:-. ' ' «:~<::;":_ . ' 

i .. ";,; :,f~:- '. .• '' ' 

El aut'é~tico.»'~s·Ae1;:;¿dbctJ~ento verdadero; es decir, aquel que esta 
apegad¿·~\·;·~;~~·;;¡d~d:~q~~ ~o ha sufrido alteración en ninguna de sus 

partes. '.No~-~~b~·~g~~~rldirse con el autenticado que es el autorizado por 

algu~a ~~~();¡'J-~a . .;~Índpalrnente por la autoridad judicial. 

\ , .. ¡;-n::'"-¡·0~,1 

\ V[\L-~):;:. ~~~~'.~·,~·:'_,~~!iN 
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Por docu1nento falso se entiende, aquel documento que es producto de 
tortuosas rna.niobrasy.que.no corresponde.total o parcialmente a los 
hechos reales,qul:en··su'totalidad:o parcialmente no ha sido otorgado 

psuofrr· _
1
1dao pearl:g~ºu.nn'aa··········.ª.-a .. : .• 

1 
.•. qt'eur:i····a.~cr1_ 0;._sn-~.-_ •. _ •.•..• eá_n~ .• r.:·i·•-b.•s;_uu~e; b q'Geh~biendo sido otorgado ha 

_ ·~:é:<:Ígte;~ido~:.;_.'En este documento se 
cont•~~~~¡~¡_¡;¡··q~Peiijd'~nTJ:~-:;~;,~?~I~-;; ..•.. )y··· <,~. •<.•.' .. 

..... ->< ·. -~-~:'-" : .. _ .. : ::-_1,·- ' .-.;.-, /~· .. :·~-· ~~ ':i>/·-, ·- -:''. .- ... ; ,.-.>._ -.: _::_:~{::·.; 

:~:::: :f:i;:~CL~~J2t~t~~~~:~~tíidI~~;~i~~1:~~t~~~;se v:~:::=r::'.sºs º 
, -~'~{~-··-~:-~;j_-(~~-L'' ····.-¿,_:_:;-:;:;~·:·_~ ~. : ..• -.. -, "'.' ·:~.~ _,,, ., . . ~·":?:_· ·; 

:::::~f ~~~tJÍ~~f~~f~4~J~$I{~Z~~~{ t~,~E~~~d: p~~d=º~~me:~:~ 
. ; \ .; :: ·~-'.- -~ -- :~~-;'i,~:.,~·- _-:;·.z · -~--;-:~,~~~"::;~;,;).:;::)~ :~(·;·._:;':_:·~~: :_: ~:~]; - .::- :~~:¡,: -~,~~~<\3~· -, · : ~';~:-,_,". -:·óo··: '" .~-:: · 

Así pLJes, 'al' mencionar/un do{iJ¡-i{e;'.¡t~'/falso:~e~ hace referencia a un 
docume~fcj.'~J~;Bi3<.~tW¡Já;{:J'~~·,'~1i~?~~~6~·; ~~~~ial o que no ha sido 

otorgad~-·~°:~;.,1:%'.'~,tf:zfü:~/,~~¡f€~t~tn:~,~.;&fr~'~~~~; ~ pesar de que pudiera 
contener. hechos· apegados'::ail a:·verdad•; ·.,_.<>:_. 

; r'", :_·. ; __ •;,~< }i."?~~:~~~~~.~'.:.:~~7:-t:_:·-?~':,~~ /i-/::.-:>;{:~):·~f-~:c.~.'-.::;:_:\}?}o-~:··- _.::···:_ -
. - ·:. ·'-'" - . , '"' 

3.4 .. LEG~:fiz~~~·~.r-:~:~·p:()c::Ú,r~~"!T.Os: 

Afirma ~t.·~-~S~~~.~1)'~_t~·'.·~~,>;t:r~:8j~~~ :, Kisch57 que la legalización es la 

=~~~:~~~~:1·t,~iJti~~~~~t&~~~~:t~~'.?~:r :~t:~d:~eP~: 1~:cr~u:~n:io;;;: 
procede·J~;:la'J'~r!ipna .¿j¿~~-sed¿;·~;·gna otorgante de la misma o de que la 
primera e~ i:!:6pi~ 'E;~~2~ci';de:\a o~iginal (copia legalizada). 

'-°<'_,.,;•'. -:~·,";-"- ;.-. -;<; ~'-'i :. :~¡.<e:.:~.~.:),;_,:>:"-'-· . -!e';-.-. 

La legali~ai,i?~.r.i::';\h~~;.~_E;:;itjf~~e'rir de una autoridad con facultades para 
legalizar,,. y en laciegalizaciÓn-se da fe de que el documento proviene de 
la autoridi3~1 apf~-pe:i~~.~~~~di~lo. 

' ,· ~- :: 

57 KISCH. Ob cit. Supra (44). P. 232. 
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Otros estudiosos del clerecllo como Rafael de Pina"" definen la 

legalización corTio "la diligencia extendida a continuación de un 

documentoo··.fi~rna·~n laquesehace 

por funcion·a;ib'·.~ qÚien esté atribuida 

un notario'.'.; 
,.·.·,-··;·cf • 

constar su autenticidad, suscrita 

esta potestad legalmente o por 

:~í 1:~:~a;i~±i~~iI~~~rg~=~~=~~ señala como elementos que concurren 

:·<.·.:.-~;,;.:-~.~·~>:=.~.~:·'.·~:~./' , -~ - 'o' .;.--...• 
. ' - .. -- - .. ''\~,--

a) El: cici¿fr;i¡~gt.j se~IE!g'aliza para que se le imprima constancia de 

autehtici~¿¡'Ci;:~> ];~>~/ .. , 
b) E1 ci()c:~iT)~i:itb';i~·¡'¿B~.liZ~,paraque produzca efectos jurídicos fuera 

e). ~I if!JJ,¡~t'~*~\!~~~~~ia~=~~:;d:;n funciona,; o autoMzado 
legalment~, para·v~rificar)a misma; 

d) El f~Q-~iqb:~~i~\~3·~-~JKt~;?.aiiza está en aptitud de certificar la 

autenticidad\,d~··''I~;'- firnia y del carácter del funcionario que ha 

::::~~~zltEt~~~r~~t: 'ªº,~~:";~:~::':~~~ == ~;:';~::,::ª~~ 
que ha?i:\~t~~·~·;.:;;ido con anterioridad en la formación del 

e) ;:r~~~~E~t!,::d~na constancia emita que se 1nco<porn al 
58 PINA PAFAEL •. _Ob .cit;•-~upra (2). P.182. 
59 ARELLA~O GA~CÍA ~RLOS._Ob cit. supra (3). P. 318. 
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f) Gener-alinentc, In ley es In que señala los casos en que es 

necesario que _haya legalización. 

3.5; REGISTRO .c1vp.;. 
•,> ', 

Es difícil' e.:l'é'éí'~t~iír-:.,tJn~ d~firii~ión •d~ esta institución tan importante, 

corno ·basé' tÓr;¡¡;;"r:¡;;;ri·ó~·: en~' ¿úeílt~ la ,opinión de algunos estudiosos del 

derec~c/: ····•.· <: >.: <: ·:·;,- ·-·~.:~. >: :• . ·,;)· .. -:~> ;,-, ·. . ... ,t 

~~§~JISt~~t~~t~~~~~lf ~~~~i}J~tt~:::::::,:~: ,;:::::~;,~: 
públiC:~; 't:2ciü~·"·. (~i.' ¡;jC:ta·;;¡ ·relacionaaos con el estado civil de las 

. ':~-· " ?-. ;·_~"::~).~_·.; ,·::;.~ '< />:-', 
pe__ í-s_ º· n_ · ... ª.s_ ·.-.'.'_ •• _._.?_._,o:_·.:.~.··. ·.·.·.··_: __ :_'.•.·.•.•. ':•_,; :: ' . ·. . . ·.-:_,, : ,· - -·,~:·;>~~..-./-'· ··,_;'!;_~, 

Estos ,se'. 1{~Hf_.t?_a'.e.·1 ___ ··c:··.•_:_·_·.h··º;.~_.·_·b·_·,·_·_c.·J._,~e·_._····-··-'rt·_··0•••_•_:f_ .. />nstar 
EstacÍ~,\Pé3f?i .. _ estos-

en los registros autorizados por el 

registros se denominan formas del 

registro', < ,·_,_;. :·:,~·. :'\ 
<?. 

las actas del Estado civil, es 

estado civil, por lo que nos 

. . . . ,. . ' -· .. . . ._ .·-~ -. ' .- . . ' 

''" GALINDC:Í GARFIAS IGNACIO. 01J·C:1t>~up~a ciJ. P. 407. 
61 SANCHEZ ASENCIO MANUEL F.' La FaÍTillla en el Derecho de Familia y Relaciones Juridlcas Famillares. 2ª 
edición. Editorial Porrúa. México 1990. p. 274. 

r¡-:¡---;~~ .... ; 
.;. ..2: ~) .~/,: 

-- ;', 

0n·.r 
•.'.' 1 

... -·-·- J 
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ren,itirernos a la definición de Igna.cio Garfias67 para el cual dice: " Al 

estado civil se le, conoce tarnbién con,o .. estado de fan,ilia. Incorpora a 
----.. - o::·=----"'=--· 

nuestra' persona a un determinado grupo familiar". 
' ' : ·. ~·: 

C~mp~i:!¡,cit:;!:~j ~~ti:ido 1d_~>¿Jh:Y~g~'y, el de pariente por consanguinidad o 

P~~a,d,~p.5í:ó,,~f,,~~fi'g§1_,Y;~!~~r:.·~'~i~):~}~!,rzj<>~aso solo da lugar al vínculo de la 
fi 1 iación 'eritr'e adóptárite\y;ádóptado). 

~~~f !Il!.i.l~~ltl~í~~~füi~l~:~:~·:~~~~;~:::·:~:;::~,:: 
... _::-:·.·:- \(,~:·< ~:·:·<.·:~;<:~-~:.L=· -··'·::-/~ ~"--;·~~,·,.-, :-.-_·:,<>:.- ---:-:-~. ~-::·:. ·- -

. Otro ~~~9~I~~ci{~:~H-~:~:s~~~á.\C:~2·?"{~~-?-iJ~~fgJdistingue entre el estado de 
una p~rsona ysú,céllidad.jyrídica y'cón!iiclera que el "estado jurídico"•4 

::,~;ta:~#t~~~:t~~~~j~f r~~E,1~'~!~~;~~: "¿~:::7:~~~ 7~~:~;:~: 
acti~id~i:l/.'tji'...~.5~,·ejer¿;e< :co~6 ~-rri~~es~ri6, como trabajador, como 

. cÓ m ~-~:.·~.·-.·.·.:¡·.··~ ~--t.--~~.',:~.:,~:·:.·.'_l.· .•.. j.- - __ ·. ~-:?:'::·:--> _,-- J.··.> - ;~--:'/;~-~<'-- :-'"·l- : 
-. -;~ -_--~ -··~~i~:!~:~,:.·.~:, 

Se 11a·tomacfo C::orno;concepto de acta el siguiente: " Acta en el sentido 
. . - \ .· ' ·, ,.·. - ·.,, ·,· - ~ -:- ;;:' . --- ., ' - \ ·. '-. " -

ge~érico'~)~s;;~t'oci~ -~:.relación fehaciente en que consta de manera 

aLitorYzada' Ün"o•'(> "°arios hechos presenciados por quien redacta el escrito 
que cciri~¡-~'r,i;; ~iC::t1~:r~laci6n". 

~'En sentido ·técnico acta es la relación fehaciente, extendida y 

autorizada por el ofiéial del ·registro civil, de aquellos hechos o actos, 

t;:: tbidem. P. 378. 
M COLIN, HENRI Y CAPITANT, AMBR0t5E.:Cl:Jrso Elernental de Derecho Civil. Versión al Castellano de 
De1nófilo de Buen. 20 edición. Editorial Reus .. Madrid 1952. torno I. P. 281. 
<.-i BARBERO DOMENICO. Sistema LotituZionale Del Diritto Privado Italiano, Unione Tipográfica. Tomo 1. 

Editorial Trice. Torino 1949. P. 130. ---···-·-·----~-:~::----·;] 
f '1 ·~::.:: ~~~¡ C.:·r ;<?.J 
l1f L .. A . ~i·-

l'.1-~ L._ JJ_¡;; : ..... ,ti.ii!iN 

~-----·----·------------
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que hagan referencia al estado civil ele las personas. Materialrnente, acta 

es la inscr·(pción autorizada que consta" en libro .correspondiente" 65 • 

·':, 

Tomando ·en cu~nta"1a opini
0

Ón de ?tros·;estucH¡)s"osdel._.Derecho, las actas 

del esta~o.· civil · . ."sbn·.c1ocuin::f"l~c)~\~ufé~l:i¿65i.<l;e~ti'f°lado~ a proporcionar 

u.,ª. r;r-¿eb~::2i.e¿t~~ci.eLe~,€~;~W,~c:i~ii~~&t~~~ :·~:e!~~¡~'ri,~~:i~~,~: · ·· 
·'.·<· ;·' ' ··.- ~~ ~·. :"·· \.~/ ~' ··.· .·. / ·. '"··~:·. : .. ,- .. -:~ '~":.:···.\;:: ··. "·º. )~-'-~ ;~ .. ~)~'f.-·:;~,~~;:.·~:~':·.·(~'.·:-";"· .. : 

cuenta ~onc~de 

de las mismas 

··:~· '-' .:· - ' . ~·.: 

encuadernar de 

V, del Código Civil 

actas se observarán 
las prevenciones','.si_gúfeíltes:.,. ·'''· · ·· <· ·· ·' •:•••·c:/._•i 

VI. ;[~i~~ll!it~~~~\~~J]i~i~~~~~Ei:~:7:~:~·~~;~ 
la c1·ir~~c~~:r~~;,:/~~i-~ti-~- ci'-'·i·l~>--::::~:: ~.~-3~~:[>'; :; 0 

, •• 

cac1~ ~.c.t~:···.~i~í'~~~~~lj)~f'~'.~;TJ~-~z,~$fif§i~t~h~:;·estrictamente 10 que a ella 
se refiere;•.XCP()r tantoino'"se. 'Codr-anthaceranotaciones ni advertencias 

::n',ª:.?J~~~~~~d~~~X~~~JI~f~i~'~¡=~¡J,:::ó~0d: ';e~:~c~;~:,::~;,~~ºn%~ 
~;::~:ff ~M~)J¡~j{~~~~~l~~!~l.e~~:::::: :~::e e~ ;:",7,'g;~~~,;::~':: 

. ·:~;/. '; -. 

"" MUÑqz Lu1S:: ~~~ech·~··c.ivil Mex_icano:., Torno l. Ediciones Modelo. México 1991. p. 27. 
<oc, MASEAUD HENRI ET LEON ET . .JEAN. P. 490. 
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En toda acta interviene el oficial del registro civil y los testigos, cuyo 

número puede ser voluntario, pero nunca menor de dos, es necesario, 

que lo misrno el 

correspondiente, y 

jurisdicción .. 

oficial que los 

que· el primero 

3.6.L TIPOS DE ACTAS. 

testigos tengan la capacidad 

obre además dentro de su 

Al hablar sobre los tipos de actas .que existen dentro del registro civil, es 

preciso remitirnos al artícuio 37clel(::óctigoCivH de nuestro Estado, el 

cual dice a la letra: "L~s ófiéiales d~l:R~gi~tf~ Civil, tienen a su cargo 

autorizar los actos del .estado civi.1 y e;¿t:~~d;;;.r: las actas respectivas a: 

1) Nacimientos; 

2) Reconocirniento de hijos; 
3) Ad~pciÓ'n\ ) .•· 

4) Matrirrl~nici's; 
s) oivóh::iÓs{ • 
6) Def~í1cró...;·;.·Y · 

7) Inscr'.ip~iór\,. ejecuÍ:o.rias. que declaren la ausencia, la 

pre~unC:ió,, ele muerte,•Ja tutela y la pérdida o la limitación de la 

cilpac:~.1a.d 1~9~1_· µil~~;a.~rnihi~tra~ bienes. 

'\... ·,~ ·•••••.·.·· .. . >.·.:··.···.······· .... :.·.·.····:.,·· 

,·\. '"° .>:: : •. ,.:.~:c, ·': 
3.7. LA FE. pú'BíiICA EN l:J\s•AcTAS··DEL:REGISTRO CIVIL 

Los ofi~ia17s·di•1.:r~bi~~~d:~:~:~lá;;s~.~eric¿~:~;:n revestidos de fe pública, 

~ú!7i::·:ª~J~·~~~~:::f~t~~~~J2~~f~!1~~i~B±Et:::::·s:~j:=~~ª~es;:,r:i~: ~: 
afirmaciones q·ue· é~í:a,~C>~ ~'=?Íigados a aceptar cómo verdaderas, los 

' . . . - , . ~ . . ·. - ' ' ·"' ' -., : .- '-

<·~CARRAL Y DE TERESA LLlrs~ D-er~cho Civil Mexic~no. To1no l. Ediciones Modelos. México. 1991. p. 27. ___________ , 
TESIS C:O~T i 
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rnierTibros de la sociedad civil, en acatamiento de los preceptos legales 

que así lo ordenan, y agrega que la fe pública requiere de lo siguiente: 

A) Una fase de evidencia, de éste aspecto hay que distinguir entre el 

autor del documento y el destinatario, si nos referimos a su autor 

se requiere: 

1. Que sea pE!rsona pública. 

2. Que vea él .hecho ajeno (evidencia). 

3. Que narreelhecho. 

Corno se no se precisa acto de fe, sino de 

pública;,;Ea1,Zdafle\5<,aul::enticidad a 
-:,':-

conforme :a'í°-las' leyes revistiéndolos de 

los hechos o actos jurídicos 

solemnidad y formas 

1ega1e;;;:>··". ' 
. - .•. --.- - ·.: ·• -, - ¡,-~ ; .• · - .·.:-'.'~---· ·,,: ,;_ -

La evidE!rl~i~ .se ¿;C>duce dentro de la solemnidad, es decir, encerrada en 

un cC>nji.r'ntó '.dE!. • ~;;;i-~ntías legales que aseguran la fiel percepción, 

expresió~ y ~~~\5E!~va.ción de los hechos históricos. . _ .. ~,--', 

C) Un~ ·;ii\5e,h~ objetivación. Si el funcionario que ha de autenticar el 

hecho'jJ~íái~o no lo fija en la dimensión "papel", de nada serviría, 

pues su ':~emC>ria es tan frágil corno la de cualquier otro ser 

humano. 

------~ 

1 

1 
1 ;.¡ 
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D) Una fase de coetaneidad. Los requisitos de evidencia, de 

solen1nidad y de objetivación, deben producirse al mismo tiempo 

en un solo. acto. 

Concretamente J~s ~'fid~ie~; del ir-~~istro civil, como se desprende del 
1 -,'.. ·-· • '~ ••• ',-1 - ·" •, -

~~~c~~;u.~i;~~i~~b;~~J'.f~~g~§~f~~~~;Lt;;::Se ~~~.:~.:.:~ :;~7,::s. de 
3.8. c1RciiNsi~:Nc1~~~.:á~,~~)i~AL3Es DE LAS ACTAS. 

"'· ·1:-·-: . ··~· .. - ·:.::"-.-:";.'¡-'-~.' 
. '.,;_,·~:··.\:>.::·,-:,.: ... -. <'·~-,,-

el 

el Código Civil de 

la de 

legal para 

se levanta 

presentada la copia 

que autorice el acto 

hubo de agotar 

que conforme-a''lé·ü.fey,resuH:abar)Zn{ice-sariasft;lóque no sucede con las 

~~~i~~~~~llilili11ti1~1íli!~~ ~~ ~~::~~=:~:~i~ 
-.· - -::~~< ··::2/; -_ ~ --- -;.-,·,:: :t .. 1./j-~o ;>. :: v_-__ , "<'-" ~ :·· 

f ~~~~;:c:l:~~?~~~~~~t~~~~t~~~~~:;:~:~:~~~;:~~7X~ 
constató este hecho, el que generalmente es legista. 

-----~ 1 
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De las características que presenta cada uno de los· dos grupos 

señalados, se_ cgncl!Jye qu_e en las actas levantadas por el oficial del 

registro civil,· r~f~r.idas al pri':1er grupo, se reduc~ su función en la 

trascripción d~- dato~·· de! Ía ~e~~lución jGdicial, que autoriza el acto 

jurídico a €!1 a~¿t.3.~()r~~-~P.?r:iª~eªt~,c . .,;_10 qu~ se llama fe pública derivada; 

da fe y al levantarse el acta, y .en•-. i-el a ci~ri:·¡;¡p:5eg'i:.inCicffgf'.-1_.a'~u?_.t.;e··n.~tr1·cº •. fdi caidal 
otorg~. ·,en.;~~e:·;::~p1,,¿n_fo: al acto jurídico, que tiene 

verific_as;nsh·e-¡:¡_~s~Lí·· ~~~s:~~§ia .. 
. . "• :· : ' ' '<~.' .\' ' :''' ~::' 

., .. ··:-.. ,:,>' 

3.9. VAL'oR>PROBATORIO DE LAS ACTAS. 

Al anali~ai:.~w~~i~;~-g~;-~G:stra legislación, 10 

:~=~~r:~v~c~:~1¡~~L~~tft~:?~~ _mencionar los 

que prueban las actas del 

preceptos siguientes que 

•,._::: . ,, :(1/.--,.,,::;;;i}: 1· 

a) A la~\actas> les atribuye la categoría de 

señala el artículo 132 

b) 

Estado: "Son 

encomendada 

un 

existencia regular, sobre los 

otros signos exteriores que, en 

su.caso,. prey?ngan,las,leyes". 

La' anterio~ :'ªi~p_'~~[(:j·~.;;;ye;5 corroborada por lo establecido en el 

artícU1ó•:;¡::-z •.• C:iei{cócii9'd(Óvil de nuestro Estado, el cual señala: "El 
' - :- ::·:·-<··-:::~.-: ~J:/·::~-~:,:;¿~_-:,.·:-h1{,':-,_~,.;/1·:.-.:-':::'.:>.: 

estado ciyi_l_de,l_as~p?~~onas solo se comprueba con las constancias 

relativas á~{-k_~~;-~f':~. Ningún otro documento, ni medio de prueba 

es adrili~iÍ.JI~'' Jcira comprobar el estado civil, salvo los casos 

expresani;,;nte ex~eptuados por la ley. 

·····:-~··:".~,~¡ 
,- .• ! 

\ 
1. 
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Cabe aclarar por lo que respcct:a a la últ:in,a part:e de la disposición 

en cita, que se refiere a los casos en que las actas del estado civil 

pueden falt-art~~allTl~nte, cuando no se han llevado registros, o 

cuando han sido destruidos, o se: han perdido en todo o en parte. 

e) :::~f~~,l~if~~¡~~~~~t~~r~ít~~~!i~::::;i:::~~~~.~; 
~~~iif llf ll'ill~~t:~~~K{~:~i;:I:~~;~~~:;~ 
Lo asentadÓ;po;;¡el:OfiC:ial del Registro Civil y las declaraciones de 

:.:·Jti~~~~itlJt~f f ~~:~:=:E::~~~:d:::d,:~.::::.'~ 
: ::, ... ~.-. '.-:s: <:-r.· . 

De lo árÍteri~?':~E!-'.'conC:í.~ye;:/~ue;~las actas del Registro Civil, se 

~f lf iitl~i!~~lil!lit!f :!:;:;~~~~:~~;~~~~~~~~n~ 
«• - '; •. _,_, .'. •'." ~ - "; -~\; ::.·>~~·:) --, .~~ ' 

Res'pect6 ~~~~~~:.pút)~o •Rafael de Pina 6 ª opina lo siguiente: "Las 

actas cl'él'~st;,;·eioºC:i~i('.;stán destinadas a asegurar la prueba de la 

existen~i~:\je ias personas físicas y de su estado civil". 

c.:-: DE PINA RAFAEL. Ob cit. supra (2). 

--, 
( 
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3.10. ANÁLISIS DOCTRINARIO SOBRE LAS ACTAS. 

Al tratar~. dé eqÚipárar los pr·eceptos legales con las actas del 
. . 

regfstrci ·civil, y concluir en la concepción de las. mismas como 

instrumerrto~\p,Llblicoi; se analizará lo que doctrinariamente se 

entiende por .. i.hsfrún,er;tos .. pú_bl icos. 
- .. ·:;'t):;~,.'~,.·: /·~· ./~::· .. ~-:~··.>·:· ., 

Sobre este{~~'c=Íto~~oin~id}i:?rr} lós' tf~t?distas Rafael Pérez Palma Y 
Eduard()~PallarE!s'en;rc;.5¡9Fie'~teff'.No por la circunstancia de que un 

•!~~~~~g!lg~~~,~~~~\~~~19i~:~~~;~;~~:~~~~ 
. y. fehacientés.:ijo;;,/;·~~B~X>T··~_':,.)z.:· < ··•·· :•· 

"·~. ~· ... _ .~ ·'•":' '··:'·.:· ·.: 

3 .11. REd.;~Fi6:~ciÓ~J'6~'-~c~AS .• .• 
- ·,''.<~· ·o·<:.: ->:~~-::~~·~-~.---'::·.·::~:-;·.O;·~:~.,~)::'.~::·:~·:~,:·:~·. '. .· 

i~J~f iif ~ilit1i~ll?if r!~lf 1~~~1tj~~i~~;~~"~i 
::~~!~~~f '~~~:~~~'~f ~~i~~}r~~~!~~~b;e~a .::.u:~·d: e~::~ 
circunstancia qu·~'.s-~~:~ser1cié3l/O(accid7ni:al. 

Puede ~~clJfrip!·;·~:~;_;~·&~~f~:~·;;;~~~~~~¡::;
7

~acta haya sido formada 

erróneaméni:e e•. C9b:;; .6?i:Tl'br,~>¡. ~;o?{una fecha fueron escritas 
equivoca<:la'mente)qÚe en ¡;;ÍI·~ s~ih~ya incurrido una omisión, que 

contenga unaenunciación que no debió ser acogida. 

l --;;;,-::,.::,,:-::T:-:-r-r-,-r.------1 
¡' : ,.,.., -~ , . r 11',T ! 

; 
1 

1 
! 

1 

1 
i 
! 
! 
i 
i 
¡ 
i 
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Puede suceder también que una declaración que debía hacerse no 

haya sido hecha,,_de _mod_o que_no hay acta (un nacimiento o una 

muerte que no f~é'·declarada),.· puede ocurrir finalmente que el 

registro debidarri~nt~ flrmado haya sido destruido en el doble 

originál, _o ;;.í·,;~9·J2i:le1;rri;~;;:;c>;~e haya sustraído o hecho ilegible. 
,. ~'.!"'= -;-:,_:.;,, .;~.:~: "· :~:.,·= ··.·:·,. 

En todos • ·ésfos~~(;é:ásós :ihaf:; pensado el legislador, dictando 

disposiciones-~i~¿;:~¡·¡;~~~~ gi~-~isas y distintas, según los casos. 
';,:·:t>:\f;~~-~:.:~:~\V ·,·=~t: ·i>::, 

Hay que distingu¡;.:¡;¡~;;;·;1~ipót~sis de errores, inexactitudes y otras 

irregularida~es;:Jij·~~·~gw~·j~ ciquí se trata de mera rectificación o 

corrección del_ aci:'~'; -~~-~~u~llas de extracción, extravío, mutilación 

de los régistros:;6·2;ci~·:,.~¿·~ :hojas, la hipótesis intermedia del acta, 
:_:>. ,·:-:· .. :-.---,-~;,-:~;::·_,·,·;,~·.;_\;;',:\::,~ ;._:>(::-_ '.' -

que debiendo :ser':formada no se formó, es atraída por la primera 
•. ' '•,_:·•·, :- ·• : ~ . ¡. ,.''. ·¡~ ,·:.-.. . ... ' - - -

hipótesis,- ya 'qÚe;•e1 •·acta que se forma tardíamente es concebida 
- -, -:. _ .. ' ',,. -. ~ -~-- •. -_, • : > ,,._. -~ ' 

como í-ectifiCai::ióh: de las actas del estado civil, en algunos 
~" !.'.':--<; - ·- .. · -

estados. <·;:/: ::.• ... 
~,' ~--: ':''·-' -· "> 

La corrección <-ci~< fos errores u omisiones materiales que haya 
. '--~ ->. .- . - : ~- :·-,;:: 

cometido ./el •(fríte'i'esado en su declaración o el oficial en la 

reda.cc:;i·Ó,, ¿~{-~~~~-; en· principio solo podía hacerse mediante un 

de cambiarlqs~<sin'.qúe·haya ningún error. 
'~->~~;. ~;_::::~'.:= · . .- ~-~; -

Esto es/·qúe,;·solo se podrá variar o modificar un nombre, apellido 

o ~~a1~J'i~r~-:¿ir~unstancia accidental para adecuar el acta con la 

realid~~·· si:i~i,:C:ÍI, de tal manera que, solo con la rectificación se 

69 
ROJJNA VILLEGAS RAFAEL. Ob cit. Supra (6). 
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puede identificar la persona. Como ya se ha expuesto, en principio 

las actas _del n::!gistro civil ·son inmutables, pero habrá, sin 

embargo; casos E!>ccep_cionales en que se pe~;,;Ú:e modificar dichas 

actas. 
. .. 

En_ principio• solo d~bí.~~.·procl:!'der l~~r~~~ificación de un acta del 

estado .. dvif,' en 1Q_s {casós ~:;~~'d<>~J '~~ro en la práctica, nos 

encontran1os •'que Í~~'-iJi:~;;;-61Lfig;ñes judiciales que admiten la 

procedencia de'ia/r~ctificatióA'\••i:J'k';Lln acta del estado civil, por el 

.:;.~•:¿!1E~~~!~~~~f !~~~«i~~t:~:u~::=~:b:;!:~P;:c;:,:n~: 
' ·.- . '' ~ '.e! . .; . . , -..-

· .. ;·;,: - .~- --~· .. _, ·: ~ -... ;. '' - . 
Sobre el partiC:ulaf2:(~se':expresa-·así Planiol " hablando propiamente, 

rectificar' ••Ün''•~ét:a'• .'es.7•hacer en ella cambios adicionales o 

supresionesparaLéoncordarÍa con la verdad". 
•; ;.;:~ ,· •• • I 

\~ .·· --~- ,".",.\'~'-' -
·-·.--· 

La._ rectificaci~h0,ls:~J:>§ne pues que existe un acta inscrita en los 

registros_''):': ¿Jl'.ié\-~E;?· modifica. Los casos en que es necesaria la 

rectÍficcÍ~iÓr'i:~6i1':1C>s siguientes: 
;-: ~';:..:".- •) '\ :\- ·,:-:J:.¡·-~. ~ · .• -

a. Cuandó{er ~C:t~f~~,incompleta, por no contener todos los datos 
._,. :· .. >:- -~. ·~·-.:.'.'7',0:1\::·:':":·:~·-'-,(·~~::.::.,c:-·· . 

necesarios;-•deben:hacérsele una o varias adiciones. 
/;. --- '.,'_,:_~~---2¿)}~ -

b. CuandCÍ':eF~acta::;~s ·inexacta, puede ser que los nombre no estén 

bieri e~2~íf~~:,.'b 2 'd~e contengan datos falsos; poco importa que el 

acta · se~'''ine)(a~cta' por error o concientemente, en todo caso 

proceci€?'>1~ ~~'~t1f'¡¿~~iÓn, entrando en esta categoría, se encuentran 

las re~tifica-¿ioi'.1'~·5 que resultan de un cambio de nombre 
'· -· '.- }.:..~· .. .-. 

autodzado' por cfecreto. 

c. Cuando el 'a~ta'· tiene datos prohibidos, procede la supresión de 

estos. 
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Tales son los únicos casos verdaderos de rectificación, pero con 

frecuencia se citan _aderT)_ás_ los siguientes: 

a) 

b) 

En el 

La recepción tardía ~e un~ .·c:.leclaración de nacimiento, que solo 

puede haC:ers~'e~ ~lg~nos.~s~¿;dos en virtud de una sentencia. 

~d~:!~t~l~;tn:i·:~r~·tt:if~;th1:.·Jr, acta primitivamente omitida, o 

:;::;.::::;: -'{:<~"" ·:· .: .. ~·~··j', ::'~·:·· . -

fondo' •nadá;:cornún'~·tlay entre estos dos 
. . ~. '~ ~' _,,,:: :,-~:. ·!· ·.; .. ' ·.,-: i . . · 

últimos casos y la 

RafáeLd+_Piríá'>!i~ñ~la.;qli~élél~tíC:;.;10 134 del Código Civil del D.F., habla 

de rri¿<:fi·f;~~~{}1~~:f¡j'~I ~d~ ~~,:~~~~do civil cuando puede afectar desde 
-~ .... ·~ ····~··· _, " 

luego el.;n()ijibre. Este artículo debe entenderse como referido al texto, a 

una modifÍcación por rectificación de la inscripción original y no corno la 

posibiÚd-~ci.'1E:!gal d~ cambiar libremente el nombre, que de acuerdo con 

nues~r~éiE;;gislación civil no está autorizado salvo los casos excepcionales 

previstos por el legislador y que tienen una referencia directa en el 

citado código. 

Como se ve, en principio, las actas del estado civil son inmutables, pero 

sin embargo, existen casos excepcionales en que la ley permite 

70 PEREZ RAULY JOSÉ. Derecho del Registro. Tomo l. Editorial Aguilar. P. 56. 

-~---~ 
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modificar dichas actas, los cuales ya han sido expuestos en el presente 

capítulo., Ahoraºº bien, .el nornbre que utilizamos en las actas de 

nacimiento, deberemos emplearlo· en los demás actos del estado civil 

para no crear confusión. 
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CAPITULO IV. 

LA IGLESIA Y EL SACRAMENTO DEL BAUTISMO. 

4.1. PERSONALIDAD DE LAS ASOCIACIONES RELIGIOSAS. 

Para hacer el estudio de la personalidad de las asociaciones religiosas, 

en primer térrnino cabe definir que se entiende por persona, en su 

conceptualiza~i-ónjurídic'.3-

PERS~NA:: ;~E!~.c~{~i·C:~?(_t10mbre o mujer), o ente moral (pluralidad de 

personas legalrn.ente3articulado) capaz de derechos y obligaciones . 
. ',.·,.:··.::-:>-~ ;·.~-;~!;,;·-!· ·:.-Ji>·:; 

Existen d:os c;í;;_~~i'')-.~~".{r:>e~sonas: la i_ndividual y la colectiva (llamada 

mora 1 •. en el. d ~re'cl1'o_'.íi:l'e~iC:'a'n'o)/ · .. · .• 
. · -··.--[<·~·:.,. ~-:·~ ·:_?·:~'..i >::: :~,;-;;~·::'\2(:~~~{:;:,;::~.-: ¿_ -

Persona;lnCliv'id::ia1:-~E~!eL
0

ser'físico; ya sea hombre o mujer. 
··<:.·;·~~::~~--- :;ii~ ;.·.:?~:~<·-::? __ ::;~'~;\<;~·~::_~ -~--·_. 

Persona Colectiva'.-)::s'~C:ualquier entidad que el ser humano constituya 
• ~-.:•. ',) ·•.o-·· .. ',~ " 

con sü]eé\ón~aT:í:le[e".étio>para 1a realización de fines que excedan de las 

posibili'J~'á;;;-~d~:-¡~<~'¿~¡Ón individual o que alcanzan mejor cumplimiento 

medic-inl:er;~11~710' 

La doctrina civil establece como atributos de las personas, los 

siguientes'2 :. 

71 DE PINA VA.RA RAFAEL. Ob cit. Supra (16). P. 449. 
72 ROJINA VILLEGAS RAFAEL Ob cit. Supra (6). P. 1.54. 

-·--------·- ----- -·- --
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l) Pcrson<:is físic;:is_- C;:-ip;:icidad, estado civil, patrirnonio, nombre, 

don,icilio y.nacionalidad_ 

2) Personas Mor-al~es_,_ S~l:íasíctad~ patri!Tl_a·r:ii(),:dti!norninación o razón 

social, dómicilio_y riaC:iorialidad; · . · 
>3j~ .:,··, .. · ';.· ,:·;:::~<·; ,·.,_.. ··~·.-. 

r~z;If ¡~~l!It~1¡~~~~l~i~~~f !2:::::~n=~s:~:~;:::~ 
:~:zev::r:~±~1~f -~~~r~:~(if~~Lf~~~fb~ª~~:f Z :i:t:s ~º~ª~~:~::s~ª~~ u1:: 

siguienti~ ~~~¡;iH~~~:~;JD/>;' •• · :' ' · 

4_1_1_2¡~~~1~:1~-:-~:-:'f~ei~\-~~;et~
0

·Je; derecho, por serlo debe tener 

~;.if ~~~~f f f~t~~~l;ii~1~i!§~;~~~:~;:~~:L;~~~~~s:~ 
sin .ef!1·b~-rgi);:exii5~i:?~;t.r¡vR-~E~~~;i(dad_:_.·-:: 

- ~~::_;,~/:: ., ., .. ·- .... ·-.~~.~: .. :~:··_.:·::~>· -:;':··.- »-:.-·-->-_ .. ,,, __ 

~:r:ªi~~i~iR'~~¡~I~~~Í!~~~0P,~¡0~9 P,ara ser mular de derechos y para 

La·_. cab~2,i·~-~ciX'c;/~~-'~;:~2f2'f~::_~~ (I~: -ap~itud.para ejercer los derechos y 

cumplí r fº!l', las_ oblig-~c::i?nes_ 
·.'/. ·,·.'.·<':~.--~~ ... ",. ~-~-~-.~~:::··_: ·:·;~;::· 

4-1-2.PÁTRIMÓl'ÚO-- Es el sonjunt~ de cargas y derechos pertenecientes 
a la person'a y apre!ciables-~n dine~o73 _ 

73 MOTO SAL/\ZAR EFRAIN. Introducción al Estudio del Derecho. P. 134. 

-- -- --- - - --,-- --- ------

! ~-----! (/'\ !,_ .... ~---; 
~'~~ . f L ,. _,, ,. 

----~·~, --- ,, ~A!V J 
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4.1.3.DENOMINl\ClÓN O Rl\ZÓN SOCll\L.- Equivale al nombre de las 

person_as_ físicas por cuanto a que constitüye un rTiedio de identificación 

del ente, absolutamente necesario>l:)ara que; pueda- entrar en relaciones 

jurídicas con los demás suj~to's~<", < .• ( •• 

4 .1 :4 ;óo M iC:1LIÓ,~ Es el í_l.i~aY8c5íl'd~_lJn'a:r.>e~sona reside habitualmente, 
con· ~I ¡:i~ci~ó~i~d-JEir~~;-~~~t~~-~¡'j?J':::r;:· ;:.·-.--

:'.:: ·'.'.'; ; : ~:<:''.'.:_{?,:·· -';-·;·;, >:·_; .·:;,. >~~·'. ,,: ·. ,• 

Las personas, rr;'¿;~~j;~~ ~Í:~;;~·h ~í.J. dbn'íi\~iú6-~n el lugar donde se encuentre 

establecida •5.j,ta~;-nii~'{5t~a~í6·n-~;;{~5.:_~¿¡e·t~ngan su administración fuera 

~::~~~i!~~t~~~~i~tf {f ~Il,t~í~f~~1f /!~!.:::~¡~~::: =~n::n:: ,:~ 
·' ~' . . <-~_;: i· .. \';:>·J>~ '-'. .~::;-' ~\;<' /->:-::.·· ::~~'.::: ¿,<;:'· ·~": . : 

Para_ el_ .c~:sg.;~~'."é~-i-~:~:f,~~:~"•·-~~~:i.,~Í_~~f:~\~).~~~~:;_~~ ~i~tin.tos lugares, deberá 
atenderse}Ld9rni_cili~/det:-e•·rt-iin-~~clo;en[el_:1actci,•f:E!scritura constitutiva 

=~ ~u:;::;~1lili~~~~f ~~$1~¡~1lf~~~~f l~~y;¡~\i~f ~~:~~=:·~:;,:s~:u~ 
de origen7s·~{>},\5::~'-'"', e;-·''¡:~ _,_ ''.~F j; ·:\_'~_/>é<,:,' 

::::::~~j1~~~J!~~Jti~~;:~fid~::::~:::Luna pe~ona con 
· ,'"", '~-~<; ... . ·:.: '': <,~_;.,~,_·.:_y··· J'\~,: ;~'i·r~:/:~i~~t~:):: ... 

De los atribUtos de l~s;per~CJnás n~orales a que se ha hecho referencia, 

se procede a ~n~liza~ l~'.r~f~r'e'~~~:P~':1~s- iglesias mexicanas, en cuanto a 
. - ·. : ' ·. ;- ..... ,. · .. ·.· ··~· .. _·.:,;·,-;·/,·;>.~~:··:º ( ·. 

si poseen dichOs atributos, Y,>-sic'·en consecuencia la Carta Magna les ·. -- : . ' - _, .- ~ - · .. ·.·.-.- --- - -

reconoce personalidad jurídica/'pari:{'dicho propósito se hará referencia 

al artículo 130 constitucional, ant~'r2jor a 1992 y a su redacción actual. 

74 ROJINA VI LLEGAS RAFAEL. Ob cit. su"pra (6) .. P_~- 157 -
7 s lbidem. P. 190. - -. ·; -
76 DE PINA VARA RAFAEL. Ob cit. Suora· (16). P .. 357~ 
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El artículo :t.30 antes ele :1.992 señ<:ilal:ia l_o siguiente: 

"La ley no reconoce personalidad. algu~it;.a ·· las··agrupaciones religiosas 

denominadasi9~7si~s? ·.' · ;':.> >,;·:· '·· 
El texto aC:iu~I d;;I ~~t:í2G10: sei'ía1~dc)~~~t~~le~f:!)~o;siguiente77 : 

El principid2i~~6ii··16·.·~~¡'.~.5;~;J~)~~ig~;-~~'¡.~~~~~~:/1as Iglesias orienta las 

norrÍl~i/ 'ccfrú:e·;,'{d~~' ;e'fi;.'~n¡.'-p~e!:i'~rif~'}fa'rtíC;Ji~ .•. Las iglesias y demás 
1 ••• ~ ••• ·e-.::.~:-,-',~.::.:-·-; ·. • - :· '.;. • · '. .. : .;._ .. · '·,~ .. --~"O- ·:;i',\ ·:C:·;·-,,,,;··.:· -~-O::y:_.,. ·~\-~:'>_ '-_ :·:;.'--·.~·,.•.o; .. · ... ; 

agrupacionesfí-eligi_osas·se :sújefor'an'a;l_aley: 

~E,':i<§~tíi~f ~if~ii~tii~j~~~j~;:~:.,~::;;:::~,~::~:: 
concreé~rá1a~';cíi~i:J·ó~i:!:i?·~~i~;'~l..lí'.;FÉ~~~r;:s:: "' · .. _·. 

::,.~:'.~~;:,; <·· .,:-~"- ;_:·_:;;~· .. -.· . ---~~¡~:---~-;-: .. ~_",.:._<·:·-. 
a) Las y :las tendrán personalidad 

vez que obtengan su 

para el registro 

._,··· 

"-> ·'-': ~· -''•''2i.' ·:'..'.'-- -/-:- - '· ~ >-,·· ,_ ' , 
b) Las. en la vida interna de las 

aso.c:iac:i??.,;~sr~n9X1~~~~L't·,_: .•.•• ::·· 

~~:s::;;t:~~~L~~l'f~~~~~¡;fifü~~;~::~::.::::::','::~:~'~:~;u~~== 
la sup¡-_e'f1.ci~~~;~;~~~1·\Íl.~~B.t:?,~1~~{~.C:i,a:ji~~~é:ltal, por un lado, había que 
considerajcJái~>(ist:er)da:de.'fáé:to'de)as iglesias por el otro. 

~º·::t7tu~t~;!'~tf ~¡;~,~~itZ~if Ji,ª P,:;ac:n ::;:d:~~sta~=,~·7;,:s,:~ 
n Constitución Política de Jos Estados u~Í.dos Mexi~anos. 

/
---;:-:- -.. 
L,A r 

U:!~:::!.:~:.':_ ..... -

·-_¡ 
¡ 

)J 

1 

l 

r 
¡ 

i ¡ 
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corno de independencia, lél cua.1 cr-có una laguna de derecho no cubierto 

por algún sistema ju.-Ídico que regulara la existencia de las iglesias. 

Más de 120 pélíse~ hoy: eii día rec~~~cen. la existencia jurídica de las 

iglesias. Actua1ifi'e~í:e/. i~:~j. liti~rt~des ····•de creencias son capítulos 

important~~;:~~i¡'~~i.'..;d.~. '16s 0·=f~élt~dcis' internacionales y hemisferios 
relativós· ... a··,ci·ere;rch·ó:S~:-11ú'rri~·il~O'~:.< t'.~~.·~-_:",,:L_.:',. ·" 

'·.·7<_ .. ·_·'.~-} ·.~·~.::')~ >:' '"' · .,..·>···';~c1~\'( :;.;~:;,, · • .>. 

l~i:2!Jl{~~l~~l)É~!:~:~:::~::~:~:5d:=;;J~:~:::::~: 
·~·· "'~\ \·.:.::·;~;;,:1.'"· .. -~ _; __ :~.-.·.i.'" 

De lo anteriór''-se' .. debe:}haC:er referencia a la Ley de Asociaciones 
-·-· ,,. .. - -·. ,..;.,_. . ·•-:·· ... 

Religiosa~ y C:;'.;'itci.'j:>Sl;1ié6/1a>cual, en su artículo 6 establece: 
-. '~,_;';' ' •W '," T: '.' > • ' • 

: >\:~.- ~:,. '/·; .~-<~-~-::> 

Las iglesias'.~:v l~s~··a'9'rdí:>cadones religiosas 

como asod~ci6';;:es'r:eli~Í6sas,· una vez que 

registro ~o~sti~~~itJ;·~~e la Secretaria de 

de esta ley. ' 
·.·.···'. 

tendrán personalidad jurídica 

obtengan su correspondiente 

Gobernación, en los términos 

Las asodélC:i?ri~;,;-/r~ligi~sas se regirán internamente por sus propios 

estatutos'~ 1()d:gue; C:::ó~tendrán las bases fundamentales de su doctrina o 

y determinarán tanto a sus 

represéntantes/ corrü>': eri' su' caso a los de las entidades y divisiones 

externas q~~i ~ ell~~ p~_.:tel"lezcan. Dichas entidades y divisiones pueden 

corresponder a/ ámbitos· regionales o a otras formas de organización 

autónomá dent~o·cf~ .. ic:i'~ .propias asociaciones, según convengan a su 

estructura y finalidad·~~. y podrán gozar igualmente de la personalidad 

jurídica en !Os térrni~os de esta ley. 
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Las asociaciones 1-eligiosas son iguales ante la ley en derechos y 

obligaciones. 

De esta. forma pues, se establece la personalidad jurídica de las 

asociaciones. religiosas, que. hasta antes de la reforma de 1992, el 

est~clo nof1~5,:r-E:!C:o;,é>~ía; de< ahí la importancia de estas en la nueva 

rela~i ó~'~'s.t:f cló'.:í ?"~~ia~: 
.'.-;·¡e ·,;-· ' ~ !;,·· '~(" ~:~-> ~> .-

4_3:LOS ;SACRA.MENTOS-
; _·::.::~_:',.:. ;.>., ::· .. r· ..... -,·-:.· <:~ 

::;~ 4t~~1~i~?~~1sn~~;rsc~"~z" ~7 ,~~ s;~:ª:e:~:ªdc:~:::~:'.",: :":,:: 
menciona:a:·continuación·;,:;·> 

. '• :. ~<·-):<.y, -.<::_:,.:: '· ::--:.::;: ;,· ~:_:·>·:•>;.·.·. -·- -----:> ::-.\-:;- ·- -·· 

"Son áctici'¡;e~;d~·.ér:i'stci:\;;:C:lti/1~;1glesia, k~h:si.~nos'.~ medios con los que 

se e~pres,a v·c·fortáfe~~ ·-¡~.~·fe,_ se·-~i-ncJ~-.~~~·lto. a Diós y se realiza la 

=~~:~;~~~Wº%~~~~~~~~~,'f~~t~t~W~~::~~r~:a~: gcan medida a 
Lo5:. S,~~f~~~¿~~~ds~?:'.~-~~;~::J}~~~f ~t~-~~~:f.p~~~~~\~~~"~,E~·._i g 1 esi a Y pertenecen al 
depósitodiv.irío;,·e:·ori°esp'~nd~\ex;ldsivar,.;énte:ala ·autoridad suprema de 

~~~~i~t~i!f ¡~~;t~tf f !WJ~f/~~~E~:m~;a::~=~:~:::~a~ 
·' ,·-·':' ~" -:,! .. ":: . ~ ~ 

Quien no: ha re~ib(do~ el l:>al.ltis'mo, nó puede ser admitido válidamente a 
los ,dem'ás sa-crar4ient~s. -· - . . 

-~ANTONIO BENLLOCH POVEDA. Código de Derecho Canónico. 6ª edición. P. 

I PI ''T~;'."'.' 
! __ _ 

' 



78 

Lo5 sacrnn1cnlos c.lcl. bauUsrno, de In confinnación, y de la santísirna 

eucaristía están ínti1nan1ente unidos entre sí, ya que, todos son 

necesarios para la ple11~iniC:iación· c':~istiana~ 

=~:~:11~t~!.~~i~~]!\f~~P:~:~ e~=~::~
5

d~:,:.:::::~:~c;:: 
;~,f f i~~ii~~íi!~i~: ú~~::'~,:::;L:; '::~~:::b::,::::c~: 
Jua~; C:6.,':·1~:it'.~?f~Í"!í~\~1Je va unida a él, el bautismo de Jesús se carga 

de sig~i¡icadb~·;··f-~ri'd~~entales: manifiesta su solidaridad con los 

hombr~s-'~~¿ad'6;e~':'y>'ciE! ,esta manera anticipa el advenimiento que 

habría ~~\s~lí~;\~J'i~-~-~~-·1¡~,iento, el "bautismo que tiene que recibir" y 

en el que sé'curnpÍfrá''.sll>misión, esto es, su pasión y muerte. 
-, ·~·:L .. --·- ·:~:::: ·2~;.~::_: : .~;~-~;~:: .. ·:~!:~~>- -·::_:-~-~- ·~:~.: 

Por,>mE!di~"del>~~ba'l.lt:ismo,:c:e:n ~1- nombre de la Trinidad, es posible 

parti~ip~~d'e'IY;:;:;~'~i~i{~''d~'l~}~';;'~~~'k;fc:Í~.Cristo y obtener así la salvación. -.. /;~· XüJ~ ··;·~;-:;~·;_-'---,, .... -~,:-~_-_:2~~~:: __ 
El apóstq12p~~gif~-i·8esa~~~i1'6ab'Gn~antémente la teología del bautismo. Se 

:::~:r~~;~~~~~~\~~~~~f ~{:~~=-·m:~~:: ::r C:,'::~;·~:,0~:d:'. 
Del ·hecho Í'Llnélar:ne.ntai, .• d~:· haber sido bautizados en la muerte y 

resLlrrecciÓn,'cie?:cristo s~ derivan numerosas consecuencias: acaba una 

existerícia nueva; I~ n;_.e~~ criatura está ya reconciliada con Dios, se 

entra en la comunión anin,ada por el Espíritu de Cristo resucitado, que 

es la comunidad mesiánica: lo mismo que la circuncisión agregaba al 

: 
t ,- : -
l í': 

---~~ 
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niño al pueblo de la antigua alianza, así tan,bién el bautismo, nueva 

circuncisión hace _er-itra_r a la c~íl"lunidad de la salvación que es la Iglesia 

del Nuevo Te~t~irieílto: el rrÍisrrÍo .E'dpf;¡¡:;;J .es' el sello que marca al 

:~:::~:!:m~¡~~,U~~~~r~~~~Nt~&:~~~~c;~=~=c~~::e d:,e e,:::~~~ 
4.s· .. CON~~rp;d~b:~q~:UTtS~;~.s~;;;·; ·-

~~¿;~¡J~ili~i~\f tr 11~;f~Jtf f~~~~f;::~~~~;~~~3~~~ 
:~:~~2%[~~f t¡~~~!~if z7~~f ~~~ilit j¡~~t~r!~! ~:::::~:;~~:º"';;~~ 
~~~:ó~:~t;i:~,t~c~~~l;,!:: ~f~~;:ct;~ri b~~t;sn\ó J~ Convecs;ón paca el 

' . ' : .:·~0 < ;.->· ·-... ~~::·.;_ -~-.> .. -, ··,;__.:- -' ' .. , 
El bautismo;- se.há.c9nsidefado cÓ~o puerta de· 1os sacramentos, cuya 

~:~e-~~i~j-~~-t.{~~~fXÍl6~:~~~t1it:5i~;~i-;1~~~°'·~~5íZ;Y;~:~;º:~~:~~;:~:::i::~ 
corno hijd~: d~ ~idJ· ~-~i;{¿o~~~ºi~d~7~:11: i9í'e:si~,-. quedando configurados 

::di~~f:tOi~ff~~:it·cf~L~~:t.aguá·v-~rdad~;~c~~;~~eañ:~:d:r;;~:t:e:~~: 
for1na -\i€rba1 .3·:_\.·» ·:,:''-

__ ._iL'~:~~-::. 

":'
9 Diccion~riO Teol~gicO Enciclopédi,C:c; Sagrada Escritura-Historia- Espiritual. Teología Fundamental 
Dogn1ática~ Moral. Ecumenlsmo-Religiones-. 
:-tll L. BOUYER. Diccionario de Teología. Editorial Herder 1990. Barcelona. P. 1.15. 

- -----~-- ---------------

' 
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4.5.1. FUNCIONES ENCOMENDADAS AL PÁRROCO. 

El canon 5-30-"Clel ,-Código de Derecho Canónico establece, que son 

funciones que se-encomiendan especialmente al párroco, las siguientes: 
. ' 

1) La adr;:,i1-llstr~cfÓn·deÍ- bautismo; 
2) c~:~drni~-i~~;.~ció';¡·'.de(sacrarnento de la confirmación a quienes se 

eL_ .. ªricª_. ~d·i:m7_t,_.rn .. ~sntSr1~ª:,nc)·,·fº./n~>,1~.id~erf_•_Vi:tfc··º~'t_::_._y,r_zl.1 ª ;:;~ción de ios enfermos·, 
3)- ,., ., .•.. _,.,,. ,,-,,, '"' ,._, ,., . .,. ,.,.>-, ..• ,,,. ',,' ' .. 

:~ ~= ::::ffe~~;;%,~~~¡r}eB~t~~~~-~~;~·,%·j~·:r:~i6n nupcial; 

6) La 'bendition':de::la'•pila·bautismaLen tiempo pascual, la presidencia 
_.·: ... :·. ,, ·:;~: <~\.·::,:;,;;"!:·:·~,;- <.: ·:-'_:~_::~/'.-::: J>i:-> ·:'~-' .. :::i~.'.J:;;-t::~·:; ~~ ~~ .. ~-)!-:_¡t;:_'.~-~} .. ·.,~:~:·:',:t{·:·>.;_:~_;:>:~·; , ' 

de,_las,.-pro~e~io~es.:fuera'~IO!'la,igles_if;/,'< 

7) La C:eleiíJ~~-~ió~;~,i_j¿~~f~_i:_,-_.-_i.-.~~é;~-~i'~-·-6···-¡·· .• ~.-.'.m_ .,;.:{~iiss domingos y fiestas de 
. . . . . - - , _. .. , . , ...... , ,.. ·.¿:, '!:·r- .. ·:}}·~,-~~-· 

glJar~i{i?'~·:;'f'·~,} ·;:\;;·.,:,<.><.• '',_ .·.:-.,,:: . . , ••( •. 

Pues bi~~J co;.,.¿:r1'o''~es~~b;1~i~ '.~i 2~j~~:;:";.;;~nfio;:;~do el bautismo es la 

:;~~:~:f tJ!f I~1i~i~i~~~~ltif trJ(Pái,~co.' ceaficmando asi la 

::~9:~~fü~r~i1~~~~~¡~rfn~g7;~a; s~. cequiece según 10 establece el 
_'.,. :.>:·--:/_:::· ,,.,, .. --. ~~ _·: ... it~~:>.:~.'~~·r:':·f~/> <~:\~.-~·-·.·~ : 

1) Presentar 10~,:-certiflcados que se refieren al estado canónico de 
los. fi;;;¡~-r .Y'.·~·~~'á~'.¡~ttásTiCiu~ puedan tener valor jurídico, corno 

son::.éL.acta}a\~;;,~-~~Írni~¡.,'f'(),-de matrimonio (si están casados) la 

:~n~::·1c~~~~~1ylJ±~l~ft~::c;:t:i:~a~;a~~:i:~::~:~ 1=~==~t:~~C:ac:~: 
firma-del b'á~~Ó~~ ó'~Ú delegado, y el sello parroquial. Se anexará 

~ 1 Código de Derecho Canónico. Ob cit. Supra (77). 

-· -~-~--..:.....~. 
J ;·~ .. ·nr-¡ 

\ '" 
l 

--- ---~------ ----·----~ 
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la copia de los docun1entos mencionados al libro parroquial de 

bautizados 

El conserÍtif"Tli~nto i~eC,Íos~ p~dr:es~·.o .al menos uno de los dos; o 

quienes iegítin~~ri,~~i:E:! l~~C:~n 's~s veces o bien del bautizado si es 

adulto; :' <C 5 ;,,;, ,( •; <> 
Q':Je 1:)ay~· t:;~e~~~.nza fundada 'C:t~ 'q.u.e el ñiño va a ser educado en 

1a1:el!gioh:.c~t91,ij:á;:i,;::·' :> ; 

~~,Z~J~dJ~f J~~~~~,f l~!~~~~~(~:~";:7;;~ dªe":::rt:~ntra de 'ª 
Si 'hay cón~~,:i~i~:i¡~tg; l~';,''f~fh:~~i~f.si no lo hay el bautismo no se 

;f i~7~IT,Ibl~!N~~?~i~1!~:~~~~~f :~:7;:±~~i~~~~~::;~ 
persona~: El·¿¿ll§E!d~~ifui~~·f9"~s e~igido porque, el responsable tiene que 

comproi!iel:~,r~~~il~X;~·~C:~sió.,'.~átólica del bautizando. 

El baútr~ri'!8·~~~~~:.~~~~~~~~~~{~r1 forma absoluta, sino condicional (bajo la 

condició~ d~ qúe no'está•báútizado) . 
. , .·. . .. _. "---, \2 ~{~· ··-~~~-~-S .. : ~~t:::~.--~~~·~>-~-~-·:::o'"':· · · 

En. pri~é:!~i~ r~(;;bau_ti~rno;, realizado cumpliendo todos los requisitos 

::e:~~=1.r:;i·t~-~~w~~::.::~ :::::~ ::;:~ ~~~:o~i~=a~=~i:::i:~: s:a ~= 
co'nfesión:.'cí-istiiÚú{eñ la que se hubiera realizado el rito bautismal. 

.-.· ~~->,. ''--~·"~-··' ; 

El prinierr~q~isito es el principal fundamento, en el cual me baso para 

que, á faltá:de'lasactas del estado civil, la fe de bautismo tenga validez 

jurídica come>' un documento indubitable, ya que para poder bautizar, 

como ya' lo hemos señalado es necesario que se presenten las actas que 
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expide el registro civil, razón suficiente para p1·esu1Tiir que dichos 

certificado~ ya fueron pres~ntad()S _en_ el momento del sacramento. 
' - . . . . . . 

4.6. PRUÉBA~~NÓfAC::iÓN ,bEL BAUTISMO ADMINISTRADO. 
:.---- .. :--· .. -

"El bautis~o;:es e11freiot~ósá'spe'ctos, un acto jurídico, por cuanto crea 

entre eÍ ~a~·tiiiici~'"ry·Ía·i~~lesi·a;-así 'como con el resto de los bautizados, 

una se~ie d~~-~eI~;::f?_í;~ijt;~Ídi~éls"ª"· 

~~:5?~~1f ~ir~~~11~f lli~~i~~z~ b:::::~::~:~~==~::~~~~:~= 
se pUeda ¡)~?-'?ª;; _'. ;:;<·-;:··---· •¿'..,' 

, . '~>:. : .. '• '- ':,::·.-·: -· 

:::1~~l~t~f ~if~~~~~~g!bJ::::~,~~~c·~:y:~~::~~::~::::~:;~:e:, 
De lo contr~;rio ::-~:~;~;~-'.i'~:~~;~ a ·una inseguridad jurídica en la recepción, 

::~~=n1():~~~t~~f~:c~to~IZ1~~d=~r 0~::t7g: ~=~:::i~;:::a ~~a~~=: 
mientrás~t:~n~a~l~1~fr¡¡~¡~,;I:~ di~creción de juicio y pueda percatarse de la 

celebra~iÓ~ ci~n¡;~·Gf'.i~~:¿;:. _ 
·-· ·<-:<i ::_·,1·,;~<-..:-·::.:~:,,_.· ' 

.;-.~~-:> ~-~--<:.::~:,-<~;--:~·-·--: 

Si no se: é~Usa'.~~~r'J~icJ?; a nadie, para probar el bautismo basta la 

declaraci6n 'C:le un'sciio testigo:inmune de toda sospecha, o el juramento 

del mis;,.:;o:b~úti:i:a'clc:>; ·si >re'cibió el sacramento siendo ya adulto. La 

prueba de esta decla~áción _-_tiene fuerza probatoria, si sólo se trata de 

evitar la re~~ticiÓn del ba¿tis~o dudoso, para confesarse o para recibir 

la comunión. 

s: Código de Derecho Canónico. Ob cit. Supra (78). 
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El párroco del lugar en que se celebra el bautismo debe anotar 

diligentementey.sir-J defT1or~ en el libro de bautismo, el nombre de los 

bautizados;' . haC:iendo· mención del ministro, los padres, padrinos, 

testigos, si los h~b(),,\Y. eÍ'lu~~r y día del nacimiento. 

Cuando·· 

nombre 

sin 

ha de inscribir el 

., '•- ·'.e~ ._/h~:·J.<-'«.:>' 
Asi pue~>s~' cónC:lúyE!;·•'é:¡'[i~:;1aiprincipal prueba está constituida por los 

libros .de 1:¡·~utismo exist~¡:;·f~~ ~:i< las parroquias, casas de maternidad, 
hospitales, e~C::étE!ra;. . . . . . o/ . 

- "'"----·./'· 
. ;-~;._:,.:. ';-·, 

El libro de. bautizos es una··:,especie· de Registro Central, en el que se 

anotan la recépdón de·_i~~-:~ii'e:'~~;.;,entos y otros actos o hechos jurídicos, 

que :inciden en· el ;e"st~d'~-;~:"de. las personas: matrimonio, orden, 

fallecimiento, nulidad>''.di~'61tíción, cambio de rito, confirmación, 

profesión perpetua.:#1'~f~~~·~g~able del registro es el párroco. 

En cuanto a la insc':r18C:"fó:h;ci·e·I bautismo, el responsable es el párroco del 

lugar, donde. sé; ~eileG;~·'.;E?1 bautismo. Lo normal es que el párroco 
_, :1•~,;~, - '· :',.:,;;;.: ,., 

bautice en la iigl_esi.a<(parroquial de sus padres, pero una causa justa 
,:,· . '.~'7::·'~._,, .-·-.~1.:.: _,,-- - ·. ' 

puede aconsejar'fqüe;se. celebre en otra parroquia. Pues bien, en este 

caso, la obli~J'~~-i;:,i;'hoes del párroco del domicilio de los padres, sino el 

de la p~r~~~.-Ji~ ci'~,'.,derealmente se bautizó. 
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Si se trata de un hijo adoptivo, se inscribirá el nombre de quienes lo 

adoptaron, al menos si así se hace en el registro civil de la región. 
-.=·=--- _-_:·_-_ --_,-_-.,-- -,,-- --

En este caso, :~ d~t:>E! registrar la finación adoptiva. Pero si en el registro 

civll se -~e:gi~t;ci .ta~b_ien'. a 1c:il padres naturales, el párroco hará lo 

ITiiSITIO. --- ::·;. :·:_::-: -- -- _: '--- - ; - --
. ;> ~<~,"."-; 

·;->_-~ '~:. ,::\'; _-:~-:,· <0~~: :.,-¡-.;_ ·.::~_;,.:-

El Código d~'._oe·1:eC:hC>·car1'6nico;--,coherente con el princ1p10 de que quede 

~~::i~f f :f f l¡1f l i~~~~~ª~=~;,~i=~~~~j~n~:~~f~º~~~ 
casa par;t:icúl¡:i~;(en U,nacclíhié:a ó en un oratorio y desconociera el nombre 

::~r:~~~~:~~~~~~f~~:~-ri~~::a:oesd~:~=r~~t:s e=~~:u~i=~o~ 1 
canee, para 

J -~:: ::~,~;'-~~i;~~\:. '~:f: ~>\-_;,.~; _.',, .-,-~ -~.->: . 
4. z. i>.6.R.'r1DA.\óHfíl_scR!i>,~1óN DEL BAuT1sMo. 

;::~s~~~~!~1~~i~i~~;;::~~~:~~::~:~::":~::~',:::~~~;=:::~~ 
-::,-. ." -.'- ,:;;;.:. .,,,;;.".' <" :;~-" ~·c::,~:;: ,, ,: 

padrinos/ctes.~igos;(si\los':;hLlbo, y el lugar y día en que se administró, 

in~ica~;~~~--~~-~i~[f.i,~'.tfj"~~-;:!:lu~a:r d~I nacimiento". 

Al contrariod~l,~ntiguo·~odi~o'(c.777*), el citado canon 877, del Código 

~?JE~~~~il~~~¿~~t~~~~!:;:o~::::: c:.:::be~:~::~:;:~~sn :e~ 
··:~;;.º ;~.~::. ·_-:{~~~:; <,; ~-.:·;~:L~-{~t> -)·'L·~ ; _:· 

Por consiguiente· aún -en·- el nuevo Código se mantiene corno "norma 

general,; ql.Je '~1 é:lduit6 d~be bautizarse en la iglesia parroquial de sus 

padres, a no ser que una causa justa aconseje otra cosa, cuando tal 
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norma general no se cun1ple y el bautisn10 es adn1inistrado en otra 

parroquia ajena, el párro.co de ~sta es quien debe hacer la inscripción 

del bautismo, y ya no está ·obligado a dar cuenta al párroco propio del 

bautizado de dicha ad~inistr~C:iÓ,~;>~ fin de que el párroco propio lo 
' ; . .. 

anote también en su~ li·i:;~(){•· como: prescribía el antiguo código en su 

canon 778.· , ){;~~ :;. 

Con esta •·derogai:i¿..¡5~?~vif~."liíós¡nconvenientes que implica la doble 

inscrip'ción~;cl~fflJ~'uí:i!;rn~/~~;'(),-Clen a las posibles anotaciones marginales 

~~º=~;,fJt]~~~~rf Ji~f~~t~~tt:~::~,~~~:~·;;:~~;º'.e;,:~eds~:~::::;~: 
··:.-,_~ ,;-.~ ;.:.;~~f:~:·., -·~-·. ';.;.-,-._,., ,, :·\~;. ))/.:: .. '-

Según la nl.Íe;¿.~:>i'J'b~';-rial.:it~<~()1Ó "cuando el bautismo no fue administrado 

:~:~~l;:~llit~~~~}~~~l~~~f :::=:.::u:~~es~~;;~~~~'°~nq~~en q:~;e:: 
'?-,. • ;· .-;.,·.~.: ·::t:;;~: _.-:: -~\:j~~~F:~; _, ;;;>-;_~·'':;;:·~ ·:~~,,.,: 

4.7.L rviooofoE~-if.is·c:íiüi::l~~,t.'./\ ¡:>ARTIDA. 
-.- ., ••. ~',-';'"-~-:'.'.>_<-, ·L··~~:~:: ~:;f.> :~?~'i/: -',;_,.e·. 

-- ;. __ ~~~~~·;·.!,!~~~~~ ·.·:;_;: ·; ·.. ._:..,;"'- , ___ . ':-·>:.: ·.•' ·. 

::b;:s:~.~;·¿~~l~~~j¡~¡t~~lí:;~:~:ee:0~u:::s'.:; disposiciones 
a. Lug~r\del--balJtiSllJO,:-/c:iúdad o pueblo, iglesia con su título, 

dió~~~i,si~;t~·:'~'/;J'¿c~~';";Fa.;'p,rovincia civil para evitar posibles 

cOnfusiones.:de;'p'üeblos del mismo nombre. 
,,<.: '·,··c·.·;.-.c>'".'._~::;'.,¡.:·_;.é:'.~~ :.r:·\'-:t;;r,.-~'0?"r~·y=/'.' - · _ 

b. Fechad~l-bautisi;io:,d1a, mes y ano. 

c. N6ml:>ni·ci~n~íri:i~t~~:· ~on sus apellidos y oficio parroquial o su 

c;:;ráct~/i~~~~~d;;'tal~· o diaconal; si bautizó con licencia del 

:-;.~ MANZANARES JULt".- f..16STAZA ANTONIO.- SANTOS LUIS. Nuevo Derecho Parr~~!.C!h...~~edlcióo. 
Biblioteca de _Autores Cristianos. P. 147. 1 0 -. ·• __ . .' . -. : _'. •. ~ 

f ... ··EN l "F A.11.h j_; ~: •. .;:.::~ 
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párroco, y lo propio si se trata de un laico o seglar, hombre o 

mujer. 

d. Nombre del· bautizado: s( éste· es· ajeno al sentir cristiano, se 

añadirá otro·~·~·.~'~ ~anto; c~locando el anterior entre paréntesis. 

e. Fecha. d~I/. ri~cij-ñi~~~to·:. ).S"i •. se ignora, indíquese la edad 

aproxilTlácja: .• , ·: < ~· < ' ·•.··. 

f. FiliadÓr°i:\f'i¿ri{br~~::y:_;'c;i8e1Íjelosde sus padres y domicilio de los 

g. ::=~:~·;~ ·~e~:~¡~~~i:·~si'.~·c:. hubo, con sus nombres, apellidos y 

dornicilio:' ;o>):}'·>; .•. · .:•· . .. 
h. Si el bauti~;,;o:riJe'.condicionado o repetido . 

. ,.. -·•':c·-

=~:::t'.ªCJ~.~~rr:tii~tt:b~tti::~rnar 
se1iücie· 1~tffa;¡::c;c¡Uiai 

i. también el ministro distinto si 

j. 
' '"': -, f:;.':'·:_-:_::·'···.~·.}.::' ::,:~ :<·:·¡~ ' "'. ·,: '·:<<:'~:; -- - -- ,.,.,, .. ::· !· :· ·, 

4.7.2. 1N'sc1Üpci1ói\i;o:E'HÜO DE MADRE SOLTERA. 
º< :.-j. ·, ~-~'.:'.~'.~~\< 

~~~::;;1tJ~f ~Uf~1~i~i1~i~~~;;·~. ·~:::::º d·: .:·:.:~ •. "~. "~~~.~= 
públicam·ente';su¡rnate.r~idadX<>fella rt'lisma lo pide voluntariamente, por 

~~;~;~ó~~lt~~:~i!l~~-~i~tí;ii~z~;~~:Ii~~~~~;~=~ 
del padre o.-de)os.:padr:es~.:; .. ;.~.,.· ..-, ·:.:•.'.'· 

.· .. " ,;.,:---:·~-.:-·· --~-;: '-·~~---f'.1>.~:-·'. ---~.·::« ... ·; - --

:~::a:'.!'~i?~Wi~JY~~l~1~~~~~~:~·:~,~~j~:. ~:9::-:::. ::·::7:n~ºº:: 
en la Citac1c:Í'.n6ri~·ú1'.'sbbr~ :1~ ins¿ripción es aplicable no solo a los hijos 

naturales, sino tambÍéri a 1os espurios (adulterinos, incestuosos y 

sacrílegOs). 

. ..... ·-·- ·---)----·-------------
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4.7.3. INSCRIPClÓN DE LEGITIMADOS. 

- -· - - -

Puede hacerse de dos· n1aneras: 

a. Por nota ~I .Tiar:geil de !~: B..;irtida bautismal en la que conste que 

se hizo por ~tit>~ig~i€;nt~--~<3trimonio o por concesión pontifica; 

b _ . ::e~ri:~{;~~~:'.r,f J~~'?5L~f ª1:~::~ n;:~ºp~:: 1~:~:- :1:~:~ªi::~:it:: 
advirtfendo\;antés;:-ide: la firma que se hace por mandato del 

;j~~~i~¡~i~~~~t~f f !tef ~~:~:~:~: s:~~~~~:::::.::~,:P::•:~.~ 
·.;~:-\:.t·!,~;;::.::::;::<.::.:0·.¡·_ ~ ;·<,~ .:_. 

4. 7-4: NOTA~'- MARGINALES~ 
-;:.; ·.::\~r}~:-: ",:/~·,,~·!· ·;·.\:~-:~--·· 

:~n:~ri:~ '.ií~tf~:~~~~~~;~'-~-~l{b'~utismo ha de anotarse también según el 
~·~<;:: ~-:~_,_._._'_.--~_:'. __ -__ :· '• / .: .. , (':>>-.. <-:º""'; •, \;:::::-«:._ ... ;~-,~:'.'.~-

:: ... ~~i~Y~~i:~~~~f ;i.:~~F~~~~?~=::i::;:~=~~~:::.:~ 
- - · ~re:'<::~:>'~"'~-'· -. --:.~·->· 

4 - 8. E FE CTd~O'd-~l>~}~+i;i M O. 
_.-:. \;_ "{ <-~-:~~;:;[':,~.; :,:;}i: ,:~{T:.;.:::;"~/'::';.' ,;_:-:.: .. 

Por el sa'cr~-~~-nt'?:8'~Nb~~~.isrno, el ser humano se incorpora a la iglesia, 

~o:~:ª~§:~~!~fr:;lt~i±~j~i=eD~7:~. recibe el perdón de los pecados y se 

·' ~(->~ :·;::·.'·> ,. ,. - - .. ·0:· :~~;. --

Con 'ra:Z:Ón'·;se';c:lice'·qu·e el bautismo es la puerta de los sacramentos, 

hasta ~I pJ~to ~~ 'que hasta quienes no están bautizados no pueden 

recibir .validamente los demás sacramentos: confirmación, comunión, 
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unción de los enfennos; rnal:r-in,onio y tampoco la confesión, aunque no 
lo diga exp1-esan1ente.ningún canon. 

En términosé jurídi¿g;,;, ;se ·dice ·clue····¡os' ba~tizados adquieren la 
person.éllidadJL)~ídi~a,(C>séél;.s~hace.-i ~ujetb~ d71os'derechos y deberes 

~~º~;;:~~~~~i,'~f~J~?i{~~)~i~~~}~i~~~?~~~¡~~~ª .~·;:ª:;;~;c;c~=~d::; 
Cuerpo\de'C~ist8:· Éi[;,~~~tY~ri~'Q;;:~~JJ:i~'t/~~5-~~~~nto que sólo se puede 
redbir LJ;,~ti\t~~' ~~ 

::· .: ' ~ .. ,,-, 

A estos.ef~~~t:di" en la 
el 

.·---:->_ ':,:· , ;·,~'.. sj, j·. >,_/ :\.' ·<-~- ~-{'. - -.~ ." ·:·· 

::~t~zt~:ºt1f~:1;~~2fJ~~JZ~~~t_,·{Qt'.~~j~{';~:r~6:;ec~:. 1 ~an:Un~c=~e:~:e s:~ 
respect~ :: ... ' ;, ; ::,:} : .::.;, ;:•-· "> · "-. ,,: •-¡;:;; :.:¿; ' ' . . 

.. -.-~:~;_:: -.,,-·-. - ./:·:.~~' ·~-:,,: .- - . .-
~ "--~~ ~-:-.: .. . : ·. J~·'. - ·_ -.·-,- ~~<:;' :-: : _::~·:.:'.:. ~)/\.!:~::1~ ~:~·:' ~- '. :-. : ;·.; -t:;:·0 :~~: -~~ -·, .. : '.' : ., . :.·. -_ : :'. ·. :~_ _: -~: :· 

:P~~ºu ~r;liªªn1~c:u;ar~1:0_:_•."e~01~.vb;~atuf nt•~.~s.~m~{º;~.:.t~l~l~~~K~f ~}~;i~~~~~~~-=~~~~ n? ~e p~:ede,: ;~¡t:E;~a;, hay que buscarla en el 
carácter indelebleq¿~,.ál.igual que' e1::orClen y la confirmación, imprime 
este sacrar~ent~" . 

Por hombre se entiende, en· los: términos de la iglesia, todo hijo 
concebido de mujer, perteneciente a la raza humana. Una vez concebido 

~ 1 Código de Derecho Canónico. Ob cit. Sup1·a {78). 
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un nuevo ser, puede ser bautizado, sea viable o no. Para la validez poco 

importa la edad o la. salud, el que goce de uso de razón. Se puede 

hablar pues de la, é:apácidad que tienen tc;cl~-~ ids seres humanos para 

recibir el baud;;~~~ 
.,. . . .. - ·-· :-::·-

Así. misr:r18'; l:¿s:·~~dr~s~tieneñ oblig~'Í::iÓii~ de h~~~r que los hijos sean 

~=~i:~tri~:' .. ;:~:'.:¡~ff35:~rt~~ti~·:f~'.Tí~~:~~:~~:~,~:,f;r:::s p:~=P~::ir d:: 
sacramen.to ,·para ;SU; hi}o:·y P'.~ep~ra?s~;:.;debic{arl,e;,te. Si el niño se 

encuentra 'enpélig·ro de n'lÜerte/~el:íéser,tiáutizado sin demora, según 

lo establece ~I Código de Derecho c~~ó,ni~~- .. 

• TESlS r,nN 
} -- (\ D.-. •i?N li_ALL.n '~ vrü\..li.:. 
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CAPITULO V. 

LA VALIDEZ JURÍDICA DE LA PARTIDA DE BAUTISMO COTEJADA Y 

RATIFICADA POR NOTARIO PÚBLICO COMO PRUEBA PARA ACREDITAR 

LA FILIACIÓN'.;A FALTA DE LAS PERMITIDAS POR LA LEY. 

5.1. ANTECEDENTES~DEL:'.REGISTRO DEL ESTADO CIVIL. 

•:• El 27 de enero de ·i~s~ Ignacio Comonfort expide la ley del 

r_e_g§tr_o_c;l_e_Le_Ú<;l__cio · d vi i, 1 a cuaJ_s_ej'j;;il_a_b_a_LQ_s_ig u_i_ent.e_;_ 

,_ -- .. . 

1º Se establece entOda·1a:republi.ca el registro del estado civil. 

2º Todos los hélbitél~te{d~ la republica están obligados a inscribirse en 

el registro,,a_~~ó:!~~iÓn:d~·l6s ministros de las naciones extranjeras, sus 

secreta .ri o·s y. ofi_~i~I ~-~ ·' Y, ;\ 

:::i~~~i~1~l~~~~~~r~;i~~=={~=:~;,~~::::~= ~::~::;~=~~~:: 
todos· l()s-.qúé"-~-~~ú-n'las;léyes estén sujetos a tutela o curatela, quienes 

=~~~a==r=~~~effttft:b~:: :~;e:~:s~o se inscriban después de haber 

9º No' hél.~rá. registros sino en los pueblos que tengan parroquias, donde 

hubiere mas de una, se llevarán en los pueblos donde esta se halle 

establecida. En la ciudad de México se establecerán por cuarteles 

mayores. 

12° Los actos c;lel estado civil son: 

a) El nacimiento y el matrimonio; 

¡ -~i~-~-:----_ --~--¡ 
1 v.i:..:1; ' ,, i 
~ ... ~.c..o-.. --·.. t 

-----~-------------·-· --· . 
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b) La adopción y la arrogación; 

c) El _sacerdoé:io v. la profesión de algún voto religioso, temporal o 

perpetuo;> y--.-

d) La rnuérte::!. 

·:· La Ley o~.ail~ic_á''del · Registro Civil. 

establecía' lo'sigÚiente: 
,. 

del 28 de julio de 1859. 

Para perfecciO~,;'( ')a_-. independencia en que deben permanecer 

re.cíprocameílt~'~-'.'.est.;¡do y la iglesia, no puede ya encomendarse a ésta 

por aquel el r~g
0

Í~tr~ que habrá tenido del nacimiento, matrimonio y . .. ; . --·-' -·· 
fallecimiento _de'.<ias personas, registro cuyos datos eran únicos que 

- ~,,,__., -

servían para :~5t[361ecer en todas las aplicaciones prácticas de la vida , el 

estado ci~il d-~. :,~~'.personas. 

La sociedadcidl~,'llo podrá tener las constancias que más le importan 

sobre el estad~)~-~ l~s personas si no hubiese autoridad ante las que 

aquellas se ~·ifi;:~?~.registrar y hacer valer. 

1° Se establé2e..:l'· en toda la República funcionarios que se llamarán 

Jueces d~y·~~'t~d<:) Civil, y que tendrán a su cargo la averiguación y modo 

de hacer>é~hstar el estado civil de todos los mexicanos y extranjeros 

residentes en el territorio nacional, por cuanto concierne a su 

nacimiento, adopción, arrogación, reconocimiento, matrimonio y 

fallecimiento. 

2° Los gobernadores de los Estados, Distrito y Territorios, designarán, 

sin pérdida de momento, las poblaciones en que deben residir los jueces 

del estado civil y el número que de ellos debe haber para ejercer sus 

actos; cuidando de que no haya punto alguno de sus respectivos 

territorios en el que no sea cómodo y fácil, así, a los habitantes como a 

--:~---~-l 

; " ..... _:. --
-----~----,_-------------_:··:::;,:--- ----

:.:· ! 
.. ' .l 
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los jueces, el desempeño pronto y exacto de las prescripciones de esta 

ley. 

3º Los jueces del estado civil serán mayores de treinta años, casados o 

viudos y de notoria probidad; estarán exentos del servicio de la guardia 

nacional, menos en los casos de sitio riguroso, de guerra extranjera en 

el lugar en que residan, y de toda carga concejil. 

En las faltas temporales de los jueces del estado civil serán éstos 

reemplazados por la primera persona que desempeñare las funciones 

judiciales del lugar, en primera instancia. 

A juicio de los gobernadores de los Estados, Distrito y Territorios, 

juzgarán y calificarán los impedimentos sobre el matrimonio, sin 

necesidad de ocurrir al juez de prirnera instancia, y celebrarán aquél sin 

asociarse con el alcal_de del lugar, si por sus conocimientos son dignos 

de ello. Los· _gobernadores determinarán estas facultades en los 

nornbra~~-~r1-~Y~t~c¡·8~'.~fles·jueces expidan. 

~:~J&~~Tt~tk!m·2!ti±:~~ac:~:~d::e p::r:~ng:;qu~~~1=~ad::n d:~d:u:~ 
desernp~ñe),dé'sl.Ís:-funciones y la instrucción que del mismo adquieran, 

en cuv~:h-~ª;~6-~:í:>~étirán a1 gobernador 1a autorización correspondiente; 

pero :~-i~f¡f~~~;--t~-o se les declare el uso de tales facultades, deberán 

remitir·al/:.júez de primera instancia el conocimiento de los casos de 

impedir,nE?n,to, según el artículo 11 de la ley del 23 de julio de 1859, y se 

asociarari';'a1 alcalde del lugar, conforme el artículo 15 de la misma ley. 

Tales ar:ti-~ulos se declararan así transitorios. 

4° Los jueces del estado civil llevarán por duplicado tres libros, que se 

denol"Tlinet-fán: Registro Civil, y se dividirán en: 10. Actas de nacimiento, 

--··-- ··~·· --- - --~------- .. -·----, 
~·.-· - .. - . ·: ;-·! ~-'" ~ 

..... ·~.fI~J ; __ r· 
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adopción, reconocin1iento y arrogación. 2°. Actas de 1natrimonio y Actas 

de fallecimiento. En uno de estos libros se asentarán las actas originales 
> • • ~~-. .l - • • • 

de cada ramo; y en" ei otr6 .. se irán haciendo las copias del mismo . 
. -r-·::· - - " - ;·: .,~ ----.·- - .. 

5ó TodÓs 16~ lib;o~ icJel Régi;sí:ro Civil serán en su primera y última foja 

por:'1~};J:>~Í~~ra aut~ridad política del Departamento o Distrito, y 

autoridades señaladas por la misma con su rúbrica en todas sus demás 

fojas. Se renovarán cada año, y el ejemplar original de cada uno de 

ellos quedará en el archivo del Registro Civil, así como los documentos 

sueltos que les correspondan; remitiéndose el primer mes del año 

siguiente a los gobiernos de los respectivos Estados, Distrito y 

Territorios los libros de copia que cada uno de los libros originales ha de 

llevarse en la oficina del· Registro Civil. 

6° El juez del estado .civil que no cumpliere con la prevención de remitir 

oportunamente•la~-copias de que habla el artículo anterior, a los 

gobiérnos éde': ios, .estados, distrito y Territorios, será destituido de su 
cargo .. ) ·. > ,;;: ;~/ .· •.· : 

-.-::. __ ,.-<~~t.~~;;::/f;-':: :';<:~: :_.,- ' 
· Zº. E:l'lÜ~.~,;·~-5~~,~-;~~·~;4~,~-~i;tro Civil se hará constar el año, día y hora en 

que se)pr-ese'íl~en;üos,:intei-esados, los documentos en que consten los 

i~~t~ií0~i~ll~~i~ª~~:t:e:~:~·:e:n P:~::;/ ~:st:doo:~:s~::·:~ 
~? ·_:' . . ' ~ <~ :;·; '-

=i~:rj-~f~tt~¡;r::~;::~ª~~d~ª::rc~;:· q:iep;;...:;~:r::en.,°:ªª;ª ~:;;:,:~1~:i.a, 
·;-: 

9° Para los casos en que los interesados no puedan concurrir 

personalmente, podrán hacerse representar por un encargado, cuyo 

-·------.-----------------
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non,bra1·niento conste por escrito y que se archivará después de haberlo 

citado en el acta. 

. .. - -

10º .Lós téstigOs qÚe intervengan en los actos del estado civil serán 

mayores de dieCiocho añosf prefiriéndose los interesados en el acto, 

sean o no,pari'entés::" j ' ' 
- ,:J~"'':-.d:·-· -\"<~-_:·>: -'..01-". 

.--;:.,.::'-·: 
11° Aseritada''.E!ri:(~I libro ~1-acta de lo que se trate, será leída por el juez 

del estado ';g¿.¡¡ :~ 1'~~/i'~teresados y testigos, firmándose por todos, y 
- ·.!• .•. - ... - ~. ; .... -~ .• -· '. ~ - - '. •. . • 

anotándC:,seq~-~(1_~':1~~t:l.fr;;t.~e hizo y que con ella quedaron conformes los 

:::~~=·:::~l~!~\~,~,;~!J~:- algunos no füman, se asentacá nota del 
12º Lai:~actas\•s~;rán:·~~;critas la una después de la otra sin dejar entre 

ellas ni~~·¿,~ -~~ri~·1·ó~.e~t~;ro en blanco, tanto el número ordinal de ellas, 

~:::c;~;~@~~~J;~~~l!l~~¡j7 ~.~~riu:: ~oen 1'.:sd:s.1sa':,~:':::· ,:~n :::s:e= 
salvaríd(): a!"firi•detellas.,é:on toda claridad las entrerrenglonaduras, lo 

testa~~2y';t~~ti'~á'~}'ii·'~~i~"~ccidente lo ha habitado. Las tachas se harán 

éon ~-i~ples'lí~~~fa~g\_i¿;irnpidan borrones y defectos para el servicio de la 

foj;,,,~-. .;~·~~~--~~f~,:~¡r-;·9u;:;a. raspadura. Sólo en las actas de presentación 

de rnat:•Trri;j'r;¡~\'.s~-ci¿jarán cuatro renglones en blanco para 1os usos que 

e><IJii~aJ~iX~.:f:¡-~J.-6 ~:32 de esta 1ev; práctica transitoria que sólo durará 

has~ii~~Z{~'~'.~;:~.9~'c;;,;'·1os puntos donde deba haber jueces del estado civil, 

éstosi:f~rig1lr;.'.f'(,ci'as ·las facultades necesarias, pues desde ahora, en los 

regÍstS:c)i'.fc:iQd~~- .. evados por los jueces que tengan todas sus facultades, 

los r~g¡;,;1:~9~ se llevarán conforme a la regla de que cada acta siga a la 

otra ~it{(r::'~nglÓnes blancos intermedios, y la prevención del artículo 13 

de I~ l~y . cle'1 23 de Julio, sobre que conste al calce del acta de 

presentación; la de impedimento se declara transitoria. 

'!··.: . 
~ .: .. 

.. - --·· 
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13º Las raspadur-as, aplicaciones de ácidos, así con10 alteración, toda 

falsificación:en las actas del Registro civil o en las copias que de ellas se 

den a .las. partes; toda inscripción de estas actas hechas sobre una hoja 

que quede suelta o de otro modo que no sea sobre los registros 

destin~t;:;~ios a ellas, serán castigados con la destitución, si el autor 

fue~E! É:!l '.iuez del estado civil. Si no fuere él, será su obligación probar 

que. ot~o lo hizo. Este otro y él, serán además responsables para con las 

p~rtes interesadas por los daños y perjuicios que de tales faltas se le 

siga~,. y por último, serán castigados con las penas que a los falsarios 

irn~~r1E:!n las leyes. 

14° Lo"s apuntes dados por 1os interesados, así como 1os documentos en 

virtud"cie'i()~·\~Gaí~;~\ha~an obrado algunos, se coleccionaran y anotarán 

~=r d:/d~:tf~f~ii~if·a~:~::o s;e~::~~::~á e~:~~ año con el ejemplar que 

1s0 >~oda:;.~;:F~~·n'~riri~uede hacerse dar testimonio de cualquiera de las 

=~~~:f~!~f~~~~~{~¡l~il: Estos testimonios harán plena fe y producirán 

... ·,·.-;_ -~~~~>;~--~-~: :~~:;;:;.:~-:.-:_:~_ .. -º_,:J ... _" 

16º Pára establecér;;el;estado civil de los mexicanos nacidos, casados o 

:;;,0~W~Jf ~~~E~f~~tb·,·~=~r:::~:.~·;,<;;:,:·,: ·:~:º~:«:;e::.::~:,:: 
conformés C:ón':lcl'sileyes del país en que se hayan verificado, y que se 

hayan hecho constar en el Registro Civil. 

17º Los gobernadores de los Estados y del Distrito, y jefe político del 

Territorio, impondrán en sus respectivas demarcaciones una 

contribución indirecta para dar a los jueces del estado civil. Les servirá 

de base el rnayor o menor trabajo que se tenga en las actas de este 

Registro, y proporcionalmente a tal trabajo fijará las cuotas de la 

-----~ 
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contribución, que pagnriin los que ocupen al juez para tal trabajo del 

estado civil. .. 
----- .. -_ -.--.-- .. 

Except~arán de todo pago, en las cosas necesarias para la validez de los 

actos, a los pobres; teniendo por ta'í.::;~/;y>para sólo los efectos de esta 

ley, a los ·que vivan de sólo un jÜ~h~i) que no exceda de cuatro reales 

diarios: • ... <' "}'''····· 
Cuidarán· de que las cuotas sean···rr'.iódicas y de que el arancel que de 

ellas s~ forme esté impreso y rút:>''en l~gar aparente y de fácil acceso en 
_,--~- . '. : " : . '· . 

la casa municipal y en la del juez del estado civil. 

El papel en que .certifiql;len las actas para los interesados que de ellas 

quieran constancias/;f,~~~'1cira cuatro reales el medio pliego, y estará 

marcado especia'Í~~r'.i"t~~'-bára ellas e impreso conforme al modelo de 

sello que señ~1~'f11iffE:?~.'·se ministrará por los gobernadores a los jueces 
... : .... . ':-"-· ,:-.:-(::·_:_~~;-. _'.·::: .-.-. ; 

del estado civil;.p13ra. cLJya dotación en parte se estampe este sello, y 

éstos llevaia~}d::.'~~'(~-·de "sus rendimientos, así corno de la contribución, ., . .. .... -

y enviarán°e'~t;,;:~~~-r'itci cada año a sus gobiernos al mismo tiempo que el 

libró cól:ií~ ~~(.j~i~2Etas del Registro Civil. 
. -' .·,,~·~:<::; ·.~¿~ .. ::- :.~·,>-

Como' yá lo : IT'l~ílcionamos anteriormente, el registro civil es una 

institución _que tierie por objeto hacer constar de manera auténtica, a 

través de un sistema organizado, todas las actas relacionadas con el 

estado civil de las personas, mediante la intervención de funcionarios 

estatales dotados de fe pública, a fin de que las actas y testimonios que 

se otorguen tengan un valor probatorio pleno en juicio y fuera de él. 

El Código Civil de nuestro Estado señala que, en el Estado de 

Guanajuato, el registro civil esta constituido por la Dirección del Registro 

¡ 
:!~::': ¡ 
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Civil, su arcllivo estatal y las oficialías que detern,ine el reglamento 

respectivo, cuyos titularés tendrán fe pública en el desempeño de su 
- .···"--.--·· 

cargo. 

Los oficiales d~I r~gi~tl'.ci civil tienen a su cargo autorizar los actos del 

estado .civil y ~xl:~riC:Í~~la~ actas respectivas a: 
-·-:->; 

a) Nacimientos; 

b) Reconoci,,:¡ie~t~ de hijos; 

c) Adopción; 

d) Matri1nonios; 

e) Divorcios; 

f) Defunciqn 

g) Inscr-ipci'<:m, de l~s ejecutorias que declaren la ausencia; presunción 

de mué'rte';;futeta; y ta perdida o limitación de la capacidad legal 

par~-~d~ini!5érar bienes. 

En las•aé:i:a!:i dE;tir~gistro .civil se hará constar el lugar, fecha y hora en 

que se le~-~~f~'#}'.''~~\dmará razón especificada de los documentos que 

se pres'~-?t'é'~::Y;c:1~~fos:nombres, edad, profesión, nacionalidad y domicilio 

de todo~ 16'~{ti5~;t~8''~1Ía sean mencionados . 
. . -::·. -.~ :~·· . ., .. ·... . 

El ~st~dg 0~¡~t):}:~~;~l;~~;personas, sólo se comprueba con las constancias 

relati~~~-«~~111\~~~i·~;:~~- Ningún otro documento ni medio de prueba es 

:=:i;~J~~~.f~gcf~t7f:;.bar el estado civil, salvo los casos expresamente 

Cuando~nO.ha\ian existido registros, se hayan perdido, estuvieren o 

falta~~~-,~~,, i{~j~s en que se pueda suponer que se encontraba el acta, 

se pod~á r~ci·b,ir:prueba del acto o del hecho de que se trate; pero si uno 

-----~ 
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sólo de los registros se ha inutilizado y existe el otro ejemplar, de éste 

deberá tornarse la prueba~ sin adn1itirla de otra clase. 
'"--

Las actás d«:!I registr~ci\1il e~tendidas conforme a la ley, hacen prueba 

plena e;, todo ~dique el oficial del registro civil. en el desempeño de sus 

funcione5;"cia';t'estir~o¡.;io de haber pasado en su presencia, sin perjuicio 

de qu~ el ~St~+-~t~;d~~er·redargüida de falsa. 

La Súpr'erT1.a 7 cOf-t:e.de Justicia ha emitido jurisprudencia, respecto a la 

va:lidez)j.:;~Ídi~~E~¿~ tiene la partida de bautismo para comprobar la 

filiación ;¿;~ 10;,;;~igu'íentes estados: 
_', ':\·\~:~'.'./ 

o En el Estéldo·'de Puebla pude demostrarse la filiación con la fe de 

o 

baut¡~mo ~~l~ci~~ada con la información testimonial, es decir, la 

pruel::>a:clocU.r{le6t:a1 consistente en la fe de bautismo corroborada 

en u~é1-' i~f'c;~~abón testimonial rendida ante notario público, 

merece.·\t.~1§6.·d~ convicción para acreditar la filiación de una 

persona cuand.o~.no exista registro o se hayan extraviado, de 

~i~:=~=~~~:~~~~;.t~/p;evisto por el artículo 843 del Código Civil del 

En la legi_sla:ciÓ~;;~~I Estado de Oaxaca, la fe de bautismo tiene 

valor iné:liC:iál:ór.i\o y' por lo tanto constituye un principio de prueba 

del hech~ a~~r.:.t~~;; er;cella, o sea que la bautizada quejosa es hija 

de quienes aparecen en ese documento corno sus padres, de tal 

manera que si tal hecho se relaciona con el acta certificada de la 

copia de nacimiento, en la que la propia quejosa figura igual que 

el acta de bautismo, como hija de quien se ostentó corno su 

padre, es lógico deducir de ésta coincidencia entre ambos 

documentos, que la persona es hija también de la persona que 
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aparece como su madre en la fe de bautismo robusteciéndose así 

el valor de. éste documento. 
' .- ._-_ 

Así pues, la Supren.;a Corte de Justicia hace referencia a las partidas 

~{i~lY~~~~~~i~~J~i~.7~~:~~I.~2 =~~=~:=:~:"::::~;:~:~ 
Es necesa,r,:io'.rernitii-nos nuevamente a la Constitución Política de los 

Estados "únidJ~- Mexicanos, en su artículo 130, inciso a) el cual 

tendrán 

vez que 

obtengan'.sÜfé:orrespondiente registro". 
··. ·." .. '. ·. e-;-··,:,« 

Al anaii~a~f,;clltho'. precepto, es donde encuentro el problema porque, 

pese ~1- ~É:!f~·F¡;r¿ir,,i~nto que la Constitución les otorga a las asociaciones 

religio~~~;·;1Ci~'i'd'~21.Jmentos que las mismas expiden no son reconocidos 

::P~:t~±:~~~Jé~~qlie:tlrap~:::~::i:::;;:~~t::~~a e~l~~c~=~: :: 1:c::~~== 
co.:;:¡o~.ifí~~fa}~e ¡Jiú¡;;ba, a falta de las permitidas por la ley, sin darle la 

importancia· ;_<:íi.ie%Cfiene por ser un documento que emiten dichas 

asocia'C:i~f·é~.- •. ; ' ' . 
. " .. : ·: ; , .. ' . . .. - .-. '"' ~ ·' -

Por.su'p~-~~-:e'1'cóC:tigo Civil de nuestro Estado señala en su artículo 396 

lo siguie'nté: " Lá~filÍación de los hijos nacidos de matrimonio se prueba 
con 1~'-,p~rtici'~>-~~ ~nacimiento, pero si se cuestiona la validez del 

matrirnol"lio de los padres, se deberá presentar el acta de matrimonio de 

estás''. -
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El artículo 397 del mismo ordenamiento dice a la letra: "A falta de actas 

o si estas Ju~,¡-en~Elefectuosas, incompletas o falsas, se probará con la 

posesión,, constante de hijo nacido de matrimonio. En defecto de esta 

posesión son- admisibles para demostrar todos los medios de prueba 

que I~-, l~y ~uto~iza, pero la testimonial no es admisible sino hubiere un 

priridpfr)/cié'-prueba por escrito o indicios o presunciones resultantes de 

l~e~h~~;~ie'rtC>~ que se consideren bastante graves para determinar su 

adn1is'.ió~L>-si uno de los registros faltare o estuviere inutilizado y existe 

dÜpli~acÍci, de éste deberá tomarse la prueba sin admitirla de otra clase". 

Así mismo, si la ley le ha otorgado personalidad jurídica a las iglesias, 

puede la misma considerar que los documentos que estas expiden, 

tengan validez jurídica plena, esto es, que a falta de el acta de 

nacimiento,,,y ,en caso de ausencia de posesión de hijo constante de 

matrimonio;,;>_tal documento eclesiástico sea tomado en cuenta para 

probar I~ fi_l{~~¡-c;-~, así pues que sea el siguiente documento que el juez 

tome a·.co~~id~r'é'lción para acreditar la filiación 

A tra\/és d~l;'~~.:?~efte, estudio de investigación se ha hecho referencia, 

~=r~~:?t_º~f4ii'~~~~~·le:l:o c~~:1::r::~~0::~:~is~toassíq~: 1 :s~:Y f::~: 
estuc~Úa~)~~:>g~';::J;:i~1i'dad jurídica de las mismas, la cual es otorgada por 

1 a --1 ey éÍl' _r'í-Ú~-~~r~' Constitución. 

Por otro lado las iglesias o asociaciones religiosas, expiden documentos, 

~olllo~la partida de bautismo. Dicho documento solo puede expedirse si 

se cumple con los requisitos que señala el canon 535 del Código de 

Derecho Canónico, los cuales se mencionan a continuación: 

1. Presentar los certificados que se refieren al estado canónico de 

los fieles y demás actas que puedan tener valor jurídico, como 



1()1 

son: el acta de nacin-iiento, de n-iatrin-ionio (si están casados) la 

constanci_a del hospital que acredite el nacimiento, la identificación 

de, los padre¡; con nombre y fotografía, las cuales deben llevar la 

firma del párroco o su delegado, y el sello parroquial. Se anexará 

la copia de los documentos mencionados al libro parroquial de 

bautizados. 

2. El consentimiento de los padres, o al menos uno de los dos; o 

quienes legítimamente hacen sus veces o bien del bautizado si es 

adulto; 

3. Que haya esperanza fundada de que el niño va a ser educado en 

la religión católica. 

En la actualidad ha surgido un grave problema, el cual se presenta 

cuando no hay: inscripción del. acta de nacimiento en el registro civil, y 

por lo. tantb; ;,,~cJ/esta'•en poder de la persona ningún documento para 

comprobar la-fili;;¿·ió'n'.c . >é> 
-.:·:··· :,:~~:r :,f{. · ... ,_; ·. 

Respecto-·a:;e'~te-'PUi-.t.C>;¿'"1C,~,remitimos al anterior canon, ya que este es 

el pr'incip~; f~~;:¡-~:~::;;ri(~ -~~~.-el cual me baso, para que, a falta de las 

pruebas p~r·rriifid~~-';~ó'~rj~ ley para probar la filiación, el notario público 

de fe deh~ché>s~d~:~ue:'1~ partida de bautismo concuerda fielmente con 
·:.··f:_~~,\:-·:;~¿"/;~/:_,.o·;.• - -.- ,• • 

el asentamientoi'clel}ibro parroquial de bautizados a través del cotejo, ya 

que, para _ baul:iziii'H:~-~o~o ya se ha mencionado es necesario que se 

presenten los'd<¿'~J~~ntos que le otorguen veracidad a dicha partida, 

razón suficiente para presumir que dichas actas ya fueron presentadas 

en el morn'ento clel sacramento ante el párroco correspondiente, por lo 

cual sugiero que, dicho documento se haga valer como una prueba 

inmediata al carecer las exigidas por la ley. 

Así pues, antes de las leyes de reforma a los documentos que expedían 

las asociaciones religiosas, el estado les reconocía valor pleno, con las 

........... 

-----------------------------------
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leyes de reforma desaparece la validez de tales documentos, ahora con 

el reconocimiento d_e_ la p~rsonalidad jurídica desde el 28 de enero de 

1992, se persigue la finalicjad de otorgar nuevamente certeza a la fe de 

bautisn,o,_ priryie:r:o -en cuanto a los requisitos que deben de cumplirse 

para J:JocÍ~i-:;b~~~I~~f{lós cuales ya se mencionaron; y segundo, por lo 

que se'.refi:e-~e·a,lo~"datos que se consignan en la partida de bautismo, 

de; l()~--.;~~-~~-1~J';-~'¡"0á~ importante es el de la filiación (constan los 

n_on,b~es\v'.'á'¡JE!11i(los{de sus padres, así como su domicilio), por los dos 

~~~~~~~~tii~~~¿:~::::~:::::::~::::::::: ~~::;:::=~=~e::: 
. -' > .'.~ ~~'::· ;'. .,-,~:. --" ·-_ ~ ,._• 

Pues biei'I, C:i:lbe'•ITlencionar que el Código de Procedimientos Civiles, en 

su artí~uc1C>.~f5f~~-s~ecto a los medios probatorios establece: 

1) La ~dílf~~ión; 
2) Los d'b~~¡_:;,éntos públicos; 

3) Los db~ff~~:ílfos privados; 
;;_/_·"...·'.c.:;.. • 

4) Los dfC:t:árnenes periciales; 

5). El rec"on·6(:fi;::;i~iito o ¡ nspección judicial; 
6) Los tesii~_ds; -: .,, • __ , 

7) La"s fÓt~g'~'3fíci~, escritos y, en general todos aquellos elementos 

aportci'C:tó~ pÓr los descubrimientos de la ciencia; y, 

8) Las presunciones. 

La legislación antes mencionada reconoce como medio de prueba un 

documento privado, tal es el caso de la partida de bautismo, por lo que 

tal validez debe expresarse en nuestra legislación civil de la manera 

siguiente: 
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Artículo 397 .- · .. A falta de la partida de nacimiento, el acta de matrimonio 

de los padres(en_·caso de que se cuestione la validez del matrimonio), la 

posesión de - hijo'_.--constante nacido de matrimonio, la partida de 

bauti!in"!o;. so.r:i":~adri,isibles para probar la filiación todos los medios de 

pruebái.qJ'({}~+Íey':~autoriza, pero la testimonial no es admisible sino 

· hubi~l"~'~Jri'.~fi;;'¿j¡;:i·~~_cle prueba por escrito, o indicios, o presunciones 

resul~~iif~~:d'~ ~;;;~hris: ci~rtos que se consideren bastantes graves para 

con sí d ~~~ ~:i~·t:;\'acilfi;·~;¿~ri ;, . .-
.~ ;·~·{.-~»-<::::.~:·.;· ';. ,_, -, 

:,<~·:': .. ·'.¿ __ ,.~:·,~-~~:~ .. ::,\{.;-.:x_-.:·:- :, 
. . - - .. ~ .-··_: r.',___ - •. -- o:.~'-· ----., .·--·, - - .. _. 

Si - uno,:so_l()f'i(:jé.?los :registros faltare o estuviere inutilizado y 

dupiit!:~~-~!d~~-{~~~~;·/~~~'.e~á tornarse la prueba sin admitirla de otra 
-·-- :-:·~-,~:.:_-1('..;c;.:._-.: ·: 

-; ··:" ~ ~~~' • :;·~; :~:~e·:·.'· 

existe 

clase. 

Al hácer,:eFanalisis\de los anteriores artículos y leyes, cabe mencionar .. ··_,._ -- ··"_ .. _, '' .. :-;·:::- ~< .. -·.~:::::t''.:;:".-:·---~:_·_: ·,< . : 
que no-:brete'i)'do>h~c~r válido tal documento corno prueba opcional a las 

-:~i::ti;~~!ijf ¿~~§~l,(~~e~~x::~: ::::tr~nad~~:::~at;e a ::~~:i:~t:st;:~ 
cualquiE!riJ):éte;•.1Üi;' ~i·g~.¡~,.;tes motivos: 

} __ :::>." .. - ·':>;._>.'.~'·-;-:~·; 

a) d~!S~~~~Ói~~~~i~~=i:::s:g~~~~~uiera otra causa de fuerza mayor, 

b) c'J.~.:,~6''1~'~ partidas registradas por los párrocos, sean anteriores 
• ~ • c•"<-O• 04~:..." ' ''".•.,. • 

• al'eS,f#fü~cirniento del registro civil; y 

. c) Por no;~>dstir inscripción de la misma en el registro civil. 

Propong,ci :'(jl.J,~ la 

asentarnienl:ct del 

partida de bautismo cotejada y ratificada con el 

libro 
',-: ·_.;_·_·.·::,---J: '- _·,::-·· .. 

nuestra.Jegislación civil para acreditar la filiación, es decir que ésta se 

parroquial, tenga validez jurídica plena en 

defT1ues~r~::~gnforme al siguiente orden: 

o Con el acta de nacimiento; 

------· 
~ ~~E f'..1 ~. ~~ ,-; \"\.: ;t I ·:,;·.\; · ·: · , '.·;u1~ _\ 

------"·=,--
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·o A falta de esta con la posesión constante de estado de hijo nacido 

de matrimonio; 

o Al faltár'ambas con la partida de bautismo; y 

o Con todo's los medios de prueba que la ley autorice, si no estamos 
,. - . - ~ .. 

en presencia de ninguna de las anteriores. 



CONCLUSIONES. 

El parentesco, es el nexo jurídico entre los descendientes de un 

progenitor «com,ún, entre un cónyuge y los parientes de otro cónyuge, 

entre adoptante y adoptado. Así pues, nos remite al origen de las 

relaciones:familiares por diferentes clases, reconocidas por la legislación 
,,,.:i''·.--··· 

del EstaiiOde.Guanajuato, haciendo mención de líneas, grados y efectos 

del rni~n:.iC:i';'.:l.:as tres grandes fuentes que constituyen el parentesco es el 

matrí~:c;:g';:()j la filiación y la adopción. 

La rn~~-;¡Uigortante es la filiación, ya que, es la procedencia de los hijos 

res~ei~<>./cl~ . los padres, la relación de origen que permite conocer 
: '"~.:··,, ~ 

quienes· son• los· ascendientes de una persona determinada. Dicha 

filiación ~~'.·lo~;hi.Íos nacidos de matrimonio se prueba con la partida de 

nacirr;ieni:.o;'/p~6:'>',sFse cuestiona la existencia o validez del matrimonio 

de lo~p~d~~~};~~;;{:d~be presentar el acta de matrimonio de estos, a falta 

de estas'.s~K~,~~~b~ con la posesión constante de estado de hijo nacido 

de rnafrirnohio~·;.c; 
~· .. ,: '. ~' 

-· . ~-~ · .. ·-
Así pLJe~}"f¡;I C::'6'digo Civil del Estado de Guanajuato, no considera ningún 

otro dbc¿iíi~ril::6 para acreditar la filiación, aun cuando la Constitución 

PolítiC:~·.'¿fe; 16s Estados Unidos Mexicanos, le otorga a las asociaciones 

religiosas personalidad jurídica propia, las cuales expiden la partida de 

bautisn,o. 

Dicho ordenamiento civil no considera que a falta de las pruebas 
."• 

permitidas por la ley, el documento eclesiástico sería de gran utilidad, 

por· lo cual propongo dicha adición al mismo debido a los datos que se 

consignan en el mencionado documento, los cuales se señalan a 

continuación: 

1 -~?iiTr~: 7.~-,-:,;--·-·--7 
.. :- éT ! 

.. ! .:-

--i 



a. Lugar del baulisrr10: ciudad o pueblo, iglesia con su título, diócesis 

y _a veces la provinc:;ia ~i\/i' para evitar posibles confusiones de 

pueblos(lel_ nlisn,pnórhbr~. 
b. Fecha· del. bauÜsrn,o':·día, mes y año. 

c. Nombre .. ;·~~J.~:ff.J.&~~sf/{~o~ sus apellidos y oficio o su carácter 

· sacerdCJta1X?-;~diácona1;' si bautizó con licencia de1 párroco, y 10 

propio si se tr.ata. d~un laico o seglar, hombre o mujer. 

d. NO'rr1bre: d~I bautizado: si éste es ajeno al sentir cristiano, se 

añ.iicfi;á ··~tro de un santo, colocando el anterior entre paréntesis. 

e. Fecha del nacimiento: si se ignora, indíquese la edad aproximada. 

f; Filiación: nombres y apellidos de sus padres y domicilio de los 

mismos. 

g. Padrinos y testigos: si los hubo, con sus nombres, apellidos y 

domicilio. 

h. Si el bautismo.fue condicionado o repetido. 

i. Firma.:'d~:j';¡J:~~roco: suele firmar también el ministro distinto si éste 

adminisf~ó' eí bautismo. - -- --.,. __ ,_ ·._. '• 

j. Sel.lo de la par~oqui~. 

- . . . . -

Es así como '._~e;coriclÚye.' que 

notario-· ~ÓoÍicf:i'Jrcl'iiriia';qJ~ .. tal 

la partida de bautismo (en la que el 

documento concuerda fielmente con el 

aserita;,,i~rit6 1?cl~1/''1ig~¿; p~~roquial de bautizados, a través del cotejo), 
- . - .- :· ~ - -·. ·¿ ·é . - . - . --" -,, ' . • 

puede.c.<;>~~i.d_e,~ar>é:ólTlo un documento fehaciente para constituir una 

prueba irilTlec!i'aí:a:qu~·cornpruebe la filiación, a falta de las permitidas 

por la l~y; .C~~···Q~~' corno se ha demostrado dicha partida cumple con 

ciertos requl~itos y formalidades para tal comprobación. 
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